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Percepción de la democracia 
de los jóvenes mexicanos 

Juan Antonio Taguenca Belmonte
y Bernabé Lugo Neria*

Resumen: La percepción que tiene la juventud de la democracia es importante. Estamos 
delante de jóvenes nacidos durante el periodo transformador del sistema político mexica-
no. Ellos poseen valores y tendencias ideológicas distintos a los de generaciones anterio-
res. Además, ejercen en forma diferente su ciudadanía. Esto debe traducirse en una opi-
nión favorable de la democracia, pero no incondicionada. Al respecto, hay que considerar 
también las condiciones socioeconómicas que favorecen esta forma de gobierno. En este 
sentido, hemos introducido las variables nivel de estudios alcanzado y nivel socieconómi-
co, y las hemos relacionado con la opinión que los jóvenes tienen de la democracia. Me-
diante tablas de contingencia, los resultados muestran que sí existe cierta relación entre 
estas variables y la democracia, aunque no causal.

Palabras clave: juventud mexicana, opinión pública, democracia, nivel de estudios, 
nivel socioeconómico familiar, nivel socioeconómico del municipio, creencia, actitud, ha-
bitus, pautas de comportamiento. 

Perception of Democracy by Mexican Youth

Abstract: Youth’s perception of democracy is important. We are faced with young people 
born during a transformative period in the Mexican political system. Their values and 
ideological tendencies are different from those of previous generations. They also exer-
cise a different kind of citizenry. This must be translated into a favorable, but not uncon-
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ditional, opinion of democracy. In this regard, one must also consider the socioeconomic 
conditions that favor this form of government. For this purpose, we introduced the variables 
of level of studies attained and socioeconomic level, and related them to the opinion that 
young persons have of democracy. Through the use of contingency tables, the results 
demonstrate that there is some relation between these variables and democracy, although 
it is not causal.

Keywords: Mexican youth, public opinion, democracy, educational level, family so
cioeconomic level, municipal socioeconomic level, belief, attitude, habitus, behavioral 
guidelines. 

Introducción

¿Por qué los jóvenes? ¿Por qué su percepción de la democracia? ¿Existen 
razones, aparte de su porcentaje mayor de abstencionismo a la hora de 

sufragar,1 que los hagan diferentes de los adultos para la construcción de un 
régimen democrático? Sin duda hay que contestar a estas preguntas, con 
evidencias empíricas —el mayor abstencionismo a la hora de votar es una 
de ellas— o desde razones menos contingentes, que son las que nos permi-
ten comprender ese mayor abstencionismo y que, por otra parte, nos pare-
cen más interesantes. 

Al respecto, a la juventud —que presenta polisemias difíciles de abordar 
con formas más sustantivas que el rango de edad o los estilos de vida— la 
entendemos aquí como un constructo social que parte de una operación 
clasificatoria. Esto permite acercarnos a ella desde su gobierno; es decir, des-
de la dirección, el control y la administración de las instituciones del Esta-
do, aunque aquí lo hagamos desde las relaciones materiales y simbólicas 
que los jóvenes mantienen con ese gobierno, mismas que generan buena 
parte de las creencias2 y actitudes3 de los jóvenes en la esfera que aquí estu-

1 Al respecto, en México “en 2003, y según fuentes del Instituto Federal Electoral (ife), entre 
60 y 70 por ciento de la población joven que estaba inscrita en el padrón electoral se abstuvo de 
emitir su voto” (Quiroz, 2006, p. 18). En el mismo sentido Anna Fernández nos dice: “También 
veo con preocupación que muchos jóvenes incluso ven con enfado la necesidad de participar en 
política ejerciendo su derecho al voto. Una parte importante de los abstencionistas son jóvenes, 
lamentablemente. Entonces hay que tener mucha preocupación sobre este fenómeno que existe 
en México y que cada vez va permeando más a los jóvenes” (Fernández, 2003, p. 67).

2 Las creencias pueden definirse como “un estado disposicional adquirido, que causa un 
conjunto coherente de repuestas y que está determinado por un objeto o situación objetiva apre-
hendidos.” (Villoro, 2008, p. 71).

3 Gordon Allport definió en 1935 la actitud como un: “estado mental o neuronal de disposi-
ción, organizado mediante la experiencia, que ejerce una influencia directiva o dinámica sobre la 
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diamos: la política, y que pueden coincidir o no con las de los adultos, pero 
que en todo caso expresan en sus opiniones. 

La juventud se gobierna de forma distinta a los adultos: tiene una agen-
da pública propia, problemáticas específicas y acciones políticas conformes 
a un grupo de edad determinado. Esto no quiere decir que no comparta con 
otras edades agendas públicas, problemáticas y acciones políticas. No obs-
tante, lo que queremos resaltar en nuestro texto es ese componente de 
segmentación de la realidad social por edad que está detrás de un gobierno 
que clasifica y administra atendiendo a un componente biológico, y que en 
buena parte es el constructor de las condiciones sociales que afectan al jo-
ven y que son un componente fundamental para comprender su percep-
ción sobre la democracia. Este es el sentido apuntado por Carles Feixa 
cuando nos dice:

Para que exista la juventud debe darse, por una parte, una serie de condiciones 
sociales como normas, comportamientos e instituciones que distinguen a los 
jóvenes de otros grupos de edad; y, por otra parte, una serie de imágenes cultu-
rales: valores, atributos y ritos específicamente asociados a los jóvenes. Tanto 
unas como otros dependen de la estructura social en su conjunto; es decir, de las 
formas de subsistencia, las instituciones políticas y las cosmovisiones ideológi-
cas que predominan en cada tipo de sociedad (citado por Urteaga, 2005, p. 33).

Esto nos conduce a una distinción entre el joven y el adulto que obedece a 
procesos de construcción de identidad, mismos que nos acaban remitiendo 
a la integración social, por un lado, y a la ciudadanía, por el otro.4 Pues bien, 
cabe subrayar que esos procesos de construcción de identidad que remiten 
a la integración social y a la ciudadanía varían generacionalmente. No es 
sólo que el mundo material ha cambiado enorme y aceleradamente en las 

respuesta del individuo a todos los objetos o situaciones con los que está relacionado (...) al ser 
una respuesta ‘dirigida’, tiene una dirección favorable o desfavorable [positiva o negativa] hacia 
el objeto” (citado por Villoro, 2008, p. 44). Las actitudes son importantes, ya que: “Los enuncia-
dos verbales (‘opiniones’) (…) forman parte de las respuestas manifiestas producidas por la acti-
tud. [Expresan] respuestas [basadas] en afectos o intenciones [no respuestas basadas en la creen-
cia de la verdad del objeto, como es el caso de las creencias]”. (Villoro, 2008, p. 47). Los 
subrayados que aparecen entre corchetes son nuestros.

4 Desarrollar teóricamente estos dos aspectos nos ocuparía un espacio del que aquí no dispo-
nemos y nos alejaría del objetivo que nos hemos propuesto en este artículo. Para un desarrollo 
más pormenorizado de los mismos remitimos, para el primero de ellos, a Taguenca (2009, pp. 
159-190) y, para el segundo, a Sandoval (2003, pp. 31-45).
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últimas décadas con las nuevas tecnologías para el consumo —incluyendo 
los efectos que esto ha tenido en la comunicación y los transportes, por 
ejemplo—, sino también que las organizaciones políticas nacionales han 
tenido transformaciones extraordinarias desde la caída del muro de Berlín, 
sin dejar de lado los procesos de globalización que se han producido en los 
campos económicos y sociales (y también políticos), con integraciones y 
acuerdos regionales. En clave interna, a lo anterior hay que añadir los pro-
cesos de democratización en América Latina en general, y en México en 
particular. Todo esto nos lleva a considerar que en la actualidad los jóvenes 
tienen un marco de referencia social, económico y político totalmente dis-
tinto al de la generación anterior: más tecnológico —que afecta al tipo de 
comunicación y la forma de relacionarse—, más abierto —por las mismas 
posibilidades que ofrece la globalización— y más democrático —por los 
procesos democratizadores que han creado instituciones y normas políticas 
más democráticas, con un mayor acceso a información relevante para deci-
dir el voto, pluralidad de partidos y alternancia en los gobiernos.5 

Lo dicho hasta aquí nos permite justificar la pertinencia de relacionar 
juventud y democracia, pues si su ambiente es tan distinto al de los adultos, 
y si ese ambiente condiciona su percepción de la política en general y de la 
democracia en particular, entonces dicha percepción debe ser distinta a la 
de los adultos, lo cual también debe redundar en sus creencias, opiniones y 
actitudes respecto a la democracia. En todo caso, hay que considerar que 
también existen permanencias, que para el caso de México nos remiten al 
clientelismo y al corporativismo —todavía con gran presencia en el sistema 
político mexicano— y a una economía estancada durante décadas que no 

5 En este mismo sentido Anna Fernández nos dice: “Pese a este vacío [se refiere a los estu-
dios sobre la juventud mexicana], hay varios acercamientos específicos a este sujeto social; a 
menudo a partir de estudios generales o más amplios sobre política y siempre desde un enfoque 
de carácter cuantitativo. Estas investigaciones han mostrado cómo las valoraciones políticas o 
tendencias ideológicas de la juventud señalan hacia una transformación, en el sentido de nuevas 
actitudes y conductas en el ejercicio de la ciudadanía, las cuales van desde un mayor interés 
desde el ámbito donde se debaten los asuntos públicos y más elevada participación electoral, 
hasta una crítica y un escepticismo más agudos hacia la política, los partidos y los políticos, junto 
a mayor libertad y autonomía, pasando por preferencias electorales plurales u opositoras. Siempre 
y en todo momento, comparando dichas posiciones con las que muestran otros grupos etarios […]. 
[Y más adelante, citando a Becerra (1996)] Diversas y variadas son las pistas que señalan nuevos 
escenarios políticos, renovación de valores y cambios en los resultados electorales, a través de la 
incorporación de nuevas generaciones al ejercicio del voto, lo que se ha llamado ‘la teoría del re-
emplazo generacional’” (Fernández, 1999, p. 124). 
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da oportunidades laborales, sobre todo a los jóvenes. Pues bien, estas per-
manencias pueden pesar más que los cambios señalados a la hora de com-
prender las similitudes en la percepción de la democracia que tienen los 
jóvenes y los adultos mexicanos. Esto no quiere decir que debamos consi-
derar de la misma forma las variables que afectan a ambos grupos, puesto 
que lo que está aquí presente no son las variables en sí, sino su comprensión 
distinta por edad, dadas las distintas condiciones sociales, económicas y 
políticas que afectan de manera diferente a un grupo de edad socializado en 
un régimen hegemónico, con una economía de sustitución de importacio-
nes y cerrado socialmente, y a otro socializado en un régimen democrático, 
con globalización económica y abierto en lo social. En todo caso debemos 
dejar la comparación de ambos grupos para otra ocasión y centrarnos en la 
percepción que tienen los jóvenes mexicanos de la democracia. 

Partimos de la hipótesis de que existen variables objetivas —nivel de 
estudios alcanzado, nivel socioeconómico familiar y desarrollo de la locali-
dad de pertenencia— que están relacionadas con la percepción que los jó-
venes mexicanos tienen de la democracia.6 Esto sigue la idea de que varia-
bles socioeconómicas importantes tienen incidencia no en la democracia 
como tal y directamente, como sostienen por ejemplo varios estudios del 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud, 2004a, 2004b), 
sino en su apreciación, y por lo tanto inciden en la misma, aunque de forma 
indirecta. En este sentido el pnud dice expresamente: “Como sostiene el 
Informe sobre desarrollo humano 2002, la democracia no es sólo un valor en sí 
mismo sino un medio necesario para el desarrollo” (pnud, 2004a, p. 25), y 
más adelante: “El informe valora los principales avances de la democracia 
como régimen político en América Latina, e identifica la desigualdad y la 
pobreza como sus principales deficiencias” (pnud, 2004a, p. 26); y argu-
menta, entre otros supuestos, que la democracia “implica una ciudadanía 
integral, esto es, el pleno reconocimiento de la ciudadanía política, la ciu-
dadanía civil y la ciudadanía social” (pnud, 2004a, p. 26). Y más claramente: 

6 La democracia es el régimen político más relevante teórica y prácticamente, además de ser 
el más extendido en el mundo. En este sentido, Bobbio nos dice: “No creo ser demasiado teme-
rario si digo que nuestro tiempo podría ser llamado l’ère des démocraties. La democracia se ha 
vuelto en estos años el denominador común de todas las cuestiones políticamente relevantes, 
teóricas y prácticas” (Bobbio, 2007, p. 9). Respecto a los jóvenes, los entendemos aquí como 
grupo etario y no como una generación en sentido sociológico, la cual remite además de a una 
edad a conocimientos, imágenes, una cultura y a ciertas perspectivas que en el conjunto de la ju-
ventud mexicana no se dan.
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“Cuando los líderes mundiales adoptaron los ambiciosos objetivos de las 
metas del desarrollo del milenio —incluyendo la disminución de la pobre-
za a la mitad y la educación para todos los niños en el año 2015— estaban 
proponiendo en realidad un manifiesto de la democracia” (pnud, 2004b, pp. 
15-16). Lo que nos dicen los autores de estos informes es que la democracia 
debe considerarse también un medio para el desarrollo, la erradicación de la 
pobreza y la cobertura universal educativa para los niños latinoamericanos; 
ahí es donde radica su valor y medida, aunque no como única condición 
suficiente, pero sí como condición necesaria en la construcción de la ciuda-
danía política, civil y social, que entra como parte fundamental de la defini-
ción de democracia que sostienen. Esto es, y según lo que se desprende del 
análisis de los documentos estudiados del pnud, variables sociodemográfi-
cas importantes, como educación, pobreza y desarrollo, inciden directamen-
te en lo que debemos entender por democracia; forman parte necesaria de 
la misma a través de la construcción de una ciudadanía política, civil y so-
cial democrática. 

Desde nuestro punto de vista, esto es mezclar esferas que, aunque rela-
cionadas en la práctica, deben separarse analíticamente. La cuestión para 
nosotros no remite a un orden causal, de variables sociodemográficas que 
son causas de la democracia, al menos como posibilidad de realización, sino 
que éstas son condiciones para la constitución de un habitus7 apropiado para 
desarrollar creencias y actitudes adecuadas a las estructuras del sistema po-
lítico democrático o no y a las normas e instituciones que les dan forma.8 
Esto es, las variables sociodemográficas nos dan cuenta de una operación 
que remite al “proceso en el que los significados, representaciones y valo-
res se experimentan en forma práctica” (Miranda, 2006, p. 250). Pues bien, 
son estas prácticas las que, esta vez sí, causan creencias, actitudes y pautas 
de comportamiento político. Como se desprende de lo dicho, las variables 
sociodemográficas deben entenderse como efectos del proceso mencionado 
por un lado, y como variables intermedias de explicación de la democracia, 

7 Según Pierre Bourdieu, el habitus está constituido por “esquemas de percepción, de aprecia-
ción y de acción que permiten llevar a cabo actos de conocimiento práctico, basados en la identi-
ficación y el reconocimiento de los estímulos condicionales y convencionales a los que están 
dispuestos a reaccionar, así como engendrar, sin posición explícita de los fines ni cálculo racional de 
los medios, unas estrategias adaptadas y renovadas sin cesar, pero dentro de los límites de las 
imposiciones estructurales de las que son producto y que los definen” (Bourdieu, 1999, p. 183). 

8 Esto nos remite en última instancia al régimen de verdad constituido en una sociedad dada 
en un momento histórico determinado.
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como dijimos, por el otro, ya que a través de ellas podemos observar el pro-
ceso que está detrás de las prácticas que dan origen a las creencias, las acti-
tudes y el comportamiento político. Es de esta forma como debemos en-
tender en el presente artículo los análisis realizados. 

Así, por ejemplo, el nivel educativo tiene una repercusión importante 
en la formación política que incide directamente en la participación ciuda-
dana en la esfera pública. En este sentido Anna Fernández dice:

Entre las y los jóvenes, los estudiantes universitarios han sido los que más han 
participado en numerosos movimientos sociales, además de los que tienen que 
ver directamente con su posición social o institución educativa, por lo menos 
en las últimas décadas en la llamada cultura occidental. Entre sus demandas ha 
sido usual la exigencia de un proceso de participación política más democráti-
ca, en general, y en particular en aquellos países que presentan un régimen 
dictatorial (Fernández, 2003, p. 147).

Debemos precisar que esta participación política reclamada y expresa —reu
nida coyunturalmente en movimientos sociales de amplio alcance, como 
ocurrió en 1968— actuaba con base en plataformas peticionarias generales, 
donde la ideología desempeñaba un papel aglutinador importante, pero 
esto ha venido cambiando en México desde la década de 1980. En efecto, 
si los jóvenes antes de la transición democrática demandaban la apertura 
hacia la democracia del régimen priísta, una vez que ésta se produce cen-
tran sus peticiones en aspectos más concretos: medidas medioambientales, 
ampliación de derechos sociales, como los relativos a la educación y al dere-
cho a decidir, etc. Se ha pasado, por lo tanto, como señala Becerra (1996), de 
un discurso y una acción de sentido general, a conflictos por intereses parti-
culares y concretos. Esto no quiere decir que ya no existan peticiones sobre 
una mejora de la calidad democrática por parte de los jóvenes, en este caso 
universitarios. Lejos de ser así, el tema permanece en el sentido que nos 
señala Mauricio Merino:

Para saber que un régimen es democrático, pues, hace falta encontrar en él algo 
más que elecciones libres y partidos políticos. Por supuesto, es indispensable la 
más nítida representación política de la voluntad popular —y para obtenerla, 
hasta ahora, no hay más camino que el de los votos y el de los partidos organiza-
dos—, pero al mismo tiempo es preciso que en ese régimen haya otras formas 
de controlar el ejercicio del poder concedido a los gobernantes. No sólo las que 
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establecen las mismas instituciones generadas por la democracia, con la divi-
sión de poderes a la cabeza, sino también formas específicas de participación 
ciudadana” (Merino, 2001).

Por lo dicho hasta aquí creemos que es importante analizar, en torno a estos 
cambios brevemente esbozados, si las variables objetivas señaladas más 
arriba están relacionadas con percepciones que los jóvenes mexicanos tie-
nen sobre la democracia, mismas que inciden en creencias y actitudes, que 
conjuntamente con las restricciones estructurales del campo de oportuni-
dades de la esfera pública, explican buena parte del comportamiento polí-
tico.9 En este sentido, estudiamos aspectos como la utilidad que encuen-
tran en la democracia los jóvenes mexicanos, su preferencia por esta forma 
de gobierno y la esperanza que depositan en ella, y los relacionamos con su 
nivel socioeconómico y académico, así como con las características del en-
torno que rodea su hogar. Para ello, utilizamos como fuente a la Encuesta 
Nacional de la Juventud (enj) 2005; aplicando la estadística descriptiva y 
específicamente las tablas de contingencia, para realizar el análisis de datos 
que nos permite dar cuenta de forma empírica de la existencia o no de las 
relaciones señaladas. Al respecto, ya Berelson y Steiner afirmaban que 
“cuanto más alto es el nivel socioeconómico y especialmente el educativo 
en una persona, más altos serán su interés político, su participación y su 
proclividad al voto” (Berelson y Steiner, 1964, p. 423). Pues bien, estos au-
tores, desde mediados del siglo pasado, apuntaban en el nivel teórico las 
relaciones entre las variables objetivas, tomadas en cuenta por nosotros, la 
actitud y el comportamiento democrático. 

Nuestro artículo está organizado de la siguiente forma: en primer lugar, 
se describen los resultados obtenidos a través de la enj (2005) de las tres va-
riables que usamos como independientes o explicativas, que son las que 

9 Existen, sin embargo, discrepancias en torno a si variables económicas, concretamente de 
crecimiento, son explicativas de una menor o mayor “calidad democrática”. En ese sentido se 
encuentran escritos como los de, por ejemplo, Przeworski (1995), Przeworski et al. (1999), 
O’Donell (1999), O’Donell et al. (2003) y pnud (2004a y 2004b), ya citado en el texto; y en sentido 
contrario están los trabajos de Carothers (2002a y 2002b), Acemoglu y Robinson (2005), y Sirvent 
(2007). Hans-Jürgen Burchardt (2008, p. 79) resume lo que empíricamente está detrás de ambas 
posiciones teóricas: “La teoría de la transición sostenía que la democratización de los regímenes 
políticos conduciría a la prosperidad económica, lo cual a su vez contribuiría a consolidar las insti-
tuciones democráticas. Pero este círculo virtuoso, elaborado sobre la base de la experiencia de los 
países desarrollados no se concretó en la práctica. América Latina es una región plenamente de-
mocratizada que, sin embargo, mantiene niveles críticos de pobreza y desigualdad”.
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más arriba mencionamos. En segundo lugar, describimos la percepción de la 
democracia, su utilidad como forma de gobierno y la esperanza que los jóve-
nes depositan en ella a través de aquéllas.10 En tercer lugar, analizamos a los 
jóvenes de 18 a 29 años de edad, es decir aquellos que tienen derecho al 
sufragio en las elecciones presidenciales, de representantes parlamentarios 
y de ayuntamientos. Aquí lo que nos interesa es encontrar relaciones signi-
ficativas, directas o inversas, entre la percepción que los jóvenes tienen de la 
democracia y cada una de las subvariables independientes.11 En el apartado 
de conclusiones presentamos los resultados más importantes obtenidos.

Finalmente es importante mencionar, aun a costa de adelantar algunos 
datos que después retomaremos, que aunque generalmente el nivel so-
cioeconómico se corresponde con el nivel educativo, y que por lo tanto ca-
bría esperar que alguno de los dos fuese la variable explicativa de la prefe-
rencia y la visión particular que tienen los jóvenes de la democracia, esto no 
siempre es así, es decir, no siempre el nivel socioeconómico se corresponde 
con el nivel educativo. El capital económico no necesariamente se traduce 
en capital cultural y viceversa. Son dos tipos de capitales distintos, que aun-
que pueden coincidir, no necesariamente lo hacen, y menos cuando esta-
mos hablando, por un lado, del nivel educativo alcanzado por los jóvenes y, 
por otro, del ingreso mensual de sus familias y del nivel socioeconómico de 
sus hogares; por lo tanto no estamos ante el nivel socioeconómico del pro-
pio joven. Para el caso que nos ocupa los datos indican que aunque la prefe-
rencia por la democracia como forma de gobierno ocurre cuando el nivel 
educativo y el nivel socioeconómico de los hogares son mayores, no ocurre 
lo propio con el ingreso familiar mensual, ya que mayores ingresos no se 
traducen en una mayor preferencia por la democracia como forma de go-
bierno (aquí, por ejemplo, los jóvenes con familias de mayores ingresos la 
prefieren en 55 por ciento, mientras que los pertenecientes a familias con 
ingresos más bajos lo hacen en 55.8 por ciento). En cuanto a la visión parti-
cular de la democracia, los que tienen el nivel de estudio más alto (maestría 
o doctorado) contestan en un mayor porcentaje que “para resolver las injus-
ticias de la sociedad”, mientras los que tienen un ingreso familiar y nivel 
socioeconómico en su hogar mayor se inclinan por “elegir a los gobernan-
tes”. Los jóvenes que no tienen estudios responden mayoritariamente “No 

10 En estos dos apartados los jóvenes mexicanos encuestados que hemos tenido en cuenta 
van desde los 12 hasta los 29 años de edad.

11 Estas subvariables las abordaremos más adelante.
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saben” y los de ingreso familiar y nivel socioeconómico del hogar muy bajo 
eligen “para elegir a los gobernantes”. Por último, en cuanto a qué esperan 
de la democracia, los jóvenes con un nivel de estudios más alto esperan en 
un mayor porcentaje que “se mejore el país”, mientras que los que están en 
familias con ingresos familiares mensuales y tienen en sus hogares niveles 
socioeconómicos más altos se inclinan por “que se cumpla lo que se prome-
te”. Jóvenes con un nivel de estudios y niveles socioeconómicos en sus 
hogares más bajos se inclinan en su mayoría por “No sabe”, mientras que 
los que tienen ingresos familiares mensuales menores esperan de la demo-
cracia “buenos gobernantes”. 

Los datos señalados no nos permiten realizar valoraciones sobre si la 
variable educativa determina más que la variable socioeconómica la prefe-
rencia por la democracia, o la visión particular de la democracia. En todo 
caso lo que resaltan los datos es que ambas lo hacen de forma diferente, por 
lo menos en cuanto a la opinión expresada. Y esto sí nos permite decir que 
ambas variables son distintas en los resultados que ofrecen, lo cual no es de 
extrañar si tenemos en cuenta que una de las variables hace referencia di-
recta al joven —nivel de estudio alcanzado—, pero las otras dos son de su 
ámbito familiar: ingreso familiar mensual y nivel socioeconómico del hogar. 
Por esto consideramos que ambas variables deben tomarse en cuenta. Los 
resultados así lo sugieren. 

 

Descripción de las variables: nivel educativo de la juventud mexicana, nivel 
socioeconómico familiar y desarrollo de la localidad donde habita el joven

Antes de iniciar con esta descripción, recordemos que nuestra hipótesis de 
partida es que la percepción de los jóvenes mexicanos sobre la democracia 
está relacionada con el nivel de estudios alcanzado, el nivel socioeconómico 
familiar y el desarrollo de la localidad en donde viven. Las variables inde-
pendientes que emanan de esta proposición son tres:

1) 	Nivel de estudios juvenil,12 su operacionalización se realizó a partir de la si-
guiente pregunta de la enj (2005): “¿Hasta qué nivel aprobó en la escuela?” 
Las opciones de respuesta a esta variable fueron las siguientes: ninguno, 
preescolar, primaria, secundaria, preparatoria o bachillerato, profesional 

12 Esta variable no cuenta con subvariables.



VOLUMEN XVIII  ·  NÚMERO 2  · II SEMESTRE DE 2011 189Política y gobierno

Percepción de la democracia de los jóvenes mexicanos

y maestría o doctorado.13 La distribución obtenida de las anteriores cate-
gorías puede verse en la gráfica 1. En esta gráfica podemos observar que 
41.21 por ciento de los encuestados en la enj 2005 tiene como último 
grado de estudios secundaria,14 26.68 por ciento preparatoria,15 15.14 por 
ciento primaria,16 15.34 por ciento profesional,17 entre las principales cate-
gorías recurrentes,18 siendo pocos los que se sitúan en maestría o doctorado 
(0.18%) o no tienen ningún estudio (0.90%). Esta distribución de esco
laridad es interesante, dado que, según la teoría, a mayor nivel de estudios 
alcanzado —aunque también nivel socioeconómico—, los individuos 
tendrán un mayor interés y una mejor información sobre la política, y 
podrán enjuiciar mejor sus actos y sus consecuencias. En este mismo 
sentido, Anna Fernández nos dice: 

El interés y la información son dos aspectos cognoscitivos de la cultura política que 
no sólo van de la mano sino que son requisitos de la participación […] Los diferentes 
grados de información de los estudiantes van ligados a la escolaridad, al hecho de 
que el centro educativo sea privado o público, a la profesión paterna y al nivel so-
cioeconómico. [No obstante, añade la autora más adelante, matizando de alguna 
forma lo anterior], la conclusión apunta que si bien el sistema universitario contribu-
ye a incrementar el interés y la información política entre los jóvenes, los estudiantes 
consultados no parecen tener grados muy altos en estas dos cuestiones, máxime tra-
tándose de grupos pertenecientes a licenciaturas especializadas en problemas socia-
les y políticos, lo cual, más que con los centros universitarios en particular, tiene que 
ver con el bajo nivel del sistema educativo en general (Fernández, 2003, p. 148).19

13 Otras posibles opciones de respuesta fueron: carrera secretarial con primaria, carrera técnica 
con secundaria terminada, carrera técnica con preparatoria terminada y normal; que fueron adi-
cionadas a las categorías primaria, secundaria, preparatoria y profesional respectivamente. 

14 Incluye los jóvenes con carrera técnica con secundaria terminada.
15 Incluye los jóvenes con bachillerato, así como los que tienen carreta técnica con preparato-

ria terminada.
16 Incluye los jóvenes con carrera secretarial con primaria.
17 Incluye los jóvenes con estudios en escuelas normales superiores.
18 Entre las opciones poco recurrentes se encuentran: ns que corresponde a la opción “no sabe” 

y nc a “no contestó”; 0.55 por ciento de los encuestados recurrió a ellas. En la categoría “ninguno” 
también se encuentran aquellos que tienen como último grado de estudios “preescolar”.

19 Al respecto puede consultarse también a Crespo (1988, pp. 120-136). Para la relación del 
nivel educativo alcanzado respecto a la participación ciudadana en la política, y por lo tanto con 
una incidencia en la cultura política y en la calidad democrática, pueden verse, por ejemplo, Al-
mond y Verba (1963), Nie y Verba (1975) y Milbrath y Goel (1977). 
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El hecho de que el porcentaje de estudios superiores sea relativamente 
bajo entre los jóvenes mexicanos limita sus posibilidades de formación, in-
formación y participación en la política, y por lo tanto el alcance democráti-
co que estos aspectos posibilitan queda reducido a una proporción menor 
que la que podría alcanzarse con una población juvenil con un nivel de es-
tudios más alto. Aunque, claro está, como nos recuerda Fernández, éstos 
deben tener un mayor nivel educativo para alcanzar buenos resultados en 
cuanto a la constitución de una cultura política de la ciudadanía que amplíe 
los alcances democráticos en México. 

2) 	Nivel socioeconómico de la familia del joven, el cual hemos ponderado bási-
camente a través de dos subvariables: nivel socioeconómico del hogar 
del joven e ingreso familiar mensual. En cuanto a la primera los resulta-
dos obtenidos indican que 34.70 por ciento tiene un nivel medio bajo, 
25.10 por ciento un nivel medio, 21.20 por ciento un nivel bajo, 13 por 
ciento un nivel medio alto/alto y 6.10 por ciento un nivel muy bajo. Esta 
distribución de datos, así como la correspondiente al nivel educativo de 
los jóvenes mexicanos, puede verse en la gráfica 1.

En lo que respecta al ingreso familiar mensual de los jóvenes encuestados 
casi 25 por ciento está en un rango de $4 212 a $7 019; un poco más de 23 por 

GRÁFICA 1. Nivel educativo y socioeconómico del hogar de los jóvenes 
mexicanos 2005 (porcentaje alcanzado por categoría)

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Juventud (2005).
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ciento tiene un ingreso familiar mensual de $1 404 a $4 211, porcentaje pa-
recido a los que tienen más de $14 040; 14.30 por ciento de los encuestados 
tiene un ingreso al mes entre $7 020 y $9 828; mientras que 12.40 por ciento 
oscila entre $9 828 y $14 039; por último, un poco más de 2 por ciento tiene 
un ingreso familiar menor o igual a $1 403. Estos datos los podemos ver en 
la gráfica 2.

La distribución vuelve a ser interesante para lo que aquí estamos co-
mentando. Se observa que tanto por nivel socioeconómico del hogar como 
por ingreso familiar los jóvenes mexicanos en su gran mayoría se encuen-
tran en unidades de convivencia con recursos económicos poco propicios, 
por insuficientes, para ser favorables, tal y como señalábamos con Berelson 
y Steiner, a la creación de un interés por lo político, la participación y la pro-
clividad al voto. Esto es así (atendiendo a la pirámide de Maslow (1943) 
sobre jerarquía de necesidades)20 porque nuestros jóvenes se hallan en la 

20 Como es sabido, la pirámide de Abraham Maslow suele representarse en cinco niveles, de 
los cuales los cuatro primeros —fisiología, seguridad, afiliación y reconocimiento— son agrupa-
dos en la categoría de “necesidades de déficit” y el último —autorrealización—, situado en la 
cúspide, en la categoría “motivación de crecimiento”. Sólo los primeros pueden ser satisfechos, 

GRÁFICA 2. Ingreso económico mensual de las familias de los jóvenes 
mexicanos 2005

De $14 040 o más
(23.3%)

De $0 a $1 403
(2.2%)

De $1 404 a $4 211
(23.1%)

De $4 212 a $7 019
(24.7%)

De $7 020 a $9 828
(14.3%)

De $9 829 a $14 039
(12.4%)

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Juventud (2005).
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base de dicha pirámide, y no en su cúspide —autorrealización—, que sería 
el lugar propicio para el desarrollo de una cultura cívica como la que plan-
tean Almond y Verba en su obra clásica The Civic Culture: Political Attitudes 
and Democracy in Five Nations. 

3) 	Desarrollo de la localidad del joven, variable que hemos operado a través de 
tres subvariables: estrato poblacional, tamaño poblacional del municipio 
de residencia y nivel socioeconómico de éste. En cuanto al estrato pobla-
cional, hemos considerado el municipio rural, semiurbano y urbano. Los 
resultados obtenidos permiten observar que la mayoría de los encuesta-
dos proviene de un contexto urbano: 88.40 por ciento; aunque los jóve-
nes que viven en un municipio rural fueron consultados tangencialmen-
te (sólo 0.50 por ciento) y los entrevistados que pertenecían a municipios 
semiurbanos representaban 11.10 por ciento de los jóvenes encuestados. 

En lo que se refiere al tamaño poblacional, se aprecia que 30.80 por ciento 
de los encuestados proviene de municipios con un tamaño de habitantes 
que oscila entre 100 000 y 499 999 habitantes. Mientras que 29.50 por cien-
to procede de lugares con un tamaño poblacional mayor o igual a 500 000 
habitantes. Un porcentaje menor (28.20%) proviene de municipios cuya 
población está en un rango de 20 000 a 99 999 habitantes. De los encuesta-
dos, 11.60 por ciento vive en municipios con una población menor a 20 000 
habitantes. La gráfica 3 representa estos datos.

Para determinar el nivel socioeconómico del municipio hemos utiliza-
do la clasificación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(inegi). Esta va del 1 al 7, donde el número más bajo representa el peor 
nivel y el número más alto el mejor. Los resultados muestran que los jóve-
nes entrevistados se encuentran mayoritariamente en los niveles más al-
tos: nivel 7 (25%), nivel 6 (21%), nivel 5 (18%), nivel 4 (14%); siendo que 
los menores porcentajes se sitúan en los niveles más bajos: nivel 3 (11%), 
nivel 2 (7%) y nivel 1 (4%). Esta distribución se debe al sesgo de la propia 
muestra, en cuanto al estrato poblacional y el tamaño poblacional del mu-
nicipio de procedencia. En el primero de los casos destaca, como vimos, 
claramente el estrato urbano; en el segundo los municipios con mayor 

pero en un sentido progresivo, es decir, sólo se asciende de nivel cuando el anterior queda resuel-
to. Por otro lado, el último nivel siempre está pendiente de satisfacción, puesto que implica un 
progreso que no tiene fin. Para más detalle, véase Maslow (1943). 
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población. Esto sin duda dificulta analizar diferencias en esta variable en 
relación con la percepción democrática de los jóvenes mexicanos. 

Percepción sobre la democracia de los jóvenes mexicanos 

En el apartado anterior hemos descrito las variables objetivas que hipotéti-
camente creemos tienen relación con la percepción sobre la democracia de 
los jóvenes mexicanos. Antes de pasar a contrastar dicha hipótesis nos pare-
ce conveniente dar cuenta de algunos resultados extraídos de la enj (2005), 
los cuales muestran aspectos importantes de esa percepción. Para ello va-
mos a utilizar los ítems siguientes: 

a) 	¿Para qué sirve la democracia?	
	 Esta pregunta nos proporciona conocimiento sobre dónde sitúan los en-

trevistados la utilidad de la democracia, convirtiendo así la misma en 
una cuestión pragmática y de procedimiento. Esta es sólo una de las 
formas posibles de entenderla. Las respuestas que se ofrecen no solu-
cionan la univocidad de entender esta forma de gobierno, misma que 

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Juventud (2005).

GRÁFICA 3. Tamaño poblacional del municipio de procedencia de
los jóvenes mexicanos 2005

De 500 000 o más hab.
(29.5%)

De 0 a 2 499  hab.
(0.5%)

De 20 000 a 99 999 hab.
(28.2%)

De 5 000 a 19 999 hab.
(9.9%)

De 2 500 a 4 999 hab.
(1.2%)

De 100 000 a 499 999 hab.
(30.8%)
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surge del ítem utilizado. La democracia no debe entenderse sólo desde 
el pragmatismo, debe también comprenderse desde otras formas más 
sustantivas y abarcadoras.21 En este sentido una pregunta diferente, 
como podría ser: ¿Qué es la democracia?, proporcionaría un conocimien-
to, siempre y cuando las categorías de respuesta fueran apropiadas, me-
nos tendencioso que el que obtenemos con el actual ítem. No obstante, 
éste nos permite realizar análisis sobre un tipo de conocimiento especí-
fico: el instrumental. Aunque dadas las categorías que dan cuenta de 
esta pregunta, se corre el riesgo de ser más de tipo valorativo que racio-
nal. Pero, claro está, esto también es informativo.

b) 	 ¿Para gobernar al país, qué es preferible?		
	 La pregunta nos remite a preferencias. Esto es adecuado siempre y 

cuando se cumplan dos condiciones necesarias: que se conozcan las al-
ternativas (1) y que se posea un criterio racional de elección que ordene 
las alternativas, mismo que debe cumplir con el principio asociativo (no 
se puede preferir a y b al mismo tiempo), y el principio transitivo (no se 
puede preferir a, b y c al mismo tiempo, y el orden de preferencia elegi-
do no puede variar, es decir si se prefiere a (a) b, y b (a) c, no se puede 
preferir c (a) a). En el sentido apuntado, la pregunta necesita ser antece-
dida por lo menos por otras dos que nos den cuenta del conocimiento 
sobre las alternativas y sobre el criterio racional usado para ordenar las 
preferencias. Al no disponer de esta información, las respuestas que ob-
tenemos aquí nos dan cuenta de opiniones valorativas respecto a la de-
mocracia, por un lado, y otras formas de gobierno —sin especificar—, 
por otro. Ello nos es útil, ya que informa dónde se sitúan esas valoracio-
nes en la juventud mexicana. Pero esto no es óbice para subrayar que un 
esfuerzo más sistemático en torno a estas preferencias nos permitiría 
conocer mejor —no en un sentido dicotómico y de contraposición— el 
ordenamiento de las mismas, los criterios utilizados para dicho ordena-
miento, y el conocimiento de las alternativas de regímenes de gobierno 
disponibles que tienen nuestros jóvenes.

21 Sería prácticamente imposible dar cuenta de todas las características, y más aún de todas las 
dimensiones, con las que se ha vinculado la democracia. Tampoco sería conveniente hacerlo. 
Pero sí sería posible, e incluso deseable, realizar una pregunta que nos permitiera obtener más y 
mejor información sobre el conocimiento que tienen nuestros jóvenes de este régimen de gobier-
no. Un esfuerzo en este sentido, a través de la construcción del concepto y su medición con índi-
ces alternativos, lo realizan Gerardo L. Munck y Jay Verkuilen (2002).
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c) 	 ¿Qué esperarías de la democracia?
	 Esta pregunta es interesante en el sentido de que deja ver lo que para 

nuestros jóvenes debe ser la democracia, no lo que es. Este sentido nor-
mativo integrado en el ítem es informativo respecto al sentido ideal que 
se tiene de esta forma de gobierno, es decir cómo quiere la juventud 
mexicana que sea la misma. Esto evidentemente conecta —pero sobre 
todo lo hace por las categorías de respuesta elegidas— con factores ins-
trumentales que acercan lo normativo a lo real. 

En último término, el ítem nos ofrece un ranking de propuestas que 
permite ordenar las preferencias de los jóvenes mexicanos sobre el deber 
ser de la democracia. Esto no carece de valor, y es importante para la 
toma de decisiones de los gobernantes y, más allá de esto, para la propia 
legitimación de esta forma de gobierno.

Pasamos ahora a describir los resultados obtenidos. En este sentido, en la 
primera pregunta, los jóvenes22 mexicanos contestaron de la siguiente forma: 
47.9 por ciento opinó que “la democracia sirve para elegir a los gobernantes”, 
15.5 por ciento “para resolver las injusticias en la sociedad”, 14.2 por ciento 
“para que la gente pueda exigir cuentas al gobierno”. Las categorías de “no 
sabe” y “no contesta” se situaron en 15.1 por ciento, siendo preocupante 
que la primera de ellas ocupara 13 por ciento. Decimos que es preocupante 
porque la cognición sobre la democracia es uno de los aspectos fundamenta-
les para el desarrollo de esta forma de gobierno. Esta es por lo menos una de 
las tesis fundamentales de Almond y Verba (1963), quienes establecieron 
una tipología de cultura política, con tres tipos: parroquial, súbdita o subor-
dinada y participativa; considerando que esta última es la que favorece en 
mayor medida un sistema político democrático, y que para obtenerla es ne-
cesario que la ciudadanía se oriente cognoscitivamente hacia ese régimen, 
lo que no ocurre para ese grupo de jóvenes que se sitúan en “no sabe” en 
esta pregunta. El cuadro 1 da cuenta de los resultados obtenidos. 

En relación con la segunda pregunta, sólo 54.8 por ciento de los jóvenes 
consideró que para gobernar un país es preferible la democracia; mientras 
que 16.1 por ciento no sabe qué forma de gobierno prefiere. Hay jóvenes 
(10.5%) que opinan que en ciertas circunstancias la democracia no es la 
mejor opción para gobernar un país, y 10.6 por ciento se muestra indiferen-
te sobre el régimen político. Estos datos son muy preocupantes, ya que 

22 El rango de edad contemplado aquí fue de 15 a 29 años.
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muestran que casi la mitad de los jóvenes mexicanos: 1) desconocen qué 
régimen político es preferible para gobernar el país —se sitúan en “no sa-
ben”—; 2) se muestran indiferentes ante la forma de gobierno —contestan 
“me da lo mismo”—; 3) no prefieren ni gobiernos democráticos ni gobiernos 
no democráticos —responden “ninguna de las anteriores”—; 4) prefieren 
gobiernos no democráticos en determinadas circunstancias o se abstienen 
de contestar.23 Los datos muestran también un déficit en la socialización 
política de nuestra juventud en un sentido cívico,24 factor éste de vital impor
tancia para la consolidación democrática. Pero veamos estos datos de forma 
agrupada en el siguiente cuadro. 

23 Estos datos indican lo expresado, y no deben entenderse en sentido agrupado de no apoyo 
a la democracia, o de apoyo a un régimen autoritario. Sin embargo, es preocupante, y así lo indica-
mos, que sólo aproximadamente la mitad de los entrevistados (54.8%) manifieste expresamente 
su preferencia por la democracia a otra forma de gobierno. Los demás, independientemente de 
las interpretaciones que se puedan hacer de los datos aportados, no lo hacen. Y eso es lo más 
destacable, desde nuestro punto de vista, del análisis de este cuadro.

24 En este sentido, la socialización política en un sentido cívico debería traducirse en un 
porcentaje mayor en la elección de la categoría: “la democracia es preferible a otra forma de go-
bierno”. 

CUADRO 1.  ¿Para qué sirve la democracia?

Categorías   Frecuencia        Porcentaje

Para elegir a los gobernantes 16 112 466 47.9

Para resolver las injusticias en la sociedad 5 213 805 15.5

Para que la gente le pueda exigir cuentas al gobierno 4 767 269 14.2

Otra 155 635      0.5

Todas 772 094 2.3

Ninguna 1 523 437 4.5

ns 4 358 354 13.0

nc 712 003 2.1

Total 33 615 064 100.0

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Juventud (2005).
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La tercera pregunta que nos planteábamos hacía alusión a las esperanzas 
que suscita la democracia entre nuestros jóvenes. Los resultados de la en-
cuesta respecto a esta pregunta fueron los siguientes: 21.5 por ciento de los 
entrevistados tiene la esperanza de que con la democracia se cumpla lo que 
se promete; 30.9 por ciento no sabe qué esperar de ella; 10.6 por ciento con-
sidera que trae buenos gobernantes, y 9.1 por ciento nos dice que con esta 
forma de gobierno se respeta a la gente de bajos recursos. Vuelve a ser sig-
nificativo, al tiempo que preocupante, que un porcentaje tan alto de jóve-
nes no sepa qué esperar de la democracia. Esto indica por lo menos dos co-
sas en el ámbito de las causas: por un lado, un déficit de transmisión de la 
política hacia la ciudadanía joven; por el otro, una falta de formación política 
que redunda en poca cognición y participación en esta esfera, lo cual se 
traduce en poca esperanza. A esto contribuye también un campo de oportu-
nidades en la esfera pública demasiado cerrado a la acción colectiva —par
ticipativa— ciudadana. En el ámbito de las consecuencias encontramos por 
lo menos una de vital importancia: un déficit democrático para buena parte 
de la población que, alejada de una cultura cívica que promueve la partici-
pación política, no espera nada de la democracia y, lo que es peor, se mues-
tra dudosa de la bondad de este régimen. En este sentido, Joan Oriol y 
Óscar del Álamo dicen: 

CUADRO 2.  ¿Para gobernar el país, qué es preferible?

Categorías   Frecuencia        Porcentaje

La democracia es preferible a otra forma 
de gobierno

18 412 790 54.8

En ciertas circunstancias, un gobierno 
no democrático puede ser mejor

3 545 378 10.5

Me da lo mismo 3 567 386 10.6

Ninguna de las anteriores 1 314 323 3.9

Otra 64 686 0.2

ns 5 399 235 16.1

nc 1 311 267 3.9

Total 33 615 064 100.0

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Juventud (2005).
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El funcionamiento del sistema político democrático se encuentra interrumpi-
do por la presencia de tres variables: una falta de información y de comunica-
ción entre la población en general y los políticos en el interior del sistema polí-
tico; una ausencia de participación política, causada por el déficit estructural o 
funcional del sistema político, y un efecto negativo de los medios de comuni-
cación de masas tanto sobre el sistema político en general como en la participa-
ción política en particular (Oriol y del Álamo, 2000, p. 11).

El cuadro 3 nos muestra los resultados obtenidos en esta pregunta, los cua-
les hemos analizado en los dos párrafos anteriores. 

Los jóvenes en su mayoría opinan que la democracia sirve para elegir a 
los gobernantes (47.9%), la consideran como la mejor forma de gobierno 

CUADRO 3.  ¿Qué esperarías de la democracia?

Categorías          Frecuencia          Porcentaje

Que se cumpla lo que se promete 7 212 377 21.5

Que nuestras demandas sean escuchadas 2 151 502 6.4

Que no haya corrupción 1 134 352 3.4

Buenos gobernantes 3 567 478 10.6

Respeto a la gente de bajos recursos 3 075 637 9.1

Que mejore el país 655 925 2.0

Que no haya inseguridad 259 990 0.8

Convivencia 107 575 0.3

Que se apoye a la educación 209 297 0.6

Transparencia en las elecciones 206 580 0.6

Otro 143 702 0.4

Nada 1 911 405 5.7

ns 10 390 843 30.9

nc 2 588 399 7.7

Total 33 615 064 100.0

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Juventud (2005).
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(54.8%), y un porcentaje elevado (30.9%) no sabe qué esperar de ella, aun-
que esto último debe matizarse con el porcentaje obtenido por la respuesta 
“que se cumpla lo que se promete” (21.5%), que indica que un buen por-
centaje de jóvenes plantea expresamente la rendición de cuentas como 
elemento central de lo que cabría esperar de la democracia, este dato nos 
parece relevante y matiza, sin duda, el hecho de que casi un tercio de los 
jóvenes entrevistados no sepa qué esperar de la democracia. 

En suma, los jóvenes perciben la democracia: de manera formal, identi-
ficándola como sistema de elección; la valoran positivamente; reclaman 
rendición de cuentas a los gobernantes o no saben qué esperar de ella, qui-
zá porque sus demandas y las expectativas de lo que esperan de la demo-
cracia exceden lo que ésta puede ofrecer;25 o dicho de otro modo, porque 
atienden a una comparación entre los ideales que la democracia ofrece y la 
realidad de lo que se obtiene de ella, la apariencia de sus instituciones —ni-
vel ideológico— y la realidad de poder-dominio de su funcionamiento.26 
Estas son cuestiones que los datos recabados no nos permiten contestar, 
pero que son importantes a la hora de explicar lo que origina las opiniones 
expresadas. La figura 1 nos permite detallar de una forma más precisa los 
resultados obtenidos. En este sentido, destacar que 84.5 por ciento de los 
entrevistados se situó al menos en una de las opiniones mayoritarias,27 27.3 
por ciento al menos en dos, siendo éste el porcentaje más alto alcanzado en 
esta intersección de dos componentes. Por último, 7.1 por ciento en las tres, 
y 15.5 por ciento en ninguna de ellas.28 

25 Al respecto Hugo A. Concha Cantú et al. (2004, p. 57) refiere que: “Actualmente, existe una 
amplia coincidencia en torno a la democracia como forma deseable de gobierno. Sin embargo, este 
acuerdo generalizado se enfrenta a la brecha entre las demandas y deseos de la sociedad y los re-
sultados y características que tienen los regímenes democráticos en la práctica. [Y más claramente 
para lo que aquí nos interesa resaltar.] Así, por un lado, existe una sobreexpectativa acerca de sus 
resultados y, por otro, una sobredemanda en su desempeño, hechos que, en la práctica, tienden a 
producir un efecto paradójico al reducir tanto su deseabilidad como su apoyo. La inclinación por 
la democracia se manifiesta entonces más en un nivel discursivo que en la práctica”. 

26 Norberto Bobbio, en la introducción a la obra clásica de Gaetano Mosca La clase política, nos 
ofrece una distinción, realizada por pares, entre real-ideal y real-aparente: “En la antítesis real-
ideal, concepción realista significa dirigir la atención, no a lo que los hombres piensan de sí mis-
mos, o se imaginan que son, sino a su comportamiento efectivo. En cambio, la antítesis real-apa-
rente significa atender a la verdadera naturaleza de las relaciones sociales que se esconden detrás 
de las formas exteriores de las instituciones” (Bobbio, 2006, p. 11).

27 Al respecto se debe advertir que la suma de algunos porcentajes no necesariamente coinci-
de con su total. Esto se debe al redondeo efectuado: sólo se utilizó un decimal. 

28 En la figura 1 se introducen distintos círculos, mismos que conforman conjuntos de catego-
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Percepción sobre la democracia de los jóvenes mexicanos y su relación 
con el nivel educativo de la juventud mexicana, nivel socioeconómico 
familiar y desarrollo de la localidad donde habita el joven 

Respecto a la percepción de la democracia de los jóvenes mexicanos y su 
relación con su nivel académico, los resultados muestran que a medida 
que aumenta el grado de estudio de los jóvenes29 el desconocimiento de 
la utilidad de la democracia disminuye (se sitúan en un porcentaje menor 
en la categoría “no sabe”). Esto guarda consistencia con los resultados 
obtenidos en diversas encuestas realizadas en torno a la cultura política 
en México (encup, 2001, 2003, 2005 y 2008). También hay que señalar que 
en el grupo de los mejores formados se encuentran los que más aceptan la 
democracia como forma de gobierno, los más críticos con ella y los que más 
reclaman a sus instituciones. Otro resultado interesante obtenido es que a 

rías de respuesta: las que obtuvieron mayor porcentaje de opiniones en la encuesta. Los subcon-
juntos que comparten dos o más círculos expresan que un porcentaje determinado de entrevista-
dos optó simultáneamente en sus contestaciones por dos o tres categorías de las respuestas aquí 
introducidas. El porcentaje que aparece al margen de los círculos expresa cuántos entrevistados 
no optaron por ninguna de las tres respuestas mayoritarias que aquí consideramos.

29 Aquí el rango de edad considerado va de los 18 a los 29 años.

FIGURA 1. Principales opiniones de los jóvenes respecto de la democracia en 2005

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Juventud (2005).
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medida que aumenta el grado de estudio de los jóvenes la opción “para 
elegir a los gobernantes” es más relevante; salvo para aquellos que cuentan 
con estudios de maestría o doctorado (20.5%), frente a 58.5 por ciento de 
estudios profesionales y a 51.6 por ciento de preparatoria, por ejemplo. Sin 
embargo, es el grupo de jóvenes con maestría o doctorado el que, en un 
porcentaje mucho más elevado que el resto de los niveles educativos, opina 
que la democracia sirve “para resolver las injusticias en la sociedad” (58%) 
frente a 17.5 por ciento de preparatoria que es el nivel educativo que le si-
gue en mayor porcentaje alcanzado por esta categoría de respuesta. Es el 
grupo de jóvenes de secundaria el que tiene una opinión más favorable a 
que la democracia sirve “para que la gente le pueda exigir cuentas al go-
bierno” (18.9%), aunque en esta categoría hay poca dispersión. 

En cuanto a la forma de gobierno que prefieren los jóvenes mexicanos 
situados en el rango de edad 18-29 años: 57.5 por ciento opina que la mejor 
opción para gobernar a un país es la democracia; 12.5 por ciento piensa que 
no siempre eso es correcto, pues existen otras formas de dirigir el país; 10.6 
por ciento es indiferente ante cualquier forma de gobierno, y 11.5 por ciento 
no sabe qué forma de gobierno es preferible para gobernar el país.30 Lo im-
portante de estos datos generales es que más de 40 por ciento de nuestros 
jóvenes tiene dudas, es indiferente, se muestra dispuesto a aceptar otras for-
mas de gobierno o desconoce la democracia, lo cual es indicativo de un défi-
cit de cultura cívica participativa, que es la que sustenta a la democracia.31 

Si precisamos los resultados anteriores en relación con el nivel de estu-
dios, observamos que existe una relación positiva entre las preferencias por 
la democracia y el nivel de formación adquirido: a medida que éste aumen-

30 Estos porcentajes coinciden cuando se relaciona la preferencia por la democracia como 
forma de gobierno con el nivel socioeconómico del municipio, su estrato poblacional y el tamaño 
del lugar de procedencia del joven.

31 Esta cultura cívica se nutre de ciudadanos demócratas, que según el Programa Especial 
para el Fomento de la Cultura Democrática, llevado a cabo por la Secretaría de Gobernación, son 
aquellos que: “Son críticos, comprometidos, y activos y conscientes de sus derechos y deberes 
fundamentales; tienen preferencias por un sistema democrático; están dispuestos a promover y 
armonizar intereses a través de la construcción de consensos; participan en deliberaciones públi-
cas sobre los temas en los que desean influir; orientan sus acciones conforme a valores y princi-
pios democráticos; están informados sobre los asuntos públicos de su comunidad y de su país; 
tienen un sentido de corresponsabilidad en relación con las actividades del Estado y participan 
activamente en la solución de los problemas de la sociedad y su mejora continua, y están dispues-
tos a utilizar mecanismos institucionales para expresar sus demandas y promover sus intereses” 
(Secretaría de Gobernación, 2003, p. 1).
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ta, el porcentaje de preferencias por la democracia como forma de gobierno 
aumenta también. Asimismo se observa una relación inversa entre el grado 
de estudios y la decisión sobre la forma de gobierno que se prefiere: a me-
nor nivel de estudios, aumenta la respuesta “no sabe”.

Con relación a lo que nuestros jóvenes esperan de la democracia, 25.3 
por ciento no sabe qué esperar de ella, 23.6 por ciento espera que con la de-
mocracia se cumpla lo que se promete, 10.8 por ciento espera que con esta 
forma de gobierno haya buenos gobernantes, 10.1 por ciento espera que se 
respete a la gente de bajos recursos, 7.1 por ciento que las demandas ciuda-
danas sean escuchadas y 6.9 por ciento no espera nada de la democracia.32

Resulta preocupante que 85.6 por ciento de los jóvenes sin estudios se 
sitúe en las categorías “no sabe” y “no contesta” en esta pregunta, tal pare-
ce que esto no les preocupa en absoluto ya que no se lo plantean. También 
es preocupante que 39 por ciento de los jóvenes con primaria y 28.1 por 
ciento con secundaria estén en la misma situación. En definitiva, son por-
centajes altos que muestran desconocimiento de lo que cabe esperar de 
este régimen de gobierno, y si no se sabe qué esperar de él tampoco qué se 
le puede pedir, ni que “es indispensable el poder democrático para garanti-
zar la existencia y la persistencia de las libertades fundamentales” (Bobbio, 
2007, p. 27). Lo anterior se deriva del desconocimiento de que la democra-
cia es ante todo un conjunto de reglas que autorizan a un subconjunto de 
individuos a tomar decisiones que afectan al conjunto.33

Por otro lado, a medida que aumenta el nivel de estudios las expectati-
vas se dirigen a que con la democracia “se cumpla lo que se promete”, 
aunque al respecto no existe mucha dispersión entre los niveles que van de 
primaria a profesional, y en maestría o doctorado se obtiene un dato atípico 
(2.6%), frente a aproximadamente 20 por ciento de los otros niveles. Esto se 
debe a que los alumnos de maestría o doctorado optan por la respuesta de 
que con la democracia “se mejore el país” (30.3%). 

32 Estos porcentajes coinciden cuando se relacionan las esperanzas de la democracia con el 
nivel socioeconómico del municipio, su estrato poblacional y el tamaño del lugar de procedencia 
del joven.

33 En cuanto a las reglas, la más importante es la de mayoría, que hace alusión al número de 
decisores y a la legitimidad y respeto a lo decidido. Otra regla importante es la de la transparencia 
del poder, cuyo cumplimiento afecta directamente a la posibilidad de existencia del régimen 
democrático. Por último, el tipo de democracia representativa se caracteriza por un debate en li-
bertad que crea las mayorías necesarias para la toma de decisiones. 
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La percepción de la democracia y su relación con el nivel socioeconómico 
del hogar de los jóvenes34 mexicanos

El análisis de los resultados obtenidos de esta variable nos permite consta-
tar que no existe relación entre las opciones de respuesta de la pregunta 
¿para qué sirve la democracia? y el nivel socioeconómico del hogar. Lo que 
se observa es que la mayoría de los jóvenes entrevistados, independiente-
mente del nivel económico de su hogar, eligen la respuesta “la democracia 
sirve para elegir los gobernantes” (43.5-57%). 

Por otro lado, observamos que sí existe relación entre el nivel so-
cioeconómico del hogar del joven y una de las respuestas obtenidas a la 
pregunta ¿para gobernar el país, qué es preferible? Concretamente se tra-
ta de la respuesta: “La democracia es preferible a otra forma de gobier-
no”, que además es la que obtuvo mejores resultados (entre 33.5 y 66.5 
por ciento de los entrevistados la prefirieron). En este sentido, los resul-
tados apuntan a que cuanto mayor es el nivel socioeconómico del hogar 
del joven mayor es la probabilidad de que éste prefiera la democracia co
mo forma de gobierno. Además, también se aprecia una relación inversa 
entre el nivel socioeconómico y la respuesta “no sabe”. Es decir, los da-
tos muestran que a menor nivel socioeconómico del hogar del joven ma-
yor es la probabilidad de que éste desconozca qué forma de gobierno es 
preferible, situándose en sus respuestas muy próximo a la preferencia 
por la democracia (33.5 por ciento a favor frente a 31.9 por ciento del “no 
sabe”, pero superándola si se le añade la opción “no contesta”, 34.1 por 
ciento). También hay que resaltar que alrededor de 28 por ciento de los 
jóvenes entrevistados se muestra dispuesto a aceptar otras formas de go-
bierno o indiferente ante el régimen político. 

Por último, también se observa relación entre el nivel socioeconómico 
de los hogares de los jóvenes y algunas categorías que corresponden al 
ítem ¿qué esperarías de la democracia? Concretamente en las categorías 
“que se cumpla lo que se promete” y “no sabe”. En la primera, cuanto 
mayor es el nivel socioeconómico del hogar del joven, mayor es la proba-
bilidad de que espere de la democracia un cumplimiento de lo prometi-
do por los actores políticos. En la segunda, a menor nivel socioeconómico 
de su hogar mayor es su probabilidad de desconocer (43.2-13.7%) lo que 

34 En esta sección se analizan jóvenes de 18 a 29 años de edad.
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espera de la democracia, muy por encima de 19.1 por ciento alcanzado 
por la categoría de “esperar que se cumpla lo que se promete”. 

La percepción de la democracia y su relación con el ingreso familiar 
mensual de los jóvenes35 mexicanos

Los datos muestran que no existe relación entre el ingreso familiar mensual 
y la percepción de la democracia de los jóvenes en el ítem ¿para qué sirve la 
democracia? En todo caso, aproximadamente la mitad de ellos, para todas 
las categorías, eligen la opción “para elegir a los gobernantes”. 

Tampoco se observa relación entre el ingreso familiar mensual y la per-
cepción de la democracia de los jóvenes y sus respuestas a la pregunta ¿para 
gobernar el país, qué es preferible? Lo más interesante de los resultados 
obtenidos se centra en el alto porcentaje de indiferentes en la categoría de 
menos ingresos familiares ($0-$1,403) que llegan a alcanzar 32 por ciento. 
Es decir, casi una tercera parte de esos jóvenes no ve en la democracia nin-
guna diferencia en relación con otros regímenes políticos que la haga mejor. 

No se observa relación entre lo que se espera de la democracia y el in-
greso familiar de los jóvenes. Sí existen, sin embargo, algunos resultados 
interesantes que es preciso comentar. Las dos categorías que destacan por 
número de respuestas, aunque en un porcentaje no demasiado elevado, son 
“que se cumpla lo que se promete” (23.4%) y “no sabe” (23.9%). La prime-
ra de estas respuestas predomina en las familias de los jóvenes con ingresos 
más altos y la segunda en la de ingresos más bajos. Esto indica una tenden-
cia general, pero no una relación lineal en un sentido u otro. 

La percepción de la democracia y su relación con el estrato poblacional 
de los jóvenes36 mexicanos

Las respuestas obtenidas permiten aseverar que no existe relación entre el 
estrato poblacional de los jóvenes y el ítem “¿para qué sirve la democra-
cia?” Existe poca discrepancia en la elección de alternativas por categorías. 
Cabe destacar el porcentaje alcanzado por la respuesta “para elegir a los 

35 En esta sección se analizan los jóvenes de 18 a 29 años.
36 En esta sección se analizan los jóvenes de 18 a 29 años.
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gobernantes” (48.2-54.2%), la semejanza de los porcentajes alcanzados por 
“para resolver las injusticias de la sociedad” (13-18.7%) y “para que la gente 
pueda exigir cuentas al gobierno” (12.2-18.4%). El resto de respuestas tie-
ne un porcentaje muy bajo, aunque “no sabe” alcanza un intervalo que va 
de 8.7 a 9.7 por ciento. 

No existe relación en cuanto al estrato poblacional de los jóvenes y su 
preferencia de régimen de gobierno. Los datos apuntan a que la prefe-
rencia para todos los estratos es que “la democracia es preferible a otra 
forma de gobierno” (56.8-63.8%). No obstante, la suma de los que, en 
función de las circunstancias, dicen que un gobierno no democrático se-
ría mejor, de los indiferentes, de los que no saben y de los que no contes-
tan no deja de ser preocupante: en el estrato rural alcanza 41 por ciento; 
en el semiurbano, 33.8 por ciento, y en el urbano, 38.6 por ciento. Estos 
resultados pueden relacionarse con lo que señala Bobbio (2007, p. 44): 
“En conclusión, en la democracia la demanda es fácil y la respuesta difí-
cil; por el contrario la autocracia tiene la capacidad de dificultar la deman-
da y dispone de una gran facilidad para dar respuestas”.37 

Tampoco se observa relación entre el ítem “¿qué esperarías de la de-
mocracia?” y el estrato poblacional de los jóvenes. La distribución de las 
preferencias muestra dispersión entre las categorías, por lo que los por-
centajes obtenidos en cada una de ellas son bastante bajos. Existe, sin 
embargo, una excepción sobresaliente en la categoría “no sabe”, que al-
canza, en el estrato rural, 57.4 por ciento; en el semiurbano, 30.7 por cien-
to, y en el urbano, 24.5 por ciento. Estos datos indican que es en el grupo 
de los jóvenes que habitan en núcleos rurales donde la esperanza deriva-
da de la democracia es más ignota, se percibe menos. Ello quizá se debe 
a que los beneficios de este régimen de gobierno son indistinguibles de 
otros regímenes en las zonas rurales.38 Es decir, lo percibido se sitúa en 
bienes materiales que en forma contingente —durante las elecciones— 
son distribuidos. Esto no ha cambiado con la alternancia de partidos; an-
tes bien, se prioriza en los estratos rurales una cultura política súbdita (de 
output), donde los electores esperan obtener beneficios de su elección, y 
no una cultura política participante (de input), que se caracteriza por pro-
piciar electores que se consideren potencialmente comprometidos con la 
articulación de las demandas y con la formación de las decisiones. 

37 No nos es posible comprobar esta tesis aquí.
38 Los datos no nos permiten contrastar esta hipótesis.
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La percepción de la democracia y su relación con el número de habitantes 
del municipio de los jóvenes39 mexicanos

No se observa relación entre la percepción democrática de los jóvenes 
mexicanos y el número de habitantes del municipio donde habitan respec-
to al ítem “¿para qué sirve la democracia?” No obstante, los datos nos per-
miten observar que los entrevistados se sitúan, independientemente del 
número de habitantes de su localidad, preferentemente en la categoría 
“para elegir a los gobernantes” (46.6-59.9%), seguida de “para resolver las 
injusticias en la sociedad” (12.6-19.2%) y “para que la gente le pueda exigir 
cuentas al gobierno” (12.1-19.1%). La categoría “no sabe”, que es impor-
tante en otras variables, se muestra en un porcentaje discreto (5.8-10.4%). 
El resto de las categorías son muy poco significativas. 

Tampoco existe relación entre la percepción democrática de los jóvenes 
mexicanos y el número de habitantes del municipio donde habitan en la 
pregunta “¿para gobernar el país, qué es preferible?”, aunque en este caso 
la categoría “la democracia es preferible a otra forma de gobierno” sea la 
más mencionada (48.9-64.3%). Vuelve a preocupar, no obstante, el porcen-
taje de los que elegirían otra forma de gobierno en determinados casos, in-
diferentes e ignorantes, que van de 28.7 por ciento, en la categoría 100 000 
a 499 999 habitantes, a 45.7 por ciento en la categoría de 20 000 a 99 999 
habitantes. Tampoco en este caso se nota una tendencia que nos permita 
observar una determinada relación en un sentido u otro. 

Observamos relación entre la percepción democrática de los jóvenes 
mexicanos y el número de habitantes del municipio donde habitan en 
cuanto al ítem “¿qué esperarías de la democracia? La tendencia indica que 
a menor número de habitantes del municipio aumenta la probabilidad de 
que los entrevistados se sitúen en la categoría “no sabe”, que es además la 
que obtiene un mayor número de respuestas: 57.4 por ciento en los munici-
pios de 0 a 2 499 habitantes y 24 por ciento en las localidades de 500 000 o 
más habitantes. Por otra parte, existe dispersión en cuanto a las categorías 
elegidas, aunque “que se cumpla lo que se promete” (16.1-26.1%) sobresa-
le en alguna medida. 

39 En esta sección se analizan los jóvenes de 18 a 29 años.
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La percepción de la democracia y su relación con el nivel socioeconómico 
del municipio de los jóvenes40 mexicanos

No se observa relación entre el nivel socioeconómico de los municipios 
donde habita el joven y el ítem “¿para qué sirve la democracia?, y lo único 
destacable es el alto porcentaje alcanzado “para elegir a los gobernantes” 
(36.6-64%), correspondiendo este porcentaje tan elevado al nivel socioeco-
nómico 1. Le sigue muy de lejos la categoría “para resolver las injusticias en 
la sociedad” (4.1-44.5%), con un rango muy disperso. Hay que hacer notar 
que los niveles socioeconómicos 1 y 2 son en buena medida responsables 
de este porcentaje, y que en el nivel 2 el nivel de respuesta es muy parecido 
a la categoría anterior. De forma parecida, aunque con menos dispersión, se 
muestra la categoría “para que la gente pueda exigir cuentas al gobierno” 
(3.2-26%), aunque aquí se invierten los papeles: el porcentaje más bajo co-
rresponde al nivel socioeconómico 2 y el más alto al 1. 

Respecto al ítem “¿para gobernar el país, qué es preferible?” y el nivel 
socioeconómico del municipio de los jóvenes tampoco se observa relación. 
Sin embargo, cabe destacar que mayoritariamente, en todos los niveles so-
cioeconómicos, prefieren la democracia como forma de gobierno. Aunque, 
de nuevo, es preocupante el alto porcentaje que ante determinadas cir-
cunstancias prefiere otro régimen de gobierno, se muestran indiferentes o 
ignorantes ante el régimen político. En su conjunto, estas tres categorías 
van de 14.80 por ciento del nivel socioeconómico 2, a 51.10 por ciento en el 
nivel socioeconómico cinco. 

Por último, no se observa relación entre los resultados a la pregunta 
“¿qué esperarías de la democracia?” y el nivel socioeconómico del munici-
pio de los jóvenes. Cabe precisar que aquí la categoría más importante fue 
“que se cumpla lo que se promete” (4.1-53.3%), siendo los niveles so-
cioeconómicos 2 (que opta en 32.4 por ciento por la categoría “que mejore 
el país”) y 1, respectivamente, los que se encuentran en ambos extremos 
del rango. Destaca, de nuevo, el alto porcentaje de los entrevistados que 
optó por las respuestas “nada”, “no sabe” y “no contesta” (34.7-48.80%), 
nivel socioeconómico del municipio 2 y 4, respectivamente. 

40 En esta sección se analizan los jóvenes de 18 a 29 años.
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Conclusiones

Iniciamos nuestro artículo preguntándonos por qué es importante la per-
cepción que los jóvenes mexicanos tienen de la democracia. En ese sentido 
contestamos con Fernández (1999) que en las nuevas generaciones, respec-
to a las anteriores, existe una transformación de las valoraciones políticas y 
de las tendencias ideológicas, así como un ejercicio distinto de la ciudada-
nía, coincidente con el escenario político mexicano surgido en las últimas 
décadas, que permitió la democratización del sistema político. 

Seguimos señalando, conforme a distintos estudios preliminares (pnud, 
2004a y 2004b) o autores (Przeworski [1995] y O’Donell [1999]), entre 
otros, que existen variables socioeconómicas que están relacionadas con la 
democracia de una forma medios-fines, o por lo menos inciden en su cali-
dad. Es decir, la democracia es el medio para conseguir desarrollo y bienes-
tar —dos de sus fines—, al tiempo que propicia una ciudadanía integral, es 
decir, política, civil y social —otro de sus fines—. Ambos se han relaciona-
do con la calidad de la democracia. Nuestra posición al respecto fue más 
matizada, sin llegar a ser contraria a la posición apuntada, como puede con-
siderarse lo publicado por Carothers (2002a, 2002b), Acemoglu y Robinson 
(2005), y Sirvent (2007). Nosotros consideramos que las variables sociode-
mográficas no mantienen con la democracia la relación y dirección señala-
das, sino que inciden, y para ello nos remitimos a Bourdieu (1999), en un 
habitus que propicia la creación de creencias y actitudes adecuadas a un sis
tema político: que lo refuerzan sistémicamente, pero que también pueden 
ser inadecuadas y por lo tanto pueden deteriorarlo. En todo caso, el habitus 
que consideramos nos remite a la forma práctica en que significados, re
presentaciones y valores se experimentan,41 creando pautas de compor
tamiento que se transforman en acciones a través de los instrumentos de 
un pensamiento normativizado que busca la consecución de un fin in
tencional.

Para contrastar exploratoriamente si se dan el tipo de relaciones señala-
das en nuestro objeto de estudio analizamos descriptivamente, a través de 
tablas de contingencias —que hemos representado como cuadros—, las 
variables nivel de estudios alcanzado, nivel socioeconómico familiar y desa-
rrollo de la localidad de pertenencia; y las interpretamos a través de ítems 
que sobre la democracia aparecen en la Encuesta Nacional de la Juventud 

41 Cfr. Miranda (2006).
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(2005): “¿Para qué sirve la democracia?”, “¿Para gobernar el país, qué es 
preferible?” y “¿Qué esperarías de la democracia?”

Los resultados muestran que existe una relación inversa entre el nivel 
educativo alcanzado y la ignorancia sobre la utilidad de la democracia, y lo 
que se espera de ella; es decir, a menor nivel de estudios aumenta la proba-
bilidad de que la respuesta a la primera y la tercera preguntas sea “no sé”. 
Sin embargo, cuanto mayor es el nivel educativo que se tiene, más se pre-
fiere la opción “la democracia es preferible a otra forma de gobierno”, se-
gunda pregunta, y en una proporción pequeña, muy destacada para el nivel 
de maestría, “que mejore el país”. En estos casos existe una relación direc-
ta. Esto está en concordancia con lo señalado por Fernández (2003), pero 
también con lo que señalaron en su momento Berelson y Steiner (1964), y 
Seymour Martin Lipset en su libro clásico de 1959 El hombre político: las 
bases sociales de la política.42 

Respecto al nivel socioeconómico del hogar, son los niveles más bajos 
los que desconocen —contestan “no sé”— más la utilidad de la democra-
cia, el régimen político preferible para gobernar un país y lo que esperan de 
la democracia; en estos casos existe una relación inversa. Ésta es directa en 
las elecciones “la democracia es preferible a otra forma de gobierno” y en la 
esperanza de que con ella “se cumpla lo que se promete”. En ellas, a mayor 
nivel socioeconómico del hogar, mayor es el porcentaje de respuestas en-
contradas. Esto también está de acuerdo con lo señalado por Berelson y 
Steiner (1964). 

No obstante las coincidencias que se encuentran entre las variables ni-
vel educativo y nivel socioeconómico, mantuvimos la posición de que am-
bas eran importantes para entender la percepción sobre la democracia que 
tienen los jóvenes mexicanos, señalando que la primera era aplicable al 
propio joven, y la segunda, que dividimos en dos subvariables —ingreso 
familiar mensual y nivel socioeconómico del hogar—, se aplicaba a su fami-
lia. Además, señalamos la no correspondencia de esas dos variables, y re-
marcamos sus diferencias en cuanto a los resultados obtenidos, lo que hacía 
recomendable su permanencia.

En cuanto al estrato poblacional, éste muestra una relación inversa al 
considerar que la democracia sirve “para elegir a los gobernantes”, en que 
“en circunstancias determinadas un gobierno no democrático puede ser 
mejor” y en el desconocimiento sobre qué se espera de la democracia. En 

42 La edición que aquí manejamos es la publicada por Tecnos en 1987.
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este sentido, cuanto menos urbano es el municipio donde habitan los entre-
vistados, más se eligen esas categorías. Por otro lado, existe una relación 
directa con la indiferencia ante la forma de gobierno y con esperar de la 
democracia “que se cumpla lo que se promete”, “que nuestras demandas 
sean escuchadas”, “buenos gobernantes”, “respeto a la gente de bajos re-
cursos”, “que mejore el país”, “convivencia”, “que se apoye la educación” 
y “nada”. Aquí son entrevistados de los municipios urbanos los que más 
optan por estas respuestas. Por último, el ingreso mensual familiar, el nivel 
socioeconómico del municipio y el número de habitantes del mismo no han 
mostrado relación con la percepción democrática del joven mexicano.

En conclusión, los resultados obtenidos sugieren la existencia de ciertas 
relaciones entre variables socioeconómicas y las percepciones juveniles so-
bre la democracia. Sin embargo, estas últimas no son concluyentes. Es ne-
cesario ahondar más en la manera en que se originan. Para lograrlo los estu-
dios cuantitativos como el que aquí presentamos deben complementarse 
con investigaciones cualitativas que nos den cuenta del contexto que ar
ticula las opiniones expresadas, y que también nos informen sobre el alto 
porcentaje de jóvenes que se muestran indiferentes o ignorantes ante la 
democracia. A pesar de que esta sea la forma preferida de gobierno, que sea 
asimilada a la elección de gobernantes y se tengan ciertas expectativas so-
bre ella los resultados presentan porcentajes altos de población juvenil que, 
como dijimos, ignoran o son insensibles a la manera en que se toman las 
decisiones políticas que les afectan. 
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Apéndice

CUADRO A1. ¿Para qué sirve la democracia? y nivel de estudios de los jóvenes 
en 2005

Nivel de 
estudios 
de los 
jóvenes en 
2005

Para 
elegir a los 
gobernan­

tes (%)

Para 
resolver 
las injus­
ticias en 

la sociedad 
(%)

Para que 
la gente le 

pueda exigir 
cuentas al 
gobierno 

(%)

Otra 
(%)

Todas 
(%)

Ninguna 
(%)

ns 
(%)

nc 
(%)

Ninguno 22.5   2.1   2.4 - 0.6 1.2 70.0 1.2

Primaria 41.2 14.4 13.4 0.2 1.8 4.7 22.1 2.1

Secundaria 44.0 13.7 18.9 0.7 2.1 8.8 10.2 1.6

Preparatoria 51.6 17.5 15.7 1.1 2.5 5.2   4.1 2.3

Profesional 58.5 17.2 13.8 0.1 4.9 2.0   2.7 0.9

Maestría o 
doctorado

20.5 58.0 15.2 - 4.1 -   - 2.1

Total 48.9 15.6 15.6 0.6 2.9 5.4 9.4 1.7

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Juventud (2005).
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CUADRO A2.  ¿Para gobernar el país, qué es preferible? y nivel de estudios 
de los jóvenes en 2005

Nivel de 
estudios 
de los 
jóvenes en 
2005

La democracia 
es preferible a 
otra forma de 
gobierno (%)

En ciertas 
circunstan­

cias, un 
gobierno no 
democrático 
puede ser 
mejor (%)

Me da lo 
mismo 

(%)

Ninguna 
de las 

anterio­
res (%)

Otra 
(%)

ns 
(%)

        nc 
       (%)

Ninguno 15.2   1.8 53.7 1.4 - 26.8 1.0

Primaria 38.6 20.9   8.6 2.5  0.6 25.7 2.9

Secundaria 53.7 10.1 13.7 4.3 0.1 15.4 2.6

Preparatoria 63.8 10.8   8.6 5.4 0.2   6.3 4.9

Profesional 68.1 14.0   8.4 3.6 0.3   3.1 2.5

Maestría o 
doctorado

77.8   9.6   4.4   0.9 -   6.1 1.1

Total 57.5 12.5 10.6 4.2 0.2 11.5 3.4

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Juventud (2005).
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CUADRO A4.  ¿Para qué sirve la democracia? y nivel socioeconómico 
de los hogares de los jóvenes en 2005

Nivel 
socioeconó­
mico de los 
hogares de 
los jóvenes 
en 2005

Para 
elegir 
a los 

gober-
nantes 

(%)

Para 
resolver 

las 
injusticias 

en la 
sociedad 

(%)

Para que 
la gente 
le pueda 

exigir 
cuentas al 
gobierno 

(%)

Otra 
(%)

Todas 
(%)

Ninguna 
(%)

ns 
(%)

nc 
(%)

Medio 
alto/alto

49.8 14.1 20.8   0.3 4.7 4.2   4.8 1.2

Medio 51.3 16.5 14.7 1.2 3.0 4.4   6.9 2.1

Medio 
bajo

48.1 16.2 15.1   0.6 2.5 7.7   8.3 1.6

Bajo 43.5 16.1 17.7   0.1 2.8 2.9 14.8 2.1

Muy bajo 57.0   9.0   2.6   0.4   0.7 7.1 22.8   0.4

Total 48.7 15.6 15.7   0.6 2.9 5.4   9.4 1.7

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Juventud (2005).
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CUADRO A5.  ¿Para gobernar el país, qué es preferible? y nivel 
socioeconómico de los hogares de los jóvenes en 2005

Nivel  
socioeconó­
mico de los 
hogares de 
los jóvenes
en 2005

La demo­
cracia es 

preferible a 
otra forma 

de gobierno 
(%)

En ciertas 
circuns­

tancias, un 
gobierno no 
democrático 
puede ser 
mejor (%)

Me da 
lo mismo 

(%)

Ninguna 
de las 

anteriores 
(%)

Otra 
(%)

ns 
(%)

nc 
(%)

Medio alto/
alto

66.5 11.0 10.1 5.1 0.3 4.4 2.5

Medio 61.4 15.2   8.4 6.1 0.1   5.9 3.0

Medio bajo 56.5 10.0 11.4 3.8 0.5 13.7 4.2

Bajo 53.9 11.9 14.0 1.6 - 15.5 3.1

Muy bajo 33.5 22.0   6.1 4.3 - 31.9 2.2

Total 57.5 12.4 10.7 4.2 0.2 11.6 3.3

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Juventud (2005).
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CUADRO A7. ¿Para qué sirve la democracia? e ingreso familiar mensual 
de los jóvenes en 2005

Ingreso 
familiar 
mensual 
de los 
jóvenes 
en 2005 ($)

Para elegir 
a los 

gobernantes 
(%)

Para 
resolver 

las injusti­
cias en la 
sociedad 

(%)

Para que 
la gente le 

pueda 
exigir 

cuentas 
al gobierno 

(%)

Otra
(%)

Todas 
(%)

Ninguna 
(%)

ns 
(%)

nc 
(%)

De 0 a 1 403 48.7 12.1   4.4 -   0.4   - 33.7   0.8

De 1 404 
a 4 211

46.0 19.8 16.0 1.3 1.6 4.0   9.8 1.4

De 4 212 
a 7 019

51.4 15.0 14.2   0.1 1.7 5.2 11.4 1.1

De 7 020 
a 9 828

47.9 19.2 18.1   0.1 2.4 3.8   7.2 1.3

De 9 829 
a 14 039

48.7 16.9 17.4   0.1 2.4 8.1   4.2 2.2

14 040 
o más

50.9 13.9 13.8 1.3 4.7 5.2   8.1 2.1

Total 49.3 16.4 15.2   0.7 2.6 5.0   9.2 1.6

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Juventud (2005).
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CUADRO A8. ¿Para gobernar el país, qué es preferible? e ingreso familiar 
mensual de los jóvenes en 2005

Ingreso 
familiar 
mensual 
de los 
jóvenes 
en 2005 ($)

La democra-
cia es 

preferible 
a otra 

forma de 
gobierno 

(%)

En ciertas 
circunstan­

cias, un 
gobierno no 
democrático 
puede ser 
mejor (%)

Me da 
lo mismo 

(%)

Ninguna 
de las 

anteriores 
(%)

Otra 
(%)

ns

(%)
nc 

(%)

De 0 a 1 403 55.8   4.6 32.0 2.9    -   3.0 1.6

De 1 404 a 
4 211

53.1 15.8 11.6 3.2 0.2 13.6 2.5

De 4 212 a 
7 019

56.7 10.0 10.4 2.5 0.1 16.0 4.4

De 7 020 a 
9 828

60.1 12.6   7.8 2.1 0.1 12.9 4.3

De 9 829 a 
14 039

71.8   5.6   9.1 4.1 0.1   8.0 1.4

14 040 o más 55.0 17.5   8.9 6.7 0.2   8.7 3.1

Total 57.9 12.9 10.1 3.9 0.1 11.8 3.2

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Juventud (2005).
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CUADRO A10. ¿Para qué sirve la democracia? y estrato poblacional de los 
jóvenes en 2005

Estrato pobla­
cional de los 
jóvenes en 
2005

Para elegir 
a los 

gober­
nantes 

(%)

Para 
resolver 
las injus-
ticias en 

la sociedad 
(%)

Para que 
la gente le 

pueda exigir 
cuentas al 
gobierno 

(%)

Otra 
(%)

Todas 
(%)

Ninguna 
(%)

ns 
(%)

nc 
(%)

Rural 54.2 18.7 12.2 0.1 0.2 2.0 9.7 2.8

Semiurbano 54.1 13.0 18.4 0.4 1.3 3.2 8.7 0.9

Urbano 48.2 15.9 15.3 0.6 3.1 5.6 9.5 1.8

Total 48.9 15.6 15.6 0.6 2.9 5.4 9.4 1.7

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Juventud (2005).

CUADRO A11. ¿Para gobernar el país, qué es preferible? y estrato poblacional 
de los jóvenes en 2005

Estrato 
poblacional 
de los 
jóvenes en 
2005

La democracia 
es preferible a 
otra forma de 

gobierno 
(%)

En ciertas 
circunstan­

cias, un 
gobierno no 
democrático 
puede ser 

mejor
(%)

Me da lo 
mismo

(%)

Ninguna 
de las 

anteriores
(%)

Otra
(%)

ns

(%)
nc

(%)

Rural 57.0 20.5 03.7 1.9 0.1 14.6 2.2

Semiurbano 63.8 12.6 07.7 2.4 0.1 11.2 2.3

Urbano 56.8 12.5 11.0 4.4 0.2 11.6 3.5

Total 57.5 12.5 10.6 4.2 0.2 11.5 3.4

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Juventud (2005).
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CUADRO A14. ¿Para gobernar el país, qué es preferible? y número
de habitantes del municipio de los jóvenes en 2005

Número de 
habitantes 
del municipio 
de los jóvenes 
en 2005

La demo-
cracia es 
preferible

 a otra 
forma de 
gobierno 

(%)

En ciertas 
circuns­

tancias, un 
gobierno no 
democrático 
puede ser 
mejor (%)

Me da lo 
mismo

(%)

Ninguna 
de las 

anteriores 
(%)

Otra
(%)

ns

(%)
nc

(%)

De 0 a 2 499 
habitantes

57.0 20.5   3.7 1.9 0.1 14.6 2.2

De 2 500 a 4 999 
habitantes

60.1 16.9   9.9 1.9 0.5   8.6 2.1

De 5 000 a 19 999 
habitantes

64.3 12.1   7.4 2.4 - 11.4 2.3

De 20 000 a 
99 999 habitantes

48.9 15.4 12.8 2.4 - 17.5 3.0

De 100 000 a 
499 999 habitantes

62.4 10.4   9.6 5.4 0.5   8.7 3.0

De 500 000 o más 57.5 12.2 11.0 5.0 0.2   9.7 4.4

 Total 57.5 12.5 10.6 4.2 0.2 11.5 3.4

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Juventud (2005).
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CUADRO A16. ¿Para qué sirve la democracia? y nivel socioeconómico 
del municipio de los jóvenes en 2005

Nivel 
socioeco­
nómico 
del 
municipio 
de los 
jóvenes 
en 2005

Para
 elegir 
a los 

gober­
nantes 

(%)

Para 
resolver 

las 
injusti­

cias en la 
sociedad 

(%)

Para que 
la gente 
le pueda 

exigir 
cuentas 

al gobierno 
(%)

Otra
(%)

Todas
(%)

Ninguna 
(%)

ns

(%)
nc

(%)

1 64.0   4.1 26.0   -   - 4.9   0.9 0.1

2 45.7 44.5   3.2   -   - 1.0   4.8 0.8

3 36.6 18.2 15.7 0.3 1.6 2.9 23.9 0.8

4 59.5   9.1 11.5 0.2 1.1 2.1   9.2 7.4

5 56.2 16.8 11.0 1.9 1.0 5.0   7.7 0.4

6 45.3 15.2 18.1 0.3 4.3 5.7 10.3 0.8

7 48.8 15.2 15.9 0.5 3.3 6.0   8.0 2.2

Total 48.9 15.6 15.6 0.6 2.9 5.4   9.4 1.7

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Juventud (2005).
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CUADRO A17. ¿Para gobernar el país, qué es preferible? y nivel 
socioeconómico del municipio de los jóvenes en 2005

Nivel 
socioeco­
nómico 
del 
municipio 
de los 
jóvenes 
en 2005

La demo­
cracia es 

preferible a 
otra forma 

de gobierno 
(%)

En ciertas 
circuns­

tancias, un 
gobierno 
no demo-

crático 
puede ser 
mejor (%)

Me da lo 
mismo 

(%)

Ninguna 
de las 

anteriores 
(%)

Otra
(%)

ns

(%)
nc

(%)

1 50.0 28.3 11.2 1.8   -   8.6 0.1

2 76.7   9.4   1.6 7.3   -   3.8 1.2

3 61.3 13.4   4.9 1.3   - 16.9 2.1

4 62.1   6.8 12.9 1.6 0.1 12.6 3.9

5 43.8 17.2 10.0 2.3   - 23.9 2.8

6 58.4 14.9 10.9 3.4 0.5   9.0 3.0

7 59.0 10.5 11.6 5.4 0.2   9.3 4.0

Total 57.5 12.5 10.6 4.2 0.2 11.5 3.4

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Juventud (2005).
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Resumen: El objetivo del artículo es analizar la influencia del contexto político y de la ca-
rrera política en el comportamiento de los legisladores a partir de la base de datos Élites 
Parlamentarias Latinoamericanas (pela) de la Universidad de Salamanca de tres países 
centroamericanos: Costa Rica, El Salvador y Honduras. Partiendo de una división teórica 
entre la lealtad retrospectiva y la lealtad prospectiva, los resultados sugieren que el compor-
tamiento de los diputados está influido por su futuro cargo. Esta influencia es clara cuando 
el aspecto que se evalúa es excluyente, es decir, no permite al diputado cultivar las lealta-
des de las que depende su futuro sin erosionar las lealtades retrospectivas. Cuando el par-
tido controla la continuidad de la carrera política, el porcentaje que afirma apoyar al distrito 
es mayor entre los diputados que no quieren continuar que entre los que quieren continuar 
en la vida política cuando este apoyo supone una erosión al vínculo con su partido político.

Palabras clave: ambición, carrera política, comportamiento, Centroamérica.

Political Ambition and Loyalty: Influence on Political Behavior

Abstract: The objective of this article was to analyze the influence that political contexts 
and political careers exert on the behavior of legislators, through the use of the Élites 
Parlamentarias Latinoamericanas (pela) database of the Universidad de Salamanca, 
which centers on three Central American countries: Costa Rica, El Salvador and Hondu-
ras. Relying on a theoretical division between retrospective and prospective loyalties, the 
results suggest that the behavior of lawmakers is influenced by their future job prospects. 
This influence becomes clear when the aspect being evaluated is exclusive, namely, 
when it does not allow legislators to cultivate loyalties that would secure their profes-
sional future without damaging their retrospective loyalties. When political parties con-
trol the continuity of political careers, the percentage of lawmakers who place the inter-
ests of their districts above the interests of their party is greater among those not seeking 
to continue their political careers than among those who wish to remain in politics.

Keywords: ambition, political career, behavior, Central America.
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Introducción1

El objetivo del artículo es analizar la influencia del contexto político y de 
la carrera política en el comportamiento de los legisladores. La literatura 

centrada en el ámbito latinoamericano ha prestado atención al conjunto de 
normas electorales y al proceso de selección que afectan a los parlamenta-
rios tanto desde el punto de vista formal como de las prácticas informales. 
Además de estos factores del contexto político, es necesario tener en cuen-
ta la ambición política individual de los legisladores y su carrera política 
para entender los resultados políticos y su comportamiento. Sin embargo, 
estos datos se incluyen en los análisis con menor frecuencia. Para profundi-
zar sobre estas cuestiones en este artículo se utiliza la base de datos Élites 
Parlamentarias Latinoamericanas (pela) de la Universidad de Salamanca 
de tres países centroamericanos: Costa Rica, El Salvador y Honduras. Par-
tiendo de una división teórica entre la lealtad retrospectiva y la lealtad 
prospectiva, los resultados sugieren que el comportamiento de los diputa-
dos está influido por su futuro puesto. Esta influencia es clara cuando el 
aspecto que se evalúa es excluyente, es decir, no permite al diputado culti-
var las lealtades de las que depende su futuro sin erosionar las lealtades 
retrospectivas. Cuando el partido controla la continuidad de la carrera polí-
tica, el porcentaje de diputados que afirma apoyar al distrito es mayor entre 
los diputados que no quieren continuar que entre los que quieren conti-
nuar en la vida política si este apoyo supone una erosión para el vínculo con 
su partido político.

Desde el punto de vista teórico, el artículo profundiza y expande los 
marcos teóricos que se han desarrollado hasta el momento en América La-
tina como fruto de las adaptaciones de la literatura de otros contextos geo-
gráficos y políticos, sobre todo de Estados Unidos. El artículo hace hincapié 
en la importancia de deslindar la lealtad retrospectiva, es decir, la lealtad que 
los diputados desarrollan en su camino al parlamento, de la lealtad prospec-
tiva, aquella que necesitan cultivar para el siguiente paso en su carrera polí-
tica. Esta división sirve para explicar mejor las diferencias en el comporta-
miento de los diputados.

1 Quiero agradecer los comentarios y sugerencias ofrecidas a anteriores versiones de este 
artículo por Michelle Taylor-Robinson, Manuel Alcántara, así como Joy Langston y los dos re-
visores anónimos de la revista que leyeron muy atentamente el texto y sin duda ayudaron a 
mejorarlo. 
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Sin bien son varias las actividades legislativas que se pueden observar 
para analizar las lealtades de representación de los diputados, sólo analizan-
do el conjunto global de las actividades se podría estar seguro de a quién 
representan en su actividad. Sin embargo, son muchos los ámbitos de la 
realidad política y del comportamiento de los diputados que no están dis-
ponibles para el análisis académico. En esta situación se ha tratado de ana-
lizar la legislación que inician o aprueban los legisladores, el tiempo que 
dedican a atender asuntos de su circunscripción o los viajes que realizan.2 
Aquí, sin embargo, se utilizan las opiniones de los legisladores. Al utilizar 
datos de opinión se obtiene información de carácter general que recoge la 
posición global de los diputados en torno a un tema más que el comporta-
miento real sobre una única área. Esto es especialmente pertinente cuando 
existen altas cotas de informalidad y cuando la representación no es única-
mente de carácter programático sino que el vínculo entre Estado y sociedad 
tiene un carácter clientelar. Cultivar la lealtad con un determinado grupo 
no sólo requiere escuchar sus necesidades sino también resolverlas. Sin 
embargo, en contextos donde la informalidad es alta, no todas las solucio-
nes se canalizan a través de la legislación. De este modo el análisis de las 
opiniones de los diputados complementa otros trabajos donde el foco del 
análisis del comportamiento tiene como base otros indicadores. 

El estudio del comportamiento de los legisladores como resultado de los 
incentivos que los rodean es un ámbito de análisis fundamental, por su ca-
rácter intrínseco de representación política. Ya sea que en el concepto de la 
representación se incluyan aspectos normativos de actuación en respuesta 
o en el interés del representado —como en las definiciones clásicas de Pit-
kin (1967) o Przeworski et al. (1999) —, o que se prescinda del fondo o 
contenido normativo para centrarse sólo en la estricta relación entre el prin-
cipal y el agente (Maninwaring, 2006; Mainwaring et al., 2006), el compor-
tamiento del legislador es un objeto de análisis obligado.3 Además de su 

2 Moraes (2008) utiliza como variable dependiente el número de horas semanales que cada 
diputado pasa con personas individuales. También se ha utilizado la realización de viajes a los 
departamentos (Crisp y Desposato, 2004), el número de proyectos de ley iniciados (Crisp e In-
gall, 2002; Taylor-Robinson, 2009), la legislación aprobada (Ames, 1995a; Taylor-Robinson, 1996 
y 1999) o las estrategias de campaña (Ames, 1995b).

3 En este segundo caso, desde el punto de vista de la representación, los votantes eligen a los par-
tidos o a los políticos para que representen sus intereses de modo que es la relación entre los votantes 
y los electores estrictamente lo que incumbe la representación democrática (Mainwaring, 2006, p. 15). 
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relevancia en el ámbito de la representación, el comportamiento de los di-
putados afecta otros aspectos del sistema democrático. Tiene repercusio-
nes sobre la relación entre el ejecutivo y el legislativo, las relaciones entre 
partidos y coaliciones, así como en la estabilidad de la democracia (Siavelis 
y Morgenstern, 2008). El comportamiento también influye en el funciona-
miento de los partidos y en su cohesión interna y, en último término, la re-
lación entre ciudadanos y representantes contribuye a mejorar o deteriorar 
la calidad de la democracia (Munck, 2004).

En este artículo, los casos de análisis son los principales partidos de tres 
países centroamericanos: Costa Rica, Honduras y El Salvador. La región 
centroamericana suele quedar relegada en la literatura politológica, que 
centra sus esfuerzos en el análisis de otros países de la región con más peso 
y que resultan más atractivos. Además de pertenecer a una región menos 
estudiada, estos tres países son sistemas unitarios que cuentan con una sola 
cámara legislativa. Los sistemas federales y los sistemas bicamerales multi-
plican las posibilidades de continuación de una carrera política, ya que las 
cámaras subnacionales y el senado crean nuevas posiciones que pueden 
suscitar el interés de los diputados. Los sistemas unitarios y unicamerales, 
por el contrario, desincentivan la continuidad de una carrera política, o al 
menos hacen que ésta sea más difícil. Además, se trata de tres legislativos 
con asambleas cuyo tamaño es relativamente pequeño. De modo que el 
análisis de estos casos permite explorar los mecanismos causales en situa-
ciones adversas, las cuales han sido estudiadas con menor frecuencia.4

Desde el punto de vista del sistema de partidos y las normas electorales, 
Costa Rica cuenta con tres características importantes: la limitación del 
mandato de los diputados, un sistema de partidos en recomposición —¿en 
descomposición o en transición?5— y un sistema de selección de candida-
tos desarrollado dentro de los partidos. Honduras tiene un sistema biparti-
dista previo al periodo de transición, un sistema de selección de candidatos 
participativo para sus dos partidos mayoritarios y ninguna restricción para la 

4 Sobre el desarrollo de la carrera política en situaciones adversas puede consultarse Martínez 
Rosón (2009).

5 El sistema de partidos costarricense ha sufrido cambios importantes en los últimos años y, 
sin embargo, ninguno de los cambios en la fuerza de los partidos parece consolidarse. Cada nueva 
elección introduce un elemento nuevo en el sistema. Para un análisis más detallado de los cam-
bios pueden consultarse Sánchez (2007), Lehoucq (2005), Martínez Rosón (2011) o Wilson 
(1999, 2003).
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reelección de los parlamentarios.6 El sistema partidista salvadoreño gira en 
torno a dos partidos surgidos durante la transición política y los Acuerdos 
de Paz. Los sistemas de selección de candidatos tienen un carácter poco 
participativo y las cúpulas ejercen un fuerte control del proceso; al igual 
que en Honduras, en El Salvador no hay limitaciones a la reelección en el 
legislativo. 

Estos tres países, en el orden de exposición (debido a su sistema de par-
tidos, el sistema de selección y las disposiciones sobre la reelección), repre-
sentan de forma gradual una escala de posibilidades de una carrera legisla-
tiva. En un extremo se ubicaría Costa Rica, con la imposibilidad de volver a 
la Cámara de forma consecutiva —además de ser la Cámara más peque-
ña— y en el otro, el caso hondureño, en el que además de no tener limita-
ciones a la reelección, el futuro político de los diputados depende en buena 
medida de su propio quehacer político, dado que llevan a cabo un proceso 
de selección de candidatos mediante elecciones primarias abiertas.

En el siguiente apartado se exponen de forma exhaustiva las razones por 
las cuales estas variaciones son relevantes, así como nuevas precisiones teó-
ricas sobre la lealtad prospectiva y retrospectiva, y la forma en que teórica-
mente se espera que estas variables se relacionen con el comportamiento.

Lealtad y comportamiento político 

El objetivo del artículo es analizar la influencia del contexto institucional, 
así como la ambición política de los legisladores en el comportamiento le-
gislativo. Para ello se va a tener en cuenta la relación entre el diseño institu-
cional, las normas electorales y el sistema de selección de candidatos imple-
mentado por los partidos, así como los objetivos de carrera individual de los 
representantes políticos. 

Estos factores influyen en el comportamiento de los diputados y en el 
modo en que ejercen la representación. Así, los parlamentos están com-
puestos por diputados que se posicionan en una escala que varía entre la 
defensa de intereses generales, en un extremo, y la defensa de intereses 
personalistas, en el otro. Los primeros estarían dedicados a cumplir objeti-
vos de interés general como medio para atraer votos para el partido político 

6 Los datos con los que se realiza el análisis son anteriores al golpe de Estado producido en 
Honduras en 2009, si bien éste no modificó el sistema bipartidista del país. 
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al que pertenecen, y los segundos estarían centrados en intereses locales o 
particularistas que obedecen a la búsqueda del voto personal.7 

Lo que propongo aquí es que la posición de los diputados en esta escala, 
está en función de dos cuestiones: el modo en el que los legisladores llega-
ron hasta el parlamento y el puesto futuro que desean. Si bien desde el 
punto de vista teórico esto ya ha sido abordado en la literatura, desde el pun
to de vista empírico no ha sido desarrollado. Ambos elementos se consi
deran importantes en la literatura, pero aún no se ha abordado de forma 
precisa cuáles son los términos en los que se produce ese equilibrio entre 
las lealtades del pasado y las del futuro, así como los resultados del mismo.           
O bien se estudia el pasado de los diputados para entender su comporta-
miento (normas electorales y el proceso de selección por el que fueron 
elegidos)8 o bien, su comportamiento como el resultado de sus intereses a 
futuro (su carrera política).9 Además, cuando es posible tener en cuenta 
ambos aspectos, el diseño institucional y los incentivos personales, general-
mente se asume que los diputados quieren continuar su carrera política10 o 
el resultado más probable dado un diseño institucional. En este artículo, sin 
embargo, se va a tener en cuenta la opción de la carrera individual de los 
legisladores declarada por ellos mismos en entrevistas anónimas de modo 
que es posible distinguir a los diputados que desean continuar una carrera 
política y a los que no. 

Siavelis y Morgenstern (2008) dejan abierta esta cuestión a pesar de que 
distinguen entre lealtad retrospectiva y lealtad prospectiva. Según estos 
autores los diputados van a mantener una lealtad retrospectiva, es decir 

7 Cain et al. definen el voto personal como “la porción del apoyo electoral del candidato que 
procede de sus cualidades personales, calificaciones, actividades y su historial” (1987, p. 9). Di-
versos autores afirman que existe una tendencia natural al voto personal que no requiere sociali-
zación previa en un contexto institucional propicio (Canache et al., 2000; McCurley y Mondak, 
1995), si bien los partidos pueden encontrar medios para puentear los incentivos al voto personal 
(Morgenstern y Potthoff, 2005).

8 Estos son algunos ejemplos que se pueden encontrar en la literatura y que se han centrado 
en identificar las variables institucionales que influyen en el comportamiento de los diputados 
para casos latinoamericanos: Ames (1995a) y Samuels (2003, 2008) para el caso brasileño; para 
Colombia, Crisp et al. (2004) y Crisp e Ingall (2002); para México Beer (2004); sobre el caso de 
Costa Rica y Honduras, Heath y Taylor-Robinson (2006), Taylor-Robinson (1999) y, finalmente, 
una comparación entre Paraguay y Ecuador se encuentra en Mejía-Acosta et al. (2006).

9 Se pueden consultar, Ames (1995b), Botero (2007), Botero y Rennó (2007), Crisp y Despo-
sato (2004), Moraes (2008), Taylor-Robinson (1992, 1996), Taylor-Robinson y Díaz (1999).

10 El análisis realizado por Taylor-Robinson (2009) sobre el caso hondureño es una excepción.
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hacia quien posibilitó su elección, cuando es factible la reelección. Sin em-
bargo, cuando la reelección no es viable la lealtad es prospectiva, es decir, 
que se sitúa con aquellos que tendrán la clave de su puesto en el futuro 
(Siavelis y Morgenstern 2008, p. 14). Del mismo modo, Carroll y Shugart, 
repasando algunas de las aportaciones de Madison y su aplicación en el con-
texto latinoamericano, subrayan la importancia que tiene la reelección 
como medio para que los diputados defiendan los intereses de los ciudada-
nos ya que “es poco probable que los legisladores con poco interés en la re-
elección o no elegibles actúen como agentes de sus votantes” (2007, p. 71).

Tanto en Siavelis y Morgenstern (2008) como en Carroll y Shugart 
(2007) la falta de interés por la reelección (sea forzosa o no) tiene conse-
cuencias importantes sobre la lealtad y la defensa de los intereses ciudada-
nos. Sin embargo, hay que hacer dos precisiones importantes. La primera 
es que si bien es cierto que los diputados pueden estar centrados en la leal-
tad prospectiva o retrospectiva, esto no significa que existan cambios en los 
sujetos a los cuales se les debe lealtad. Es decir, que una cosa es el sentido 
de la lealtad y otra los principales con los que se mantiene esa lealtad. Pue-
de suceder que la continuidad de la carrera política en otro espacio diferen-
te al parlamento sea también dependiente de los mismos que posibilitaron 
la elección o que la reelección dependa de nuevos principales.11 De modo 
que no sólo hay que tener en cuenta si un diputado tiene que elegir entre 
fortalecer una lealtad retrospectiva o prospectiva sino también quién tiene 
la clave de acceso en cada una de las posibilidades de su carrera.

Además, hay que considerar una segunda cuestión importante. El dipu-
tado (y cualquier otro político) no solamente enfrenta esta dualidad entre 
lealtad prospectiva y retrospectiva ante la posibilidad de reelección, como 

11 Por ejemplo, se puede encontrar un caso en el cual la selección de candidatos a diputado se 
realiza por las cúpulas del partido en el ámbito regional y que además estén a cargo de la selección 
de puestos locales. En este caso un diputado interesado en presentarse al puesto de alcalde ten-
dría que mantener su lealtad hacia los mismos agentes que lo seleccionaron para el parlamento. 
Si bien no está pensando en la reelección y su lealtad es prospectiva, sucede que aquellos que 
permitieron su elección en el pasado son los mismos que controlan su candidatura en el futuro. 
Igualmente, la reelección puede estar en manos de un agente diferente del que propició la pri-
mera elección. Así, por ejemplo, donde la selección de candidatos está tan centralizada que el 
candidato a presidente (o el líder) es el único que decide quiénes conforman las listas (cerradas) 
del partido, un cambio de candidato presidencial (o de líder) va a forzar a aquellos diputados que 
quieren reelegirse a cambiar sus lealtades hacia otro líder. Si sólo tuviéramos en cuenta el sentido 
de su lealtad, habría que señalar que se trata de una lealtad retrospectiva, sin embargo, se trata de 
un nuevo actor. 
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subrayan Carroll y Shugart (2007) o Siavelis y Morgenstern (2008). La duali-
dad se produce ante cualquier otra opción de carrera donde las lealtades del 
pasado son diferentes a las que tienen que cultivar para su futuro. El interés 
por un puesto en el senado, o en el gobierno, si bien es distinto a la reelec-
ción, también puede poner a los legisladores ante dos corrientes diferentes.12 
Esto cobra mayor relevancia si se tiene en cuenta que la reelección no es 
mayoritaria en los parlamentos latinoamericanos. En el periodo que va de 
1995 a 2008, entre los países donde la reelección es posible,13 la mayoría 
—salvo Argentina, Chile y Brasil— tienen una tasa media de reelección in-
ferior a 50 por ciento. En el mismo periodo los promedios de reelección le-
gislativa en los tres países de estudio son de 43.4 por ciento para El Salvador, 
24.3 por ciento en Honduras y 3.5 por ciento en Costa Rica (oir, 2010). 

La literatura ha conseguido identificar cuál es la posición más probable 
del diputado medio o el diputado mediano dado cierto diseño institucional 
en relación con sus objetivos de carrera y sus lealtades. Pero existe menos 
información sobre el resto de los diputados de la cámara que se desvían del 
perfil del diputado mediano. Esta diversidad interna es más importante en 
América Latina que en otros contextos, ya que las tasas de reelección son 
inferiores y, por ello, hay que tener en cuenta la lealtad de la totalidad de los 
diputados. En este artículo se distinguen las preferencias de los diputados 
en su carrera política, capturando así la varianza de los datos, además de 
considerar las lealtades del pasado y las del futuro. Asimismo se identifican 
los principales que tienen la clave de acceso al próximo cargo; de esta forma 
se espera entender mejor el comportamiento de los diputados hacia su 
electorado en lugar de considerar sólo aspectos legales y partidarios. En 
concreto se diferencia entre dos perfiles de carrera, aquellos que quieren 
continuar en el parlamento y aquellos que se retiran de la vida política para 
incursionar en el espacio privado.

A continuación se detallan los mecanismos que condicionan el compor-
tamiento de los diputados como resultado del camino hasta el parlamento, 
es decir, en virtud de su lealtad retrospectiva, así como de los incentivos 
que introducen sus perspectivas de futuro y la lealtad prospectiva que tie-
nen que cultivar para materializar esas perspectivas.

12 Según Carroll y Shugart “los incentivos que afrontan presidentes y asambleas pueden crear 
ambiciones divergentes en dos caminos relacionados de forma ortogonal: sus objetivos políticos 
y la orientación de sus políticas” (2007, p. 58).

13 El parlamento con mayor tasa de reelección ha sido Chile con una media de 63 por ciento de 
diputados reelegidos. En el otro extremo estaría Bolivia con 10 por ciento de reelección (oir, 2010). 
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Lealtad retrospectiva

La lealtad retrospectiva de los diputados está con aquellos que posibilitaron 
su elección. El modo en el que llegaron hasta el parlamento es el producto de 
un largo proceso en el que se combinan, por un lado, las normas electorales y, 
por otro, un procedimiento de selección de candidatos. Así, hay que conside-
rar el control del acceso a la papeleta de votación, su ubicación en la misma, 
el tipo de lista y la forma en que se cuentan los votos y se adjudican los cargos, 
así como el tamaño del distrito (Carey y Shugart, 1995). La lealtad retrospec-
tiva de un diputado está con el partido cuando este último es la llave de acce-
so a la lista de candidatos ya que, además de permitir o denegar la entrada, el 
partido decide en qué posición se sitúa cada candidato. La forma en que se 
emiten y agregan los votos también es importante. Cuando los votos de todo 
el partido se consideran de forma global y no es posible diferenciar los apoyos 
de cada candidato, el diputado debe su puesto al partido. Si el partido contro-
la la entrada y la posición en la lista, retendrá un mayor control sobre la carre-
ra política del diputado y éste será leal al partido. En el otro extremo, cuando 
el proceso de selección de candidatos es de carácter abierto, pueden parti
cipar todos los electores y el partido no tiene la capacidad para asegurar la 
entrada a las listas o la posición, el diputado tiene menos incentivos para tra-
bajar con el partido, así como para defender intereses y objetivos generales.14

Con algunas variaciones sobre las variables propuestas por Carey y Shu-
gart (1995), Siavelis y Morgenstern (2008) crearon una tipología de diputa-
dos en función de la lealtad con cuatro categorías que diferencian entre los 
diputados que, en su labor de representación, tendrán como principal al 
partido (party loyalist), a los ciudadanos (constituent servant), a un grupo de 
interés (group delegate) o si son independientes (entrepreneur). Esta tipología 
está basada en dos grupos de variables: un grupo de variables institucionales 
(magnitud del distrito, tipo de lista, reelección, organización geográfica y 
fortaleza del parlamento) y un grupo de variables partidistas (selección de 
candidatos, organización del partido y financiación). Esta tipología también 
genera cuatro comportamientos diferentes. Los diputados leales al partido 
son disciplinados, sus objetivos principales son los del partido, que son de 
carácter general, programáticos e ideológicos. Los diputados leales a los ciu-
dadanos tienen una disciplina legislativa moderada y sus objetivos están en 

14 Para un desarrollo completo de la interacción entre las variables electorales y la selección de 
candidatos se puede consultar Carey y Shugart (1995). 
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el distrito, de modo que son sus electores y no el partido su principal priori-
dad. Los diputados de tipo delegado representan a un grupo y buscan bene-
ficios para ese grupo de modo que su disciplina es moderada y el partido no 
es su primer principal. Finalmente, los diputados entrepreneur son indiscipli-
nados y buscan beneficios concretos para aquellas personas que les ofrecie-
ron apoyos. Sin embargo, estos autores no diferencian estos comportamien-
tos en función de cuál será su próximo paso y las lealtades prospectivas que 
tendrán que desarrollar y mantener para ello, sino que mantienen un com-
portamiento homogéneo dentro de cada categoría. 

Lealtad prospectiva

Para analizar la lealtad prospectiva en vez de considerar cómo han llegado 
hasta el parlamento y las lealtades que se han fraguado en ese camino, hay 
que centrarse en cuáles son los objetivos personales de los diputados en 
relación con su carrera política. La lealtad prospectiva de un diputado esta-
rá con aquel o aquellos individuos clave en su futuro. La relación entre la 
ambición política y el comportamiento de los políticos fue puesta de relieve 
por Schlesinger (1966). Según este autor, dicha relación es más clara en 
política que en ningún otro ámbito, por eso es necesario analizar los futuros 
políticos y la estructura política de oportunidades que dirige esas ambicio-
nes, ya que la forma en que los diputados perciben a su electorado afecta su 
comportamiento político (Fenno, 1978).15

Schlesinger clasificó las opciones de carrera de los legisladores america-
nos en tres categorías.16 Los diputados con ambición estática, que buscan la 
reelección; los diputados con ambición progresiva, que quieren un puesto 
superior, y los diputados con ambición discreta, que se retiran de la vida 
política una vez finalizado el mandato legislativo.17 

15 Con un argumento similar, Mayhew (1974) afirma que los legisladores van a centrar la ma-
yor parte de sus actividades en conseguir la reelección. De este modo, a través de la conexión 
electoral que existe entre el legislador y el votante es posible deducir el comportamiento del 
primero. Sin embargo, a veces la conexión que necesitan no es electoral, ya que su futuro no es un 
cargo de elección popular y, aun si lo fuera, el votante no es el principal.

16 La teoría de la ambición tiene su continuación racionalista en Black (1972) y Rohde (1979) 
que analizan la carrera política como una función de utilidad resultado del cálculo de los riesgos y 
la inversión derivada de presentarse a la elección de un determinado cargo.

17 A estas categorías clásicas se han añadido, en no pocas ocasiones, modificaciones y precisio-
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Las implicaciones de la carrera política sobre el comportamiento son di-
ferentes en función de la literatura que se analice. En Estados Unidos, don-
de la carrera política depende más directamente de la relación que se es
tablezca con los ciudadanos que con el partido político, el monitoreo de la 
opinión pública y la atención al electorado están asociados con ambiciones 
progresivas (Prewitt y Nowlin, 1969; Maestas, 2003), pero también tiene 
influencia sobre la producción legislativa y la adopción de políticas consis-
tentes con los sujetos que controlan el acceso a ese puesto (Herrick y Moore, 
1993), el déficit presupuestario y los resultados económicos (Hallerberg y 
Marier, 2004; Wallack et al., 2003), la imagen del trabajo parlamentario (Clar-
ke y Price, 1980) o la participación en los debates (Herrick y Moore, 1993). 

En América Latina, aunque el partido político tiene mayor importancia, 
la literatura también ha encontrado la influencia de la carrera y la ambición 
política sobre la producción legislativa (Taylor-Robinson, 1996; Taylor-Ro-
binson y Díaz, 1999), el tiempo dedicado a atender al electorado (Crisp y 
Desposato, 2004; Moraes, 2008), las actividades en el distrito y la provisión 
de bienes y servicios (Taylor-Robinson, 1992; Ames, 1995b).18 En general, 
cabe esperar que los diputados actúen de modo que puedan cultivar las 
lealtades de aquellos que controlan el acceso al siguiente puesto o cargo 
(sean o no los ciudadanos), tanto en el caso de diputados con ambición está-
tica como progresiva.19 Se ha observado que los diputados con ambición 
discreta no requieren nuevos apoyos y, por lo tanto, su comportamiento no 
estará dirigido por las lealtades prospectivas. Es probable que en estos casos 
suceda algo similar a lo que ocurre cuando existe limitación de mandatos 
donde no necesitan desarrollar otras actividades que aumenten sus proba-

nes que permiten una mejor adaptación al contexto político de análisis. Herrick y Moore (1993) 
añadieron la ambición intrainstitucional para identificar a los diputados que buscaban posiciones 
de poder o liderazgo dentro del parlamento; la ambición regresiva (Leoni et al., 2004), o la ambi-
ción lateral (Martínez Rosón, 2009). Estas adaptaciones ponen de manifiesto cómo cada uno de 
los pasos siguientes puede incluir incentivos y matices que diferencian cada uno de los puestos 
de futuro. Por ejemplo, no tiene los mismos incentivos un diputado que está pensando en pre-
sentarse como representante en una cámara subnacional que aquel con aspiraciones al senado 
federal. La nominación como candidato y las reglas de elección pueden ser iguales o diferentes, 
pero el electorado que representan es distinto, por lo tanto la agregación de categorías puede ser 
problemática si enfrentan diferentes incentivos.

18 Taylor-Robinson (1992) subraya la importancia que tienen los incentivos informales frente 
a los incentivos formales creados por el sistema electoral para que los diputados costarricenses 
provean a su electorado de servicios y bienes. 

19 Sobre la estructura de la carrera política se puede consultar a Langston y Aparicio (2008).
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bilidades de reelección. Carey et al. (1998) analizaron un buen grupo de 
estados americanos y hallaron que donde existía limitación de mandato los di
putados pasaban más tiempo legislando y dedicaban menos tiempo a los 
electores. Posteriormente también encontraron que estaban centrados en 
objetivos más generales y en los intereses del distrito, mientras que donde 
no existe limitación dedican más tiempo a la campaña y a conseguir recur-
sos para su financiación (Carey et al., 2003). 

El equilibrio

En la práctica se observa que en una misma asamblea y en un mismo parti-
do se pueden encontrar distintos tipos de candidatos tanto atendiendo a las 
lealtades retrospectivas como a las prospectivas. Además, estas categorías 
no son estáticas y probablemente durante un periodo legislativo un mismo 
diputado pueda mudar su perfil. En este nivel de complejidad, es difícil 
saber cuál es el equilibrio entre las lealtades e incentivos del pasado y las 
lealtades e incentivos del futuro, y ni siquiera es seguro que este equilibrio 
se encuentre en el mismo punto para todos los diputados. 

Más allá de cierto rango de variación, cabe esperar, al menos, que los 
diputados, si bien van a darle una mayor importancia a las lealtades del fu-
turo, también preferirán que la erosión a las lealtades del pasado sea la me-
nos posible. Además, si las lealtades del pasado van a sufrir cierto deterioro, 
puede ser más contraproducente cuanto menor es el tamaño del grupo al 
que el diputado debía lealtad. Es decir, puede ser más contraproducente no 
atender a las lealtades debidas a un partido o a un líder que a todo un elec-
torado. En el caso de los diputados con ambición discreta no hay incentivos 
para construir nuevas lealtades ni existe, por lo tanto, una potencial con-
frontación entre la lealtad retrospectiva y la lealtad prospectiva. En estos 
casos pueden ser fieles a sus lealtades retrospectivas, o centrarse en los in-
tereses de los ciudadanos o su distrito.

Asimismo, debe considerarse que los diputados realizan diferentes fun-
ciones en su tarea legislativa y que estas funciones permiten distintos gra-
dos de maniobra a los diputados para cumplir con sus lealtades prospectivas 
y retrospectivas. Ciertas actividades permiten mejorar todas las lealtades, 
pero otras actividades no, y sólo es posible favorecer a una de las partes. De 
modo que resulta más fácil observar las prioridades cuando las actividades 
tienen carácter excluyente que cuando no lo tienen. Como se explicaba al 
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inicio, sólo analizando el conjunto global de las actividades se podría estar 
seguro de a quién representan en su actividad y, sin embargo, los investiga-
dores sólo tenemos acceso a ciertas parcelas de los quehaceres políticos. 

Lealtad retrospectiva y lealtad prospectiva en Costa Rica, 
Honduras y El Salvador

En esta sección se van a analizar las variables del sistema político y parti-
dista que influyen sobre la lealtad retrospectiva de los diputados en los 
tres casos de estudio. Para ello se van a describir estas variables y a identi-
ficar el tipo de diputados que conforman estas asambleas y las lealtades 
retrospectivas que existen en cada partido político. Posteriormente se con-
siderará la lealtad prospectiva de los diputados analizando sus preferencias 
sobre su carrera política. Estos datos proceden del Proyecto Élites Parla-
mentarias Latinoamericanas (pela) de la Universidad de Salamanca, que 
desde 1994 realiza encuestas a diputados en 18 países latinoamericanos y 
cuenta en la actualidad con más de 5 000 entrevistas personales. Éstas se 
realizan cada vez que el parlamento de un país renueva a sus integrantes, 
de modo que existen para cada caso varias olas de entrevistas en función de 
la duración del mandato. Los cuestionarios recogen las actitudes y opinio-
nes de los parlamentarios en muy diversos ámbitos: democracia, partidos 
políticos, economía, ideología política, relaciones internacionales, papel 
del Estado, etc. El uso de esta base está cada vez más generalizado entre 
los investigadores y se ha convertido en una fuente de información única 
para América Latina.20 A pesar de la existencia de datos longitudinales, sin 
embargo, no es posible realizar un análisis diacrónico, ya que la infor
mación relevante para los fines de este estudio procede de preguntas in-
cluidas en el último cuestionario. La muestra de cada uno de los países 
representa la totalidad de los diputados en Costa Rica, 71 por ciento en 
Honduras y 85 por ciento en El Salvador, que se corresponde con las legis-
laturas 2006-2010, 2006-2010 y 2006-2009 respectivamente. Las entre
vistas se realizaron en junio (Costa Rica), julio (Honduras) y agosto (El 
Salvador) de 2006.

20 Las obras editadas por Kitchelt et al. (2010) y Alcántara (2008) son dos ejemplos recientes 
de análisis realizados a partir de las bases de datos del pela.
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Lealtad retrospectiva

La Asamblea Legislativa costarricense se elige mediante representación 
proporcional en listas cerradas. Está compuesta por un total de 57 diputa-
dos procedentes de siete provincias que constituyen los distritos electora-
les. Las elecciones legislativas se celebran, al igual que en Honduras, de 
forma simultánea a las presidenciales y de regidores municipales, cada cua-
tro años, el primer domingo de febrero. El sistema de reparto de escaños se 
realiza mediante un sistema de cuota Hare, subcuota (50 por ciento de la 
cuota) y restos mayores (Sánchez, 2007; Wilson, 2003). En Costa Rica la 
lealtad del pasado está en todos los diputados con el partido y con el candi-
dato a presidente. En el Partido Liberación Nacional (pln) el candidato a 
presidente ha ejercido un control muy amplio sobre el proceso de selección 
de candidatos. En el Partido de Acción Ciudadana (pac) el proceso de selec-
ción se realiza por la cúpula dirigente y está un poco menos controlado por 
el candidato a presidente21 (Martínez Rosón, 2011). Además del proceso de 
selección, hay otra diferencia importante entre el pac y los otros partidos 
costarricenses: a diferencia de éstos, en el pac hay una propuesta de repre-
sentación general y de desarrollo global, con un menor interés sobre nece-
sidades particulares o locales. Esta posición del partido se ve además refor-
zada por el proceso de selección, ya que los delegados asamblearios de los 
distintos niveles territoriales no pueden ser elegidos como candidatos. De 
esta forma, los candidatos del pac no necesitan poner en marcha amplias 
campañas de selección en los niveles distrital, cantonal, provincial y nacio-
nal (Martínez Rosón, 2011). 

Por su parte, el Congreso Nacional hondureño está formado por 128 di-
putados. Al igual que en los otros dos países, el Poder Legislativo está con-
centrado en una sola cámara, que, en este caso, se renueva cada cuatro años. 
Los diputados son elegidos en 19 circunscripciones departamentales me-
diante un sistema de representación proporcional y no existen limitaciones 
constitucionales a la reelección consecutiva. La elección del Congreso se 
realiza el último domingo del mes de noviembre y de forma simultánea a la 
elección de presidente y autoridades locales, mediante listas abiertas y en 

21 En el pac, partido de nueva creación, la selección de candidatos en un inicio no consiguió 
mantener la cohesión del partido y sufrió la fractura de la bancada legislativa en su primera legis-
latura. Posteriormente, los procesos de selección han tratado de asegurar la elección de candida-
tos leales al partido, y el número de abandonos o expulsiones de diputados del partido en la se-
gunda legislatura sólo afectó a una diputada que pasó a la bancada independiente en 2008.
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tres papeletas separadas. El sistema de reparto de los escaños se realiza me-
diante un sistema de cociente electoral y restos mayores. La elección como 
diputado no depende de un líder o del presidente, ya que la posición en las 
listas abiertas no es importante y la elección de los candidatos que formarán 
parte de las listas del partido está en manos del electorado mediante un sis-
tema de primarias en los dos partidos grandes, el Partido Nacional (pnh) y el 
Partido Liberal (plh).22 Es cierto que aún puede existir un mínimo incenti-
vo para entrar en la primera lista de precandidatos para las elecciones prima-
rias, pero dada la existencia de distintos movimientos internos, cuatro en el 
pnh y ocho en el plh (en las elecciones de 2005), y que cada uno de ellos 
puede presentar 128 precandidatos, las probabilidades de formar parte de la 
lista son mayores. En cierto modo, un político interesado en un movimiento 
partidista muy popular o con mejores perspectivas electorales puede encon-
trar más dificultades, pero siempre existen movimientos en los que la pre-
sión para entrar es menor y, en definitiva, el pool de precandidatos es muy 
grande (de 1024 en el plh y de 512 en el pnh, en 2005). Por lo tanto, indivi-
dualmente existen muchas ventanas de entrada. Cada diputado en Hondu-
ras, bajo las nuevas reglas, sabe cuántos votos ha conseguido de forma indivi-
dual y su fortaleza o debilidad en el departamento. Los partidos minoritarios, 
sin embargo, no celebran primarias alegando que no tienen más que una 
única facción. De este modo, en los partidos pequeños el control de la selec-
ción y, a la postre, del diputado, permanece en el interior del partido político.

La Asamblea Legislativa salvadoreña está compuesta por 84 diputados 
elegidos en 14 circunscripciones electorales. Los diputados son elegidos 
mediante un sistema de representación proporcional en listas cerradas, 
cada tres años, y de forma no simultánea con las elecciones presidenciales 
pero sí con las elecciones municipales. El reparto de escaños se hace me-
diante la utilización de un sistema de cociente electoral departamental (sis-
tema Hare) y restos mayores. En El Salvador la selección de candidatos en 
los dos partidos principales, Alianza Republicana Nacional (Arena) y Fa-
rabundo Martí de Liberación Nacional (fmln) indica que la entrada al par-
lamento está ligada a los deseos de las cúpulas de estos partidos. Salvo en 
raras excepciones, cuando ciertos candidatos tienen un gran apoyo en los 
departamentos, la posibilidad de estar en la lista de candidatos y además en 

22 Sobre el sistema de selección antes de la reforma se puede consultar Taylor-Robinson 
(2009). Sobre aspectos generales de los partidos políticos hondureños puede consultarse Ajenjo 
(2001). Sobre las elecciones de 2005 puede consultarse Taylor-Robinson (2006).
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una posición elegible depende de las relaciones con el partido, y particular-
mente con los líderes y la cúpula del mismo, y no de los apoyos personales 
conseguidos entre el electorado o entre las bases del partido. La importan-
cia del partido también se ve reflejada en las papeletas de votación. Los 
electores salvadoreños se enfrentan a una papeleta minimalista donde úni-
camente aparecen las banderas de los partidos, no aparecen ni los nombres 
de los diputados ni sus posiciones en la lista. Por lo tanto, para optar por la 
elección hay que ganarse el favor de la cúpula del partido. 

Siguiendo la clasificación sobre la lealtad retrospectiva de Siavelis y 
Morgenstern (2008), los diputados de Costa Rica y de El Salvador deberían 
ser en su mayoría diputados leales al partido. En Honduras, por el contrario, 
serían diputados dedicados a servir a su distrito. Sin embargo, en el pln, en 
Costa Rica, el peso de los niveles territoriales inferiores es muy importante 
en la labor desempeñada por los diputados que dedican los días en los que 
no hay plenos a sus giras por los diferentes cantones del país. De modo que 
la lealtad al partido se combina con lealtad a sus circunscripciones.

Estas características generales están en consonancia con los datos que 
proporcionan las gráficas 1, 2 y 3, procedentes del proyecto pela. En estas 
gráficas aparece representada la importancia que los diputados otorgan a 

GRÁFICA 1. Factores que intervienen en la elección como diputado según 
los diputados: Costa Rica

Fuente: pela. Pregunta: Y, ¿por cuál de estas razones cree usted que ha sido principalmente elegido como dipu-
tado? ¿Y en segundo lugar? Nota: Los porcentajes de la gráfica son una media entre las respuestas ofrecidas en 
primer y segundo lugar sólo para tres categorías de respuestas.
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GRÁFICA 3. Factores que intervienen en la elección como diputado según 
los diputados: El Salvador

Fuente: pela. Pregunta: Y, ¿por cuál de estas razones cree usted que ha sido principalmente elegido como dipu-
tado? ¿Y en segundo lugar? Nota: Los porcentajes de la gráfica son una media entre las respuestas ofrecidas en 
primer y segundo lugar sólo para tres categorías de respuestas.

Fuente: pela. Pregunta: Y, ¿por cuál de estas razones cree usted que ha sido principalmente elegido como dipu-
tado? ¿Y en segundo lugar? Nota: Los porcentajes de la gráfica son una media entre las respuestas ofrecidas en 
primer y segundo lugar sólo para tres categorías de respuestas.

GRÁFICA 2. Factores que intervienen en la elección como diputado según 
los diputados: Honduras
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tres cuestiones (el líder de su partido, el programa electoral y la simpatía 
personal) en su elección como diputado. La comparación de los tres casos 
evidencia que la importancia del programa del partido político es más rele-
vante en Costa Rica y en El Salvador que en Honduras. En Costa Rica la 
importancia de las características personales y del líder del partido tienen 
una evolución similar y mantienen su grado de importancia en los últimos 
15 años. Sin embargo, el aspecto programático23 ha sufrido cambios sustan-

23 Sobre la evolución de los procesos de elaboración de los programas en los partidos políticos 
de Costa Rica, Chile, República Dominicana y Uruguay se puede consultar a Alcántara y Cabe-
zas (eds.) (2011).

CUADRO 1. Lealtad retrospectiva y prospectiva en partidos centroamericanos

Partido político Lealtad retrospectiva Ambición: 
discreta y estática

Lealtad prospectiva

pln Líder del partido/
circunscripción

Abandono No requiere nuevas 
lealtades

Cargo ejecutivo Nuevo candidato a 
presidente y distrito

pac Cúpula del partido Abandono No requiere nuevas 
lealtades

Cargo ejecutivo Partido

plh Distrito Abandono No requiere nuevas 
lealtades

Reelección Distrito

pnh Distrito Abandono No requiere nuevas 
lealtades

Reelección Distrito

Arena Cúpula del partido Abandono No requiere nuevas 
lealtades

Reelección Partido

fmln Cúpula del partido Abandono No requiere nuevas 
lealtades

Reelección Partido

Fuente: Elaboración propia.
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tivos en las cuatro legislaturas consideradas. Esta fluctuación puede estar 
relacionada con la crisis que los partidos políticos han protagonizado en los 
últimos años. El cambio de legislación en Honduras de listas cerradas a 
listas abiertas configuradas tras la celebración de elecciones primarias ha 
modificado el patrón estable que existía sobre la importancia que en la elec
ción tienen el programa, el líder del partido y el perfil personal del diputa-
do. Mientras que el programa de gobierno y el líder del partido han perdido 
importancia en la elección de los diputados, la simpatía personal de cada 
uno de los legisladores ha ganado relevancia. En El Salvador hay bastante 
estabilidad en la importancia de estos factores en las tres últimas legislatu-
ras y un gran número de diputados piensa que la principal razón por la que 
fue elegido fue el programa de su partido. 

En síntesis, se puede decir que, observando el modo en el que los dipu-
tados han llegado hasta el parlamento en estos tres casos hay diputados con 
lealtades retrospectivas diversas (véase el cuadro 1). Los diputados del plh 
y del pnh deben su puesto a los electores de su circunscripción; los diputa-
dos del pln en Costa Rica deben su entrada en el parlamento al líder del 
partido y en menor medida al apoyo territorial; los diputados del pac y de los 
dos partidos grandes salvadoreños, Arena y fmln, llegaron al legislativo gra-
cias a las cúpulas de sus partidos. Estas lealtades retrospectivas, sin embar-
go, pueden entrar en conflicto con las lealtades prospectivas que deben cul-
tivar los diputados para su carrera futura y que a continuación se describen.

Lealtad prospectiva

El cuadro 2 recoge las preferencias de los legisladores sobre su futuro cargo 
político que ayudan a identificar cuáles son sus lealtades prospectivas. Los 
datos muestran cómo, más allá de la tendencia que existe entre los diputa-
dos de un país y de un partido frente a su carrera política, cada individuo 
tiene preferencias claras que no necesariamente están en consonancia con 
la preferencia de la mayoría de los miembros de su partido o de su asam-
blea. La situación en cada uno de los tres casos de estudio es bien diferente 
cuando se trata de analizar esta cuestión.

En términos generales cada sistema y cada partido está dominado por 
cierta alternativa. Así, en Costa Rica, al contrario de lo que ocurre en Hon-
duras y El Salvador, los diputados no pueden presentarse a la reelección de 
forma inmediata, y esta disposición legal crea un contexto político diferen-
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ciado. De este modo, las preferencias de los diputados se concentran en la 
vuelta al sector privado (con más intensidad en el pac) o en un cargo de de-
signación en el Poder Ejecutivo (más marcado en el pln). Además, es habi-
tual que a partir del tercer año de mandato los diputados, tanto del partido 
del gobierno como de la oposición, traten de distanciarse del presidente y 
se centren en alinearse con el futuro candidato a presidente de cada partido 
como garante de su futuro político (Lehoucq, 2005, p. 144; Wilson, 1999, 
2003; Carey, 1996). Sin embargo, si bien esto puede ser relevante cuando se 
trata de tener acceso a un puesto de designación, cuando el interés está en 
un puesto local la importancia del futuro candidato presidencial probable-
mente disminuye. 

La elección de los diputados en las elecciones generales hondureñas 
mediante listas abiertas introduce distintos incentivos. El porcentaje gene-
ral de diputados que prefiere continuar en la vida política, bien con la re-
elección o bien como miembro de gobierno o presidente, es de 70 por cien-
to aproximadamente (inferior en el plh, con mayor vocación local). La 
nueva legislación también puede influir en el comportamiento de los dipu-
tados. Anteriormente, la lealtad al presidente o al líder de su movimiento 
determinaba las posibilidades de futuro político del mismo, e inhibía la 
atención y la representación del electorado (Taylor-Robinson, 1996, 2009). 
En el nuevo espacio normativo puede esperarse que los diputados actúen 
como pequeños caudillos, ya que ahora sí tienen la necesidad de cumplir 
con unos electores, que tienen en sus manos su futuro político; las reeleccio-
nes posteriores no dependen ya de la posición que el líder del movimiento 
le dé en las papeletas, sino de los votos que sea capaz de conseguir de forma 
individual. Si el próximo puesto es de ámbito local o se quiere ser candidato 
a presidente, la situación es similar, ya que mediante elecciones primarias y 
listas abiertas se deciden los candidatos. Cuando la carrera del político esco-
ge un camino lateral, como por ejemplo una empresa estatal, la lealtad a los 
electores no es necesaria. 

En El Salvador, si bien la preferencia por la reelección es también impor-
tante, ésta no alcanza los niveles del parlamento hondureño. Sin embargo, 
de los partidos aquí considerados, Arena es el que cuenta con más entusias-
tas de su propia reelección (53%). Por el contrario, la continuidad de la vida 
política tiene un alto componente local, debido a que un gran número de 
diputados (18%) estaría interesado en obtener un cargo de alcalde una vez 
finalizado el periodo legislativo, aunque este interés es mayor en el fmln y 
en los partidos pequeños. A pesar de la fuerte dependencia para la entrada 
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en las próximas listas de candidatos a la asamblea de las cúpulas de los parti-
dos, los legisladores areneros tienen una clara preferencia por la reelección. 
En cualquier caso, al igual que en otros partidos analizados, la dependencia 
frente a las cúpulas puede no ser tan importante en otros ámbitos.

Dadas estas preferencias y teniendo en cuenta el sistema político y parti-
dista de cada caso, las lealtades prospectivas de los diputados estáticos en 
Honduras estarán con los electores de su distrito; en El Salvador estarán con 
las cúpulas del partido, mientras que en Costa Rica estarán con el nuevo líder 
del partido y el distrito (pln) o con la cúpula del partido (pac). Los diputados 
con ambiciones discretas no requieren cultivar nuevas lealtades, por lo que 
pueden optar por mantener sus lealtades retrospectivas (véase el cuadro 1).

El equilibrio

Para comprobar la importancia de las lealtades retrospectivas y prospectivas 
se van a tener en cuenta cuatro indicadores sobre el comportamiento de los 
diputados procedentes de la base de datos pela de la Universidad de Sala-
manca: la importancia de la representación del departamento frente a otras 
tareas legislativas (cuadro 3) y frente a otros sujetos de representación, la bús-
queda de recursos para el distrito y el apoyo mediante votaciones (cuadro 4).

El cuadro 3 recoge la importancia que tiene la representación del depar-
tamento para los diputados frente a otras actividades legislativas, como la 
elaboración de los presupuestos, el control sobre el gobierno o la elabora-
ción de las leyes, entre otras. En la primera columna aparece el porcentaje 
de diputados que en primer, segundo o tercer lugar eligieron la representa-
ción del departamento como la labor más importante, mientras que la se-
gunda columna recoge el porcentaje del resto de actividades. Como cabía 
esperar, la importancia de la actividad de representación de las circunscrip-
ciones es mayor en los partidos hondureños que en los otros casos. Sin em-
bargo, hay algunas apreciaciones que cabe destacar. En primer lugar, si bien 
la circunscripción tiene una especial relevancia para los partidos hondure-
ños, es claro que esa importancia es mayor en los dos partidos grandes que 
celebran primarias que en el resto de los partidos que no las celebran. En el 
caso de Costa Rica también se encuentran diferencias importantes entre los 
dos partidos mayoritarios. El proceso de selección de candidatos del pln 
que se construye de forma territorial hace que la provincia sea más impor-
tante que en el caso del pac en el que, como ya se mencionó, no solamente 
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se trata de un partido con vocación de defensa de intereses generales, sino 
que además su proceso de selección no hace necesario el apoyo territorial. 
Los partidos pequeños en general en los tres países tienen un menor inte-
rés por la representación de la circunscripción frente a otras tareas legislati-
vas. Este hecho es, en principio, normal si se tiene en cuenta que los par
tidos pequeños consiguen sus mejores resultados en el distrito capital. 

CUADRO 3. Importancia de la representación del departamento como tarea 
parlamentaria, multirrespuesta

Represen­
tación del 
departa­
mento

(porcentaje)

Otras 
actividades
(porcentaje)

% Total (n) Ambición 
discreta

(porcentaje)

(n) Ambición 
estática

(porcentaje)

   (n)

Costa Rica 14.0 86.0 100 (171) 14.1 78 14.8 54

pln 22.7 77.3 100 (75) 19.4 36 23.3 30

pac 3.9 96.1 100 (51) 6.1 33 0.0 12

Otros 11.1 88.9 100 (45) 22.2 9 8.3 12

El Salvador 17.4 82.6 100 (213) 23.8 42 18.8 69

Arena 18.1 81.9 100 (86) 27.8 18 19.5 41

fmln 17.2 82.8 100 (87) 33.3 9 20.8 24

Otros 16.3 83.7 100 (43) 13.3 15 0.0 4

Honduras 27.1 72.9 100 (273) 24.4 45 26.1 111

plh 27.9 72.1 100 (129) 26.7 30 29.2 48

pnh 27.4 72.6 100 (117) 25.0 12 25.5 51

Otros 22.2 77.8 100 (27) 0.0 3 16.7 12

Fuente: pela. Pregunta: Pensando en el trabajo que desempeña como diputado, durante su actividad parla-
mentaria, dígame por favor, ¿a qué tres de los siguientes aspectos le da usted más importancia: representar a 
la nación, elaborar las leyes, resolver los problemas del país, controlar la actuación del gobierno, defender los 
intereses de su partido, elaborar los presupuestos, representar los intereses de su circunscripción?
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Lo que cabe comprobar ahora es si existen diferencias entre aquellos 
diputados que buscan continuar su carrera política con la reelección o, en el 
caso de Costa Rica, con un cargo en el Ejecutivo (es decir, los diputados con 
ambición estática)24 y aquellos otros cuyo propósito es abandonar cualquier 
tipo de cargo público bien volviendo a la empresa privada o bien retirándo-
se (diputados con ambición discreta). El cuadro 3 incluye, además de los 
porcentajes generales de cada partido, los porcentajes desglosados para es-
tas dos categorías de diputados con ambición estática y ambición discreta 
en la cuarta y sexta columnas. 

La consideración de los incentivos de futuro para los diputados muestra 
cómo, tanto en el plh y el pnh como en el pln y el pac, la representación del 
departamento es más importante entre aquellos que aspiran a la reelección 
o a un cargo ejecutivo que entre quienes prevén dejar la esfera política. Sin 
embargo, estas diferencias no se observan en los partidos salvadoreños, 
donde el distrito no tiene ningún peso en los procesos de candidatura para 
la reelección; mientras que en Honduras y en Costa Rica, en un menor gra-
do, los distritos tienen más importancia. 

En el cuadro 4 aparecen los datos para tres indicadores más, cada uno de 
los cuales está dividido en cinco columnas. La primera columna y la cuarta 
recogen los porcentajes de respuesta a la pregunta. La suma de ambos por-
centajes es de 100 por ciento. La segunda columna recoge el porcentaje a la 
respuesta de la primera categoría dividido en función del puesto al que le 
gustaría tener acceso al diputado para poder observar la diferencia introdu-
cida por esta variable en el comportamiento declarado por los diputados. 
En el primer bloque del cuadro 4 se observan los datos referidos a la impor-
tancia de conseguir recursos para la circunscripción. La mayoría de los di-
putados da mucha importancia a conseguir recursos para su distrito y esto 
sucede en los tres países. Sin embargo, este indicador no permite ver dife-
rencias sistemáticas causadas por variables partidistas o de carrera. A pesar 
de ello ofrece un dato interesante: los diputados de los partidos pequeños 
tanto de Costa Rica como de El Salvador, que tienen su base electoral en 
los distritos capital (zonas generalmente provistas con un mayor número de 
servicios e infraestructura que el resto del país), dan mucha importancia a 
conseguir recursos para el distrito, más incluso que los partidos grandes con 

24 Aquí se incluirá bajo la denominación ambición estática no sólo la reelección en Honduras 
y El Salvador, sino también los cargos de designación en el Ejecutivo, ya que en Costa Rica no es 
posible la reelección.
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bases geográficas amplias como el pln. Este hecho, al contrario de lo que se 
desprende del anterior indicador, ubica a los partidos políticos pequeños en 
una posición más activa frente al distrito.

En el segundo bloque del cuadro 4 se recoge el apoyo al departamento 
en votaciones frente a los intereses del partido. Los datos muestran que en 
general el apoyo es mucho menor que cuando se trata de buscar recursos. 
Salvo en los dos partidos grandes de Honduras, plh y pnh, donde el partido 
ya no domina la carrera del legislador, en el resto de los partidos es clara la 
preponderancia del partido frente al distrito. Sin embargo, aquí también 
sorprende el apoyo por parte de los partidos pequeños de Costa Rica y El 
Salvador. Contrario a lo que cabría esperar, estos diputados otorgan más 
importancia al distrito que al partido. Parece que, en realidad, la fortuna del 
partido depende tanto de un distrito que éste adquiere más importancia 
para los partidos pequeños que para los partidos grandes, que tienen un 
apoyo territorial más extenso. Tras considerar la ambición política de los 
diputados, se puede señalar que es más importante votar con el distrito para 
los diputados con ambición discreta que estática en El Salvador y en Costa 
Rica, salvo el pac. Los diputados que quieren continuar con su carrera polí-
tica tienen menos opciones para votar en contra de los intereses del partido 
que aquellos que abandonan la vida política. En Honduras, al contrario de 
lo que cabría esperar en un primer momento, las diferencias entre los dos 
partidos grandes van en sentido contrario. Por un lado en el pnh, si bien los 
diputados necesitan los votos de su distrito para ser elegidos, su vínculo con 
la circunscripción permanece aun cuando no quieren resultar reelegidos. 
En el plh, sin embargo, hay menos diferencias en el apoyo al distrito me-
diante votaciones, pero esas diferencias señalan que son los diputados que 
aspiran a la reelección los que están más volcados con el distrito. Por lo tan-
to, la diferencia entre el comportamiento de los diputados con ambición 
estática o discreta está presente en los sistemas políticos y partidistas en los 
que el partido o las cúpulas del partido controlan el acceso al siguiente 
puesto de carrera. Por el contrario, estos casos pueden indicar que en siste-
mas donde el partido retiene poco control sobre el legislador el interés por 
la reelección no modifica su comportamiento de forma homogénea. 

El tercer indicador analiza la importancia que tiene la representación de 
la circunscripción frente a la ciudadanía, el partido o los votantes del parti-
do. Este indicador, frente al primero en el que también se abordaba el tema 
de la representación, tiene una ventaja. Si bien en aquella pregunta se mez-
claban distintas tareas entre las que se encontraba la representación, en este 
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indicador la elección de representación de un grupo excluye la representa-
ción de otro. De este modo se fuerza al diputado no tanto a priorizar como a 
escoger. En la primera columna de este tercer bloque del cuadro 4 aparece 
el porcentaje de diputados que afirma que representa al parlamento frente 
al resto de las categorías que aparecen en la tercera columna de ese bloque. 
Estos porcentajes muestran una imagen diferente frente al primer indica-
dor. Cabe esperar, de nuevo, que los diputados hondureños estén más invo-
lucrados en la representación del departamento y que la carrera política 
estática acentúe esta posición. Los datos muestran que los diputados del 
pnh, plh y Arena son los más centrados en la representación de su departa-
mento. En la segunda columna aparece ese porcentaje en función del si-
guiente puesto al que aspira el diputado. En todos los casos, salvo en el pnh, 
los diputados con ambición estática se centran más en la representación 
distrital que los diputados con ambición discreta. 

Implicaciones

En América Latina, trabajos previos han analizado el comportamiento de 
los legisladores en función de la estructura política y partidista, y de forma 
racional tratan de explicar cuáles son las alternativas posibles para un legis-
lador. De este modo se analizaba el comportamiento de los legisladores 
considerando las lealtades retrospectivas, las lealtades surgidas en el cami-
no hacia el parlamento. Pero el comportamiento también está influido por 
las lealtades que los diputados necesitan cultivar para acceder al siguiente 
puesto. Aquí se ha tratado de analizar el equilibrio entre la lealtad retros-
pectiva y la lealtad prospectiva en los partidos políticos de tres países cen-
troamericanos: Costa Rica, El Salvador y Honduras.

No sólo las normas electorales y los procedimientos de partido influyen 
en el comportamiento de los diputados, también el puesto de futuro que 
desean los legisladores tiene que ser tomado en cuenta. Analizando cuatro 
variables distintas ha sido posible ver cómo se produce esa influencia. 
Cuando los indicadores son excluyentes las diferencias entre diputados con 
ambición estática y ambición discreta van en el sentido esperado. En los 
casos en que el partido controla el acceso al siguiente cargo, el propio parti-
do es capaz de controlar el voto de sus diputados en mayor medida que 
cuando éstos abandonan la política. pln, Arena y fmln son buenos ejem-
plos de ello. Cuando el partido no es relevante para la reelección se espera-
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ba que la mayoría de los diputados prefiriera votar con su distrito que si-
guiendo la posición del partido. Sin embargo, esto no sucede así en el caso 
del pnh, donde son los diputados que abandonan la política los que están 
dispuestos a votar siempre con el partido. En el plh, el apoyo al distrito es 
menor que en el pnh, pero más importante entre los que buscan la reelec-
ción. La excepción del pnh también se encuentra en la variable de repre-
sentación. En todos los partidos, salvo en el pnh, el porcentaje de diputados 
con ambición estática que afirma que representa al distrito es mayor que en 
los diputados con ambición discreta.

A pesar de esto hay que señalar que el equilibrio entre la ambición re-
trospectiva y prospectiva de los diputados es claro. Los diputados dan prio-
ridad a la lealtad prospectiva. Cuando esa lealtad prospectiva está con el 
partido, los diputados estáticos sienten que representan a sus distritos más 
que los diputados discretos. No obstante, dado que el partido es la clave de 
la continuidad, el apoyo al partido en las votaciones es superior en los dipu-
tados que quieren continuar que en los que no. Los datos son menos claros 
cuando la lealtad prospectiva está con los ciudadanos. Los datos sobre el 
pnh y el plh son opuestos. En el futuro será muy conveniente analizar por 
qué y cómo los diputados del pnh interesados en la reelección son más de-
pendientes del partido político que sus homólogos en el plh. De igual for-
ma, la inclusión de más datos procedentes de nuevas olas de entrevistas así 
como otros casos de la región pueden ayudar a abordar esta cuestión y com-
probar si estos hallazgos se pueden generalizar. 
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La calidad de la democracia
Un análisis comparado de América Latina
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Resumen: Este trabajo examina de forma comparada la calidad de las democracias latinoa-
mericanas, a partir de un indicador agregado (resultante de un análisis factorial). Los datos 
muestran diferencias muy destacadas entre los países y, a la vez, cierta estabilidad del nivel 
de calidad democrática durante el periodo 2000-2008. El análisis de regresión efectuado 
evidencia que el principal factor explicativo de tales diferencias es la experiencia democrá-
tica, lo que coincide con algunos estudios recientes. Esto no significa que se trate de deter-
minismo institucional o de una lógica de path dependence. El análisis revela también algunos 
puntos de discrepancia respecto a las tesis extendidas en la literatura, sobre todo en rela-
ción con la capacidad explicativa del capital social, que aquí no se comprueba.
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The Quality of Democracy: A Comparative Analysis of Latin America

Abstract: This article offers a comparative examination of the quality of Latin American 
democracies through the use of an aggregate indicator generated by factorial analysis. The 
data reflect very notable differences among the countries, but also indicate a degree of 
stability in the level of democratic quality during the 2000-2008 period. The regression 
analysis performed indicates democratic experience as the main explanatory factor for 
such differences —a finding that coincides with recent studies—. But this is not to say 
that the issue is framed in terms of institutional determinism or path dependence. The 
analysis also reveals some points of discrepancy with the theses offered in the literature, 
especially in connection with the explanatory ability of social capital —not verified here.
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Introducción

En los últimos años, el estudio de la política latinoamericana ha experimenta-
do una transformación sustantiva. Una vez que la democracia se ha extendi-

do prácticamente por toda la región, el proceso de cambio de régimen ya no 
despierta tanto interés académico. La atención se dirige más bien hacia las ca-
racterísticas y el rendimiento de las nuevas democracias. Uno de los temas de in
terés es la calidad democrática. Cada vez más trabajos se dedican a examinar el 
funcionamiento de las democracias y a evaluar su calidad atendiendo a ciertos 
patrones o estándares. Pero se trata de un tema complejo y controvertido que 
ha dado pie a conceptualizaciones y aproximaciones empíricas muy dispares.

En este contexto, el presente trabajo pretende realizar una doble contri-
bución al estudio de la calidad de las democracias latinoamericanas. Por un 
lado, se tratará de poner cierto orden a la diversidad de aproximaciones teóri-
cas y empíricas en torno a este tema, y ofrecer algunos ejes interpretativos que 
sitúen la investigación desarrollada. Por otro lado, se presentará un estudio 
empírico que mide la calidad de las democracias de América Latina y trata de 
aportar algunas claves explicativas de las diferencias detectadas. El análisis no 
se circunscribe —como ocurre en la mayoría de los trabajos— a la garantía de 
los derechos (democráticos) de acceso al poder político, sino que incorpora 
otro aspecto clave para la calidad democrática: el control del poder político.       
El análisis estadístico en el que se apoya el estudio tiene ciertas limitaciones 
—sobre todo por el número reducido de observaciones— que afectan parti-
cularmente a la parte explicativa. Conviene, pues, subrayar que el análisis de 
los determinantes de la calidad democrática es más bien exploratorio.

De acuerdo con lo anterior, el trabajo se halla estructurado en cuatro sec-
ciones. La primera es de índole conceptual: examina el concepto de calidad 
democrática y sus dimensiones fundamentales. A continuación, se aborda la 
operacionalización de este concepto y se presenta un análisis comparado de 
la calidad de las dieciocho democracias latinoamericanas. La tercera sección 
explora algunas claves explicativas de los diferentes niveles de calidad de-
mocrática. La última sección expone las conclusiones generales.

El concepto de calidad de la democracia

La calidad de la democracia, a pesar de la popularidad que ha ido adqui-
riendo, es un concepto complejo, que no goza de un consenso elemental 
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respecto a su definición (Munck, 2004; Hagopian, 2005; Alcántara, 2008). 
Ciertamente, si se desagrega este término en sus dos componentes, se ob-
serva que cada uno cuenta con interpretaciones muy dispares. Incluso 
cuando se parte de una concepción similar de democracia se puede acudir 
a diferentes parámetros para analizar y evaluar su nivel de calidad. 

En estas circunstancias, no resulta extraña la confusión que acompaña a 
una parte de los estudios, lo que es resultado, sobre todo, de dos factores. El 
primero es confundir la calidad de una democracia con el nivel de democra-
tización de un régimen político. Sin embargo, los análisis de calidad sólo 
pueden aplicarse a aquellas sociedades que han asumido un mínimo grado 
de democratización, esto es, aquellas que cumplen los requisitos elementa-
les de una democracia (Altman y Pérez-Liñán, 2002; Vargas-Machuca, 
2006; Morlino, 2009). Y es que no parece lógico pretender examinar la cali-
dad de un objeto de cuya existencia, en cierta forma, se duda. Otra fuente 
de confusión procede de una débil justificación teórica de la idea de demo-
cracia y de los parámetros de calidad utilizados. Esto se traduce en proble-
mas como incurrir en un análisis tautológico de la calidad democrática (Ie-
raci y Paulon, 2008) o usar un instrumental analítico inapropiado.1

Si bien las aproximaciones conceptuales a la calidad de la democracia 
son muy diversas, se pueden identificar dos grandes grupos. El primero in-
cluye las aproximaciones basadas en definiciones procedimentales de de-
mocracia, inspiradas especialmente en la noción de poliarquía de Dahl 
(2002). La democracia es concebida como un conjunto específico de proce-
dimientos que regulan el acceso al poder político, esto es, como un tipo de 
régimen político.2 De acuerdo con esto, la calidad de la democracia es “la 
capacidad de aprovechar el potencial único que la poliarquía ofrece en tanto 
régimen político” (Corbetta y Pérez-Liñán, 2001, p. 150; Altman y Pérez-
Liñán, 2002, p. 86). 

Algunos autores han hecho hincapié en la necesidad de incorporar otro 
aspecto clave de la idea de democracia no suficientemente desarrollado en 

1 Por ejemplo, Mazzuca (2003) destaca los problemas que se presentan cuando se intenta 
analizar y evaluar las democracias reales con un instrumental prescriptivo, apto para la investiga-
ción filosófica de calidad democrática pero no para la investigación empírica. 

2 Según la célebre noción de poliarquía de Dahl (2002), ésta debe satisfacer ocho garantías 
institucionales: libertad de asociación, libertad de expresión, libertad de voto, elegibilidad para el 
servicio público, derecho de los líderes a competir en busca de apoyo, diversidad de fuentes de 
información, elecciones libres e imparciales e instituciones que garanticen que la política del 
gobierno dependa de los votos y demás formas de expresar las preferencias.
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el concepto de poliarquía: el control del poder político.3 Es cierto que la no
ción de poliarquía comprende uno de los mecanismos de control político 
por excelencia en una democracia, las elecciones, pero deja de lado otras 
instituciones de control, así como la referencia a un marco legal que trate a 
los ciudadanos como iguales y ponga límites a la acción del gobierno y los po
líticos (el estado de derecho). En palabras de O’Donnell (2001, p. 27), “la 
democracia no es tan sólo un régimen democrático, sino también un modo 
particular de relación, entre Estado y ciudadanos y entre los propios ciuda
danos, bajo un tipo de estado de derecho que, junto con la ciudadanía políti-
ca, sostiene la ciudadanía civil y una red completa de rendición de cuentas”.

El segundo grupo comprende las definiciones que amplían el contenido 
de la democracia con aspectos sustantivos y finalistas. La democracia no 
sólo implica ciertos procedimientos para seleccionar y controlar el poder 
político, sino también objetivos y resultados que se pretenden alcanzar, ta-
les como el desarrollo económico, la justicia social o la igualdad. En el cam-
po de la teoría política normativa se pueden encontrar definiciones sustan-
tivas de democracia muy diversas, vinculadas con diferentes corrientes 
(liberales, neoliberales, republicanas, etc.). Por ejemplo, desde posiciones 
democrático-deliberativas se reivindica la garantía de la discusión pública 
como criterio de calidad de una democracia (Manin, 1987; Velasco, 2006).

Como es sabido, las definiciones procedimentales son mucho más fáciles 
de operacionalizar y de aplicar al análisis empírico. De hecho, la gran mayo-
ría de los estudios que han examinado y medido la calidad de las democra-
cias lo han hecho a partir de este tipo de definiciones. El trabajo que se 
presenta sobre América Latina no es una excepción: asume el concepto de 
poliarquía de Dahl como marco general para analizar la calidad democrática, 
pero añade también el aspecto del control del poder político, en el sentido 
apuntado por O’Donnell (2001). Por lo tanto, al examinar las democracias 
latinoamericanas se atenderá tanto a la calidad de los mecanismos que pau-
tan el acceso al poder político como a la calidad de los mecanismos que 
controlan el ejercicio del poder político. Hay quienes sostienen que un 
planteamiento como este modifica el sentido original de democracia y, con-
secuentemente, de calidad democrática (Mazzuca, 2007). Sin embargo, cir-
cunscribir la calidad de la democracia a las cuestiones de régimen supone un 

3 Beetham (1994) ha señalado que el control político es un aspecto clave de la idea de demo-
cracia y recogido en la mayoría de las definiciones. El marco teórico de su iniciativa de auditoría 
de la democracia se sustenta en dos principios básicos: igualdad y control políticos.
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análisis parcial y limitado, que no considera aspectos clave como la corrup-
ción, la arbitrariedad en la toma de decisiones políticas o la impunidad de 
los agentes públicos. Precisamente, en el caso de América Latina uno              
de los problemas de calidad democrática que más se destaca es la debilidad de 
los mecanismos de control del poder político existentes (Mainwaring, 2003).

Como se ha indicado, no existe un consenso general respecto a los patro-
nes de análisis de la calidad democrática. En el cuadro 1 se puede apreciar 

CUADRO 1. Dimensiones de calidad democrática en algunos estudios recientes

Noción de democracia como poliarquía

Corbetta y Pérez-Liñán 
(2001)
1. Derechos políticos            

y libertades civiles
2. Gobernabilidad
3. Representación
4. Participación ciudadana

Altman y Pérez-Liñán 
(2002)

1. Derechos civiles efectivos
2. Participación efectiva
3. Competencia efectiva

Mainwaring y Pérez-Liñán 
(2008)
1. Derechos políticos          

y libertades civiles

Noción de democracia como “algo más” que poliarquía

Diamond y Morlino 
(2004)*

I) Procedimentales:
1. Estado de derecho
2. Participación
3. Competencia
4. Accountability vertical
5. Accountability
horizontal

II) Sustantivas:
6.  Libertad (derechos 

políticos y libertades 
civiles)

7. Igualdad (política y legal)

III) Resultados: 
8. Responsiveness

Hagopian 
(2005)

I) Derechos:
1. Derechos políticos y libertades 

civiles
2. Justicia y estado de derecho
3. Igualdad socioeconómica

II) Representación:
4.  Accountability (horizontal        

y vertical)
5. Responsiveness
6. Satisfacción ciudadana               

y participación

Levine y Molina
(2007)

1. Decisión electoral
2. Participación
3. Accountability 

(horizontal, vertical, 
social)

4. Responsiveness
5. Soberanía

Fuente: Elaboración propia. Nota: para facilitar la comparación se han incluido bajo un mismo término expre-
siones equivalentes.*En un artículo reciente de Morlino (2009) se simplifica esta clasificación en cinco di-
mensiones de calidad democrática: rule of law, accountability, responsiveness, libertad e igualdad.
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la notable diferencia entre algunos estudios recientes que parten de una 
concepción más acotada de democracia (como “poliarquía”) y otros que lo 
hacen desde otra concepción más amplia. Obviamente, la lista de criterios 
es mucho más reducida en el primer caso. Asimismo, si nos fijamos en estu-
dios que parten de definiciones similares de democracia, se encuentran 
posiciones distintas en relación con la inclusión o no de ciertos estándares 
de calidad, como ocurre, por ejemplo, con el estado de derecho (presente 
en los trabajos de Diamond y Morlino, 2004, y Hagopian, 2005, pero exclui-
do en el de Levine y Molina, 2007).

Sobre la base de la concepción de democracia indicada antes, el análisis 
de la calidad de las democracias latinoamericanas se centrará en cinco di-
mensiones básicas. Tres de ellas son características elementales del con-
cepto de poliarquía. La primera corresponde al respeto de los derechos polí-
ticos y las libertades civiles, que es necesaria para que los ciudadanos —como 
es propio de una democracia— puedan elegir a los gobernantes, formular 
sus preferencias políticas y trasladarlas a la arena pública. Una segunda di-
mensión es la responsiveness, es decir, la “aptitud —del gobierno— para 
responder a las preferencias de los ciudadanos” (Dahl, 2002, p. 13). Las 
elecciones constituyen el principal instrumento que permite a los ciudada-
nos transmitir qué políticas desean que se lleven a cabo. En tercer lugar, la 
participación es otra importante expresión de salud democrática; una de las 
razones es que a mayor nivel de participación mayores serán las probabili-
dades de que el gobierno y sus decisiones representen las preferencias de 
un extenso número de ciudadanos (Altman y Pérez-Liñán, 2002; Levine y 
Molina, 2007).

Las dos últimas dimensiones conciernen a la idea de control del poder 
político. La primera de ellas es la rendición de cuentas (o accountability). En 
una democracia tanto el gobierno como los representantes políticos están 
sujetos a tres tipos de mecanismos que ponen límites a posibles abusos de 
poder: i) rendición de cuentas vertical: a través de elecciones regulares y 
justas; ii) horizontal: a través de ciertas instituciones estatales; iii) social: a 
través de diferentes grupos de la sociedad civil o incluso individuos 
(O’Donnell, 2004). La dimensión restante es el estado de derecho. La calidad 
de una democracia también se mide por la existencia de un sistema legal 
que hace efectivos los derechos políticos, las libertades civiles y los meca-
nismos de rendición de cuentas. Sin un vigoroso estado de derecho, defen-
dido por un poder judicial independiente, la igualdad y la dignidad de los 
ciudadanos están en riesgo (O’Donnell, 2001, 2004).
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Estas cinco dimensiones frecuentemente se emplean en la investiga-
ción sobre calidad de la democracia.4 En algunas ocasiones resulta difícil 
delimitar con precisión las fronteras entre unas dimensiones y otras. Por 
ejemplo, uno de los tipos de mecanismos de rendición de cuentas, el hori-
zontal, trata de materializar el principio de separación de poderes propio del 
estado de derecho y, por lo tanto, podría considerarse como parte de este 
último. En realidad, todas estas dimensiones, tal como la literatura ha seña-
lado, se encuentran interrelacionadas teórica y empíricamente (Levine y 
Molina, 2007). Y esta relación no siempre opera en un mismo sentido. Así, 
un gobierno altamente receptivo a las preferencias mayoritarias de los ciu-
dadanos —con un nivel elevado de responsiveness— podría estar tentado a 
descuidar a las minorías o incluso restringir sus derechos —lo que supon-
dría un bajo nivel de garantía de derechos políticos y libertades civiles— 
(Diamond y Morlino, 2004). 

La medición de la calidad democrática en América Latina

Una vez precisado qué es la calidad de la democracia y sus dimensiones 
básicas, se pasará a examinar cómo puede ser operacionalizado este con-
cepto. A partir de aquí, se realizará un análisis comparado de la calidad de 
las dieciocho democracias latinoamericanas y de su evolución en los últi-
mos años.

La operacionalización del concepto

La investigación empírica de la calidad democrática en América Latina ha 
puesto de manifiesto una amplia diversidad de formas de operacionalizar y 
medir este concepto. De una forma general, se pueden destacar tres. La 
primera es apoyarse en métodos cualitativos: un ejemplo es la iniciativa de 
auditoría ciudadana de calidad democrática de Costa Rica (pendhs, 2001); 
en ella no se parte de ninguna teoría para establecer los estándares de cali-
dad, sino que se fijan a partir de diversos espacios de consulta y debate 
ciudadanos; en esos espacios se evalúa también el estado de la democracia 

4 Obsérvese cómo en los estudios del cuadro 1 se evidencian estas dimensiones, obviamente 
en diferente grado.
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en relación con los estándares de calidad acordados. Una segunda forma de 
medir la calidad democrática es a través de indicadores cuantitativos. Hay 
dos procedimientos fundamentales: i) recurrir a alguno de los indicadores 
de democracia ya existentes, por ejemplo, la garantía de derechos políticos 
y libertades civiles de Freedom House (Mainwaring y Pérez-Liñán, 2008); 
ii) construir un indicador agregado, ya sea a través de la elaboración de un 
índice (Levine y Molina, 2007) o de la aplicación de un análisis factorial de 
componentes principales (Altman y Pérez-Liñán, 2002). Finalmente, otros 
estudios parten de una selección de indicadores cuantitativos para exami-
nar, por separado, diferentes dimensiones de calidad democrática. Este 
análisis lo complementan con información cualitativa —documentación, 
entrevistas, etc.— (Corbetta y Pérez-Liñán, 2001; Hagopian, 2005; Aben-
te-Brun, 2007).

El estudio comparado que se presenta de las dieciocho democracias lati-
noamericanas se ha inspirado en el planteamiento del segundo grupo. Así, 
se ha seleccionado un conjunto de indicadores relativos a las cinco dimen-
siones de calidad democrática señaladas. Centrar el análisis en un único in-
dicador, como hacen algunos investigadores (por ejemplo, Mainwaring y 
Pérez-Liñán, 2008), resulta insuficiente: no permite abordar de forma ade-
cuada una realidad tan amplia y compleja como la de la calidad democrática. 
A partir de los indicadores seleccionados se ha realizado un análisis factorial 
de componentes principales. Con esto se pretende descubrir si existe algún 
factor subyacente que pueda tomarse como indicador agregado de calidad 
democrática. La aplicación del análisis factorial es muy adecuada para este 
estudio, habida cuenta de la interrelación teórica y práctica entre las dimen-
siones expuestas de calidad democrática. Como se mencionaba, la ubica-
ción de los indicadores en una dimensión u otra no siempre resulta clara.

A continuación se presentan los indicadores seleccionados para cada 
una de las cinco dimensiones de calidad democrática de este estudio. Al 
momento de elegirlos, se han tenido en cuenta dos criterios fundamentales: 
i) que disfruten de reconocimiento en la literatura especializada; ii) que no 
sean indicadores esporádicos, sino que tengan cierta continuidad temporal.

Para medir la dimensión derechos políticos y libertades civiles se acude a los 
dos indicadores más utilizados en el campo de la calidad democrática: el de 
garantía de derechos políticos y el de garantía de libertades civiles de Free-
dom House (fh). Dado que son indicadores conceptualmente cercanos y 
con el mismo diseño metodológico, se empleará el promedio de ambos, si-
guiendo la línea de otros trabajos (Levine y Molina, 2007). Con el fin de 
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facilitar la comparación con el resto de los indicadores, se ha invertido la 
escala original de los valores y de 7 (máxima garantía de derechos y liberta-
des) pasa a ser de 1 (mínima garantía).

El análisis de la dimensión responsiveness es complicado5 y no se cuenta 
con indicadores precisos. Aquí se opta por uno de los indicadores más utili-
zados: el nivel de satisfacción de los ciudadanos con el funcionamiento de 
la democracia (Lijphart, 2000; Hagopian, 2005; Levine y Molina, 2007). En 
concreto, el indicador recoge las respuestas de “muy” o “parcialmente sa-
tisfecho” de las encuestas de Latinobarómetro, que están recopiladas en la 
base de datos DataGob (elaborada por el Banco Interamericano de Desa
rrollo).6 Es un indicador con limitaciones, sobre todo, porque se corre el 
riesgo de medir la opinión ciudadana respecto al funcionamiento de varias 
instituciones más que realmente de la democracia (Powell, 2004) o de me-
dir el nivel de aprobación de los resultados de la gestión del gobierno (Le-
vine y Molina, 2007).

Por lo que se refiere a la participación se recurre a un indicador estándar, 
presente en la mayoría de los trabajos sobre calidad democrática: la propor-
ción de votantes respecto a la población en edad de votar. En concreto, se 
toman los datos de participación en elecciones presidenciales de Voter Tur-
nout de idea que están recogidos en la base de datos DataGob.

Para analizar la dimensión estado de derecho se utiliza, como en otros estu-
dios (Hagopian, 2005), el indicador de estado de derecho del Banco Mun-
dial. Es resultado de agregar indicadores relativos a diferentes cuestiones, 
como el grado de protección de los derechos de propiedad, la aplicabilidad 
de contratos, la independencia del poder judicial y la eficacia del sistema 
legal. Los valores de este indicador oscilan entre –2.5 (mínima garantía del 
estado de derecho) y 2.5 (máxima garantía).

Por último, la medición de la rendición de cuentas se basa en dos indicado-
res. El primero es un indicador de rendición de cuentas horizontal: el índice 
de percepción de corrupción de Transparencia Internacional (empleado 
también por Levine y Molina, 2007). Las puntuaciones de este índice se 
sitúan en una escala de 10 (altamente transparente) a 0 (altamente corrup-

5 El análisis de la responsiveness requiere prestar atención a la manera en que se estructuran las 
preferencias políticas de los ciudadanos, a la forma en que éstas son agregadas institucionalmente 
(resultados electorales, formación de gobierno, etc.) y, por último, a cómo tales preferencias se 
traducen en políticas públicas (Powell, 2004). 

6 La relación de indicadores utilizados y sus fuentes aparece en el anexo 1. Todos ellos son de 
acceso abierto.
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to). De nuevo, se ha acudido a los datos recopilados en la base DataGob. El 
nivel de corrupción está ligado a la eficacia de las instituciones estatales de 
control, particularmente del poder judicial. Por ello, podría ser considerado 
también como un indicador de estado de derecho.7 El segundo indicador es 
de rendición de cuentas vertical (más específicamente, social): la garantía 
de libertad de prensa de fh. En este sentido, podría ser entendido como un 
indicador de la dimensión de respeto de derechos políticos y libertades ci-
viles.8 Se ha invertido la escala original de este indicador y ha quedado así: 
100 como máxima garantía de libertad de prensa y 1 como mínima.

Los resultados del análisis

La cobertura temporal de los seis indicadores de calidad democrática selec-
cionados es bastante dispar: en unos casos la serie se inicia con la llegada de 
la democracia —o incluso antes— y en otros no ocurre hasta comienzos de la 
década pasada. Ante esta situación, se ha clasificado la serie de cada indica-
dor en tres periodos (2000-2002, 2003-2005 y 2006-2008) y se ha calculado el 
valor promedio de cada periodo. De esa forma, el número de observaciones 
resultante es 54, lo que permitirá realizar un análisis estadístico —con cier-
tas limitaciones— tanto de la propia medición de la calidad democrática en 
los países latinoamericanos como de la explicación de la variación entre paí-
ses. El anexo 1 detalla las puntuaciones de los países en los seis indicadores.

Como se señalaba antes, se presenta un análisis factorial de componen-
tes principales de los seis indicadores seleccionados. Esta técnica puede 
determinar si hay alguna dimensión latente en todos ellos, de tal forma que 
pueda utilizarse como un indicador general de calidad democrática. O, por 
el contrario, puede mostrar que los indicadores son tan independientes en-
tre sí que resulta imposible detectar un factor que los agregue. Los resulta-
dos del análisis factorial evidencian lo primero (véase el cuadro 2). En efec-
to, el análisis ha puesto de manifiesto un factor subyacente a los seis 
indicadores, que contribuye a explicar 62.6 por ciento de la varianza total. 

7 El indicador de estado de derecho del bm no incluye, empero, la medición de la corrupción. 
Es el indicador de control de corrupción (uno de cuyos componentes es el índice de Transparen-
cia Internacional) el que se ocupa de ello. Estamos, pues, ante uno de los casos en que un indica-
dor da información de varias dimensiones (relacionadas) de calidad democrática.

8 En la literatura sobre política latinoamericana en ocasiones así se hace (Hagopian, 2005); en 
otras, en cambio, se toma como indicador de rendición de cuentas vertical (Barreda, 2006a).
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Los indicadores que se encuentran más asociados con este factor son el de 
estado de derecho y el de derechos políticos y libertades civiles, mientras 
que el de participación y el de satisfacción con el funcionamiento de la de-
mocracia son los que menos definen el factor. 

Estos resultados avalan la decisión adoptada de no circunscribir el análi-
sis de la calidad democrática a las garantías democráticas en el acceso al 
poder político —frente a lo que sostienen autores como Mazzuca (2007)— 
y dar entrada también a los mecanismos que ponen límites al ejercicio del 
poder político. Con el factor extraído del análisis factorial se puede estable-
cer una comparación del nivel de calidad de las dieciocho democracias lati-
noamericanas. Como puede observarse en la gráfica 1, se aprecian tres gran-
des grupos. Chile, Uruguay, Costa Rica y Panamá son los países con un 
nivel de calidad democrática más elevado, especialmente los tres primeros. 
Por el contrario, Guatemala, Paraguay, Venezuela, Colombia, Honduras y 
Ecuador conforman el grupo con un nivel más bajo de calidad democrática, 
con particular énfasis en los cuatro primeros casos. Finalmente, los ocho 
países restantes se hallan en una posición intermedia. De ellos, Brasil y 
República Dominicana se sitúan en las posiciones más favorables, mientras 
que Bolivia y El Salvador en las menos favorables.

Esta clasificación de los países de América Latina según su grado de 
calidad democrática se aproxima a otras que han elaborado algunos investi-
gadores (Altman y Pérez-Liñán, 2002; Levine y Molina, 2007). Las seme-
janzas conciernen, sobre todo, a los casos extremos: de forma unánime se 

CUADRO 2. Matriz factorial del análisis de componentes principales

Factor 1

Estado de derecho 0.941

Derechos políticos y libertades civiles 0.928

Libertad de prensa 0.836

Percepción de corrupción 0.830

Participación electoral 0.595

Satisfacción con la democracia 0.521

% varianza explicada               62.65

Fuente: Elaboración propia. 
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sitúa a Chile, Costa Rica y Uruguay en el grupo de mayor nivel de calidad 
democrática, todo lo contrario que a Guatemala.9 Esta cercanía a otras clasi-
ficaciones no resulta extraña, dada la coincidencia en el uso de algunos in-
dicadores de calidad democrática. 

Tras este análisis comparativo, la pregunta que se plantea es si ha habido 
transformaciones significativas en el nivel de calidad democrática a lo largo 
del tiempo. Como puede apreciarse en la gráfica 2, la variación del prome-
dio de países latinoamericanos es prácticamente nula. Las únicas variacio-
nes destacables son las de Venezuela y, en menor medida, Bolivia y Colom-
bia. Por lo tanto, la calidad de la democracia ha permanecido, en general, 
relativamente estable durante este periodo y ha sido capaz de resistir los 
cambios operados en el entorno político y socioeconómico. Concretamen-
te, la recesión económica que experimentó la región latinoamericana entre 
1998 y 2002 —generada por el comportamiento de los mercados financieros 

9 Los países que comparten —con Guatemala— las posiciones menos favorables varían de 
unas clasificaciones a otras, pero, en general, se aprecia el panorama descrito. Así, Venezuela 
ocupa la posición 16 en el índice de Levine y Molina (2007). Colombia está en el lugar 17 del ín-
dice de Levine y Molina, y en el grupo de calidad democrática más bajo de Altman y Pérez-Liñán 
(2002). Dentro de este grupo se sitúa también Paraguay y ocupa la posición 13 en el índice de 
Levine y Molina.

Fuente: Elaboración propia. Nota: Los valores (extraídos de un análisis factorial) corresponden al promedio del 
periodo 2000-2008.

GRÁFICA 1. Indicador agregado de calidad democrática por países 
latinoamericanos

0

-0.5
CHI URU CRI PAN BRA DOM MEXARG PER

SAL BOL NIC ECU COLHON VEN PAR GUA

-1

-1.5

2

2.5

1.5

1

0.5



VOLUMEN XVIII  ·  NÚMERO 2  ·  II SEMESTRE DE 2011 277Política y gobierno

La calidad de la democracia: Un análisis comparado de América Latina

internacionales tras la crisis asiática— no ha hecho mella, en general, en el 
nivel de calidad democrática. 

En los casos de Venezuela, Bolivia y Colombia las variaciones en los ni-
veles de calidad democrática parecen haber sido resultado de circunstan-
cias y dinámicas específicas de cada país. Así, el bajo nivel de calidad de la 
democracia venezolana y las oscilaciones experimentadas en el periodo 
2000-2008 se explican por la década de gobierno de Chávez, que —como 
han puesto de manifiesto diversos estudios— ha erosionado considerable-
mente los fundamentos democráticos del régimen.10 En el caso de Bolivia, 
se produce un descenso en el nivel de calidad democrática en los años 
2003-2005, que hay que situar en un contexto de fuerte declive económico, 
aguda conflictividad social e inestabilidad política, que se saldó con la caída 
de dos gobiernos —el de Sánchez de Lozada y el de Mesa— (Barreda, 
2006b). Colombia, si bien es uno de los países con un nivel más bajo de ca-

��� Por ejemplo, un informe de Human Rights Watch (2008) detalla un conjunto de medidas 
impulsadas por el gobierno venezolano en esta dirección, tales como la censura y la discrimina
ción de la oposición política, el cierre de los medios de comunicación o la intromisión en la acción 
del poder judicial. En este contexto, no resulta extraño el progresivo empeoramiento de la cali-
dad del indicador del estado de derecho y el de libertad de prensa (véase el anexo 2).

Fuente: Elaboración propia. *Puntuaciones de los 18 países en indicador de calidad democrática (resultante 
de un análisis factorial) para tres periodos (2000-2002; 2003-2005; 2006-2008).

GRÁFICA 2. Evolución de indicador agregado de calidad democrática 
(2000-2008)*
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lidad democrática, ha experimentado una progresiva mejoría a lo largo de 
este periodo. Una de las principales razones es el avance en la seguridad y 
la pacificación del país, gracias a un conjunto diverso de iniciativas (medi-
das de represión de la violencia, procesos de negociación y espacios de 
construcción ciudadana de paz).

La explicación de los diferentes niveles de calidad democrática
 
Como se acaba de ver, hay importantes diferencias respecto a la calidad de 
las democracias latinoamericanas. Determinar las causas de estas diferen-
cias es un asunto complejo, que requiere tomar en consideración explica-
ciones muy diversas. Por eso se realiza, en primer lugar, una revisión de la 
literatura especializada, que servirá de base para el análisis empírico que 
después se presentará.

Los principales argumentos barajados en la literatura

Un conjunto heterogéneo de trabajos se ha ocupado de examinar los facto-
res que determinan la calidad de una democracia. La mayoría de los argu-
mentos y datos de que disponemos proceden de estudios centrados en as-
pectos específicos de la calidad democrática, tales como el desempeño de 
la administración pública, la configuración del sistema de partidos o el nivel 
de corrupción. Por lo tanto, no es extraño el número tan diverso de causas 
que se han barajado. No se pretende aquí realizar un análisis exhaustivo de 
las posibles causas, sino presentar las más destacadas. En concreto, sobresa-
len cuatro grandes tipos de factores explicativos: estructurales, la experien-
cia democrática, institucionales y socioculturales.

Comenzando por los factores estructurales, cabe resaltar especialmente 
tres. En primer lugar, se ha destacado que el nivel de desarrollo de un país 
favorece la calidad de su democracia. En particular, se ha subrayado la im-
portancia del nivel de modernidad de la estructura socioeconómica (Aben-
te-Brun, 2007) y del nivel de desarrollo económico (Mainwaring y Pérez-
Liñán, 2008). Como sabemos por la investigación sobre democracia y 
desarrollo, las relaciones entre ambas cuestiones son complejas y están su-
jetas a serios problemas de endogeneidad (Bardham, 1999). En el trabajo 
de Mainwaring y Pérez-Liñán (2008) se puede ver la influencia positiva del 
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desarrollo económico sobre la calidad democrática, si bien su repercusión es 
moderada. Otro factor estructural al que se acude con frecuencia es la de
sigualdad económica. La idea es que una elevada polarización económica 
es desfavorable para la calidad democrática, entre otras razones porque las 
élites de sociedades desigualitarias son muy reacias a medidas de profundi-
zación democrática que hagan peligrar su situación privilegiada. Por ejem-
plo, numerosos estudios han atribuido el fracaso de Brasil en garantizar los 
derechos ciudadanos y el estado de derecho a una “herencia de desigualdad 
brutal” (Hagopian, 2005). Finalmente, algunas investigaciones han eviden-
ciado que las sociedades con baja fragmentación etnolingüística cuentan 
con democracias de mayor calidad —y viceversa— (La Porta et al., 1999; 
Mainwaring y Pérez-Liñán, 2008). Uno de los argumentos que se aduce es 
que en las sociedades heterogéneas es común que los grupos que llegan al 
poder desarrollen políticas para perjudicar a los grupos perdedores, restrin-
gir su libertad de oposición y proveer los bienes públicos de tal forma que 
no se permita beneficiar a los grupos excluidos (La Porta et al., 1999).

Una segunda explicación tiene que ver con la experiencia democrática 
de un país. Se trata de una idea procedente de la investigación sobre el 
origen y el mantenimiento de la democracia y que pone el acento en el 
aprendizaje político de cada país. La tesis es que la probabilidad de que la 
democracia emerja o perdure es mayor si un país goza de una destacada 
tradición democrática.11 Diversos estudios han trasladado esta idea al aná-
lisis de la calidad de las democracias latinoamericanas y han verificado la 
influencia positiva del pasado democrático en el nivel de calidad (Altman 
y Pérez-Liñán, 2002; Mainwaring y Pérez-Liñán, 2008). Al margen de es-
tos factores endógenos, algunos autores han planteado que la calidad de 
una democracia podría explicarse también por factores exógenos, concre-
tamente por la influencia política de países vecinos (Mainwaring y Pérez-
Liñán, 2008). La calidad democrática sería, así, resultado de un proceso de 
difusión o contagio institucional. No obstante, en su análisis tal influencia 
no resulta significativa.

11 Conviene tener presente que la experiencia democrática del pasado puede resultar negati-
va para la aparición de la democracia o para su estabilidad, dado que “si un país tuvo un régimen 
democrático […], es veterano no sólo de la democracia sino también de su subversión exitosa” 
(Przeworski et al., 1996, p. 96). Es decir, las fuerzas antidemocráticas pueden haber aprendido de 
las experiencias subversivas. Una posición similar es la de Smith (2004), si bien su análisis empí-
rico confirma la importancia de la experiencia previa para la estabilidad democrática.



280 Política y gobierno VOLUMEN XVIII  ·  NÚMERO 2  ·  II SEMESTRE DE 2011

Mikel Barreda

Un tercer bloque de explicaciones dirige la atención hacia las institucio-
nes políticas. En especial, se ha resaltado que la presencia de un sistema de 
partidos con débil nivel de institucionalización tiene consecuencias perjudi-
ciales para la calidad democrática.12 Los argumentos esgrimidos son muy 
diversos, pero conviene resaltar dos (Mainwaring y Scully, 1995; Mainwaring 
y Torcal, 2005). Por un lado, un sistema de partidos débilmente institucio-
nalizado plantea problemas para la representación electoral, en la medida 
en que se hace más fácil el acceso al poder de políticos outsiders o “antipar-
tidistas” que —como la experiencia ha mostrado en muchos casos— entra-
ñan riesgos para la calidad democrática (por ejemplo, tendencia a ampliar 
sus poderes y a debilitar los mecanismos de control al gobierno). Por otro 
lado, el ejercicio del control político a través de las elecciones se ve resenti-
do, ya que en los sistemas poco institucionalizados los ciudadanos deben 
afrontar mayores costos de información sobre la acción de los partidos y los 
líderes políticos (al no disponer de suficientes pistas informativas facilitadas 
por los partidos). En los sistemas de partidos débilmente institucionaliza-
dos es común la relevancia del clientelismo. Esta institución informal cons-
tituye un obstáculo para la calidad democrática, entre otras razones porque 
incentiva el particularismo en el trato a los ciudadanos y en la distribución 
de bienes públicos (Máiz, 2003; Barreda, 2006a). Algunos estudios de caso 
han revelado cómo el clientelismo crea un marco de incentivos nada propi-
cio para reformas institucionales que pueden mejorar la calidad democráti-
ca. Por ejemplo, reformas orientadas a la transparencia y el control de la fi-
nanciación partidista, el desarrollo de un servicio civil meritocrático o el 
combate de la corrupción (Abente-Brun, 2007; iig, 2002).

El último grupo de explicaciones es de índole sociocultural. En ocasio-
nes se atribuye la baja calidad democrática a la supervivencia de rasgos de 
una cultura autoritaria, pero sin explicar —como señalan Levine y Molina 
(2007)— de dónde surgen estos rasgos y las razones de su persistencia. Una 
de las cuestiones socioculturales a las que más se ha acudido en los últimos 
años es el capital social. Se sostiene que la presencia de relaciones y redes 
sociales sustentadas en la cooperación y en la confianza interpersonal —es 

12 De acuerdo con Mainwaring y Scully (1995), la institucionalización de un sistema de parti-
dos puede conceptualizarse a través de cuatro dimensiones: i) estabilidad en las pautas y la natu-
raleza de la competencia entre partidos; ii) los partidos tienen raíces relativamente estables en la 
sociedad; iii) los principales actores políticos asignan legitimidad a los partidos; iv) las organizacio-
nes partidistas no están subordinadas a los intereses de líderes ambiciosos, sino que adquieren un 
estatus independiente y valor propio.
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decir, el capital social, en el sentido de Putnam (1993)— favorece la calidad 
democrática. Una de las razones de esto es que el capital social ayuda a for-
talecer la responsabilidad democrática, en la medida en que permite a los 
ciudadanos informarse y debatir sobre asuntos colectivos (Boix y Posner, 
2000). Algunos estudios de caso han mostrado las dificultades que compor-
ta un nivel de capital social débil para el desarrollo de democracias de cali-
dad (Abente-Brun, 2007).

Una exploración de los determinantes de la calidad democrática
en América Latina

A pesar de este abanico de factores potencialmente explicativos de la cali-
dad democrática, pocas investigaciones se han ocupado de examinarlos 
empíricamente y menos aún son las que lo han hecho de una forma am-
plia, integral. El estudio de Mainwaring y Pérez-Liñán (2008) es el trabajo 
más completo y rico que se ha realizado hasta la fecha para la región lati-
noamericana; sin embargo, su variable dependiente plantea algunas limi-
taciones. Como se ha señalado, se fijan únicamente en un indicador de 
garantía de derechos democráticos (el de fh), sin considerar otros aspectos 
cruciales que afectan la calidad de una democracia. A esto hay que añadir 
que el análisis se inicia con el comienzo de la ola democratizadora (1978), 
aun cuando muchos países no alcanzaron una mínima consolidación de-
mocrática hasta finales de los años ochenta o, incluso, en los noventa. De 
esta manera se abordan cuestiones de calidad democrática en momentos 
en los que, en algunos países, la democracia no contaba con expectativas 
claras de continuidad.

El estudio que se presenta pretende ser una contribución a la explica-
ción de los diferentes niveles de calidad de las democracias latinoamerica-
nas. Parte de una concepción más amplia de calidad que la utilizada por 
Mainwaring y Pérez-Liñán (2008) y sitúa el análisis en la última década. La 
técnica estadística utilizada es un análisis de regresión lineal. Como varia-
ble dependiente se emplea el indicador de calidad democrática resultante 
del análisis de componentes principales efectuado. En cuanto a las varia-
bles independientes, se han tenido en cuenta dos criterios para su selec-
ción: i) que sea un número reducido de variables (dado el número limitado 
de casos: 54), y ii) que estén conectadas con explicaciones teóricas sólidas. 
A la hora de seleccionar indicadores para las diferentes variables se han 
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priorizado los que tienen una mayor cobertura temporal.13 De acuerdo con 
esto, el análisis se centra en la incidencia de seis variables relativas a los 
cuatro tipos de factores mencionados (estructurales, experiencia democrá-
tica, institucionales y socioculturales).

Como variables estructurales se tienen en cuenta el desarrollo económico, 
la desigualdad económica y la fragmentación etnolingüística. En el primer caso, 
se utiliza el indicador de renta nacional bruta per cápita del Banco Mundial, 
recopilado en The Quality of Government Dataset. Para evitar problemas de 
endogeneidad entre este indicador y el de la variable dependiente, se han 
tomado los datos de la renta nacional bruta per cápita del año anterior a cada 
periodo considerado (por ejemplo, renta del año 1999 para el periodo 2000-
2003). En el segundo caso, se recurre al indicador de distribución del ingre-
so nacional en el quintil de población con mayores recursos elaborado por la 
cepal. Por último, se incluye el índice de fragmentación étnica de Easterly 
et al. (2003), del que sólo hay información para un año. No obstante, se trata 
de un indicador claramente “estructural” y se asumirá como constante du-
rante el periodo 2000-2008.

Para medir la experiencia democrática de cada país se acude al indicador 
de número de años de democracia, que resulta de combinar la información 
aportada por Smith (2004) —hasta el año 2000— y por fh —para después 
de 2001.14 

La medición de la variable institucionalización del sistema de partidos pre-
cisa información muy diversa y de disponibilidad limitada; por ello, se cen-
tra la atención en uno de los componentes de este concepto: la volatilidad 
electoral. El indicador utilizado procede de la base de datos opal de la Uni-
versidad de Salamanca. Una alta volatilidad electoral debe interpretarse 
como un bajo nivel de institucionalización y viceversa.

Dentro de las variables socioculturales, el análisis se centra en el capital 
social, medido a través del indicador de confianza interpersonal del Latino-

13 Como es sabido, hay serias limitaciones en la disponibilidad de indicadores para las varia-
bles que se pretende examinar. En ocasiones, se cuenta con indicadores pertinentes, pero con 
una cobertura temporal reducida para un análisis como este. Es el caso de recientes indicadores 
que podrían arrojar luz respecto a la influencia de las organizaciones partidistas en la calidad de-
mocrática: el índice de fortaleza partidista de Jones (2007) o el de coherencia de Ruiz (2006).

14 En el caso de fh se ha utilizado el indicador de democracia electoral, que mide la ga-
rantía de los procedimientos políticos básicos de una democracia, sin abordar las cuestiones 
referidas a las libertades civiles. Los valores del indicador son cualitativos: “sí” es una demo-
cracia electoral o “no”. 
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barómetro. En concreto, se considera la proporción de encuestados que 
manifiestan que “se puede confiar en la mayoría de la gente”.

Junto a estas variables independientes, se introduce el nivel educativo 
como variable de control, ya que es un factor que influye tanto en la calidad 
democrática como en algunas de las variables independientes. El nivel 
educativo incide en la calidad democrática por varias razones; entre otras, 
porque resulta clave para que los ciudadanos puedan tomar una decisión 
política informada (Levine y Molina, 2007) y porque desincentiva la co-
rrupción y aumenta las capacidades de supervisión de los recursos públicos 
(Prats, 2008). A su vez, como es bien conocido, la educación contribuye 
significativamente al desarrollo económico y a la reducción de la desigual-
dad. El indicador de nivel educativo que se utiliza es la proporción de po-
blación adulta alfabetizada de la unesco, recopilado por el pnud.

Como en el caso de los indicadores utilizados en el análisis factorial, se 
ha clasificado la serie de cada uno de estos indicadores en tres periodos 
(2000-2002, 2003-2005 y 2006-2008) y se ha calculado el valor promedio de 
cada periodo.15

El cuadro 3 muestra los resultados del análisis de regresión lineal efec-
tuado. Dado que el número de observaciones es reducido (54), conviene 
alertar sobre las limitaciones de este análisis y subrayar que se trata más 
bien de un análisis exploratorio. Cuatro variables son estadísticamente sig-
nificativas: la desigualdad económica, la experiencia democrática, la volati-
lidad electoral y, en menor medida, la renta per cápita. Si nos fijamos en sus 
coeficientes tipificados (Beta), se aprecia que la variable que tiene mayor 
incidencia en la calidad democrática es la experiencia democrática. Los 
signos de los coeficientes se ajustan a lo esperado. Así, el aumento de la 
experiencia democrática y la renta per cápita hacen aumentar la calidad de 
una democrática, mientras que el incremento de la desigualdad y la volati-
lidad electoral la disminuyen. En un análisis preliminar se tuvo en cuenta 
la incidencia de la dimensión temporal, a través de variables dummy, pero 
éstas no resultaron significativas. En otras palabras, el factor “tiempo” no 

15 Hay dos excepciones. Una es la renta per cápita (ya comentada) y la otra es el nivel de alfa-
betismo, en el que los datos para el periodo 2000-2002 son de 1995; para el de 2003-2005 son de 
2000, y para el último periodo son de 2005. En los dos casos se intenta evitar problemas de endo-
geneidad. En los indicadores de desigualdad, volatilidad y confianza interpersonal hay un núme-
ro reducido de valores ausentes. En estos casos, se ha sustituido el valor vacío por el promedio del 
país correspondiente.
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influye de forma significativa en la variación del nivel de calidad democrá-
tica durante el periodo examinado.

Si se comparan los resultados de este análisis con los argumentos y las 
evidencias empíricas de la sección anterior, se aprecia un punto de coinciden-
cia y otro de divergencia. En relación con el primero, las variables explicativas 
identificadas en el análisis son congruentes con las principales explicaciones 
de la calidad democrática consideradas en la literatura. Ciertamente, los in-
vestigadores a la hora de explicar la configuración y el rendimiento de las de-
mocracias latinoamericanas han privilegiado los argumentos referidos al desa-
rrollo económico, la desigualdad económica, la institucionalización del 
sistema de partidos (o más específicamente, las características de los partidos) 
y la experiencia democrática. En particular, que el pasado democrático sea el 
factor más determinante de la calidad de una democracia reafirma las conclu-
siones de un trabajo reciente de Mainwaring y Pérez-Liñán (2008). El predo-
minio explicativo de la experiencia democrática ha quedado también eviden-
ciado al aplicar un modelo estadístico diferente.16

16 Se trata del modelo fevd (fixed effects vector decomposition), que resulta adecuado cuando, 
como aquí, se cuenta con variables independientes fijas en el tiempo (por ejemplo, la fragmenta-
ción étnica) y otras que fluctúan (por ejemplo, la confianza interpersonal). Sin embargo, las carac-

CUADRO 3. Determinantes de la calidad de las democracias latinoamericanas

B Beta t

Renta per cápita 0.000          0.240* 1.820

Desigualdad económica -0.066        -0.272** -2.444

Fragmentación étnica 0.659          0.124 0.915

Experiencia democrática 0.032          0.609*** 4.582

Volatilidad electoral -0.032        -0.520*** -3.737

Confianza interpersonal 0.002          0.015 0.139

Alfabetismo -0.015        -0.146 -1.007

Constante 4.219 1.957

R² corregida: 0.517

N: 53

Fuente: Elaboración propia. *, ** y *** indican niveles de significación de 90, 95 y 99%, respectivamente.



VOLUMEN XVIII  ·  NÚMERO 2  ·  II SEMESTRE DE 2011 285Política y gobierno

La calidad de la democracia: Un análisis comparado de América Latina

El punto de divergencia se refiere a la capacidad explicativa de la frag-
mentación etnolingüística y del capital social, que aquí no resultan signifi-
cativos. Es especialmente llamativo que el capital social sea la variable me-
nos explicativa, habida cuenta de todo lo que se ha escrito en la última 
década sobre su positiva contribución al rendimiento de las instituciones 
democráticas. Esta cuestión merece, pues, un análisis más detallado. En 
concreto, conviene tener en cuenta los siguientes datos: i) la correlación 
entre el indicador de capital social utilizado (confianza interpersonal) y el 
de calidad democrática es muy baja (0.13); ii) los únicos países en que se 
aprecia una relación entre estas variables, en los términos esperados, son 
Paraguay (bajo nivel de confianza y de calidad) y Uruguay (lo contrario); iii) 
de un análisis de correlaciones de la confianza interpersonal y un set de 14 
indicadores sólo en tres casos las correlaciones son significativas: la satisfac-
ción con la democracia (0.34), el apoyo a la democracia (0.31) y la desigual-
dad (-0.32).17 De ellos, los dos primeros son, como la confianza, indicadores 
actitudinales y proceden de la misma fuente. Todos estos datos parecen 
señalar que la capacidad explicativa del capital social en el sentido apunta-
do por la teoría no se comprueba empíricamente, al menos utilizando el 
indicador de confianza interpersonal. Quizá recurriendo a otros indicadores 
empleados en la literatura sobre capital social (Putnam, 1993; Pharr, 2000) 
como, por ejemplo, el número de asociaciones o el nivel de participación en 
ellas, se podrían extraer conclusiones diferentes, pero lamentablemente no 
se dispone de indicadores de este tipo con información suficiente para un 
número elevado de países latinoamericanos.

Finalmente, conviene realizar una reflexión respecto al hecho de que la 
experiencia democrática sea el principal factor explicativo de la calidad de 
una democracia. Este resultado plantea una pregunta inmediata: ¿sólo aque-
llos países que han tenido una destacada trayectoria democrática pueden 

terísticas de los indicadores utilizados en este estudio no permiten la aplicación de este modelo. 
Como se ha señalado, son indicadores objetivos y subjetivos con series temporales muy dispares 
y, en general, muy limitadas, por lo que se ha tenido que distribuir la serie de cada indicador en 
tres periodos; como resultado, el número de observaciones finales es reducido (54). Al aplicar el 
modelo fevd —con transformación Prais-Winsten ar (1)— disminuye el número de grados de 
libertad, lo que reduce considerablemente el nivel de significatividad de las variables. De hecho, 
sólo una de ellas, la experiencia democrática, resulta significativa.

17 De este set de 14 indicadores, seis corresponden a los empleados para definir la variable 
dependiente; seis son los indicadores de las variables independientes y los dos restantes son el de 
proporción de población con menos de dos dólares al día (de base de datos de cepal) y el apoyo a 
la democracia (Latinobarómetro).
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aspirar a democracias de alta calidad? La respuesta es negativa. La experien-
cia democrática influye, pero no es determinante del nivel de calidad de una 
democracia. Si fuese así, entonces ¿cómo se explica que dos de los países 
con mayor tradición democrática, Venezuela y Colombia, se sitúen hoy en el 
grupo de países con democracias de peor calidad?18 Como se ha señalado, en 
ambos casos hay que atender a circunstancias y dinámicas específicas.

Por lo tanto, no puede hablarse de un determinismo institucional o de 
una lógica de path dependence, en el sentido utilizado por el neoinstituciona-
lismo (por ejemplo, North, 1990 o Pierson, 2000). El pasado democrático no 
es determinante, pero sí contribuye a elevar significativamente el nivel de 
calidad de una democracia (Mainwaring y Pérez-Liñán, 2008). Como míni-
mo pueden aducirse dos razones; en primer lugar, la existencia previa de 
democracia posibilita la extensión de valores y actitudes legitimadores del 
estado de derecho y la democracia entre la ciudadanía, lo que representa un 
importante activo para la generación de democracias de calidad. Como era 
frecuente decir durante la transición española, “no es suficiente con cons-
truir democracia, es necesario construir también demócratas”.19 En segundo 
lugar, una destacada trayectoria democrática favorece la creación de dife-
rentes instituciones sociales, políticas y jurídicas que cumplen un importan-
te papel para la calidad de una democracia; instituciones como partidos po-
líticos, poder judicial independiente o medios de comunicación plurales.

A modo de conclusión

La mayor parte de los estudios comparados de calidad democrática en 
América Latina ha partido de una concepción mínima de democracia y ha 
centrado la atención en la garantía de un conjunto de derechos democráti-
cos elementales. Como se ha señalado, esto plantea limitaciones importan-
tes a la hora de analizar y evaluar la calidad democrática; por ello, este traba-
jo ha optado por una aproximación más amplia, que incorpora también el 
control de la acción del poder político. Sobre la base de esta concepción se 

18 Según los datos de Smith (2004), Venezuela tuvo 44 años de democracia en el siglo xx y 
Colombia 50.

19 Hay posiciones que cuestionan el poder explicativo de la cultura política en relación con los 
procesos de democratización. Una síntesis de las posiciones a favor y en contra aparece, entre 
otros, en Maravall (1995).
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han determinado cinco dimensiones de análisis —derechos políticos y liberta-
des civiles, responsiveness, participación, estado de derecho y rendición de cuentas— 
y se ha realizado el estudio de las dieciocho democracias. Los hallazgos más 
destacados son tres. 

En primer lugar, el análisis factorial efectuado respalda la decisión adop-
tada de no limitar el examen de la calidad democrática a las cuestiones rela-
tivas a los derechos democráticos y dar cabida también a las cuestiones que 
conciernen a la limitación del poder político. Así, no sólo se ha comprobado 
la existencia de un factor subyacente a unas y otras cuestiones, sino que las 
relativas al control del poder político contribuyen a definir algo más dicho 
factor. Por lo tanto, hay suficiente justificación —teórica y empírica— para 
no circunscribir el análisis de la calidad democrática al examen del nivel de 
democratización de un régimen.

En segundo lugar, el análisis comparado de las democracias latinoameri-
canas —a partir del indicador resultante del análisis factorial— ha permitido 
diferenciar tres grandes grupos: Chile, Uruguay, Costa Rica y Panamá, con 
el nivel de calidad más elevado; Guatemala, Paraguay, Venezuela, Colom-
bia, Honduras y Ecuador, con el nivel más bajo, y los países restantes si
tuados en una zona intermedia. Esta clasificación resulta bastante coinci-
dente con la de otros estudios. En donde sí aparece un hallazgo es en la 
comparación diacrónica, cuestión que ha estado bastante desatendida en la 
literatura; en líneas generales, la variación en el nivel de la calidad democrá-
tica a lo largo del periodo considerado ha sido insignificante. Ni siquiera la 
“media década perdida” (crisis de 1998 a 2002) tuvo una incidencia relevan-
te en la calidad de las democracias. Únicamente en Venezuela y, en menor 
grado, Bolivia y Colombia se han producido variaciones reseñables y éstas 
han sido, más bien, producto de circunstancias y dinámicas específicas.

La tercera aportación concierne a la explicación de la variación en el ni-
vel de calidad de unas democracias a otras. La literatura especializada ha 
puesto de relieve causas muy diversas, pero pocos estudios se han ocupado 
de examinarlas empíricamente, y menos aún de una forma integral. Este 
estudio ha pretendido realizar una contribución en esta dirección. Toman-
do con cierta prudencia los resultados del análisis, conviene destacar que las 
principales explicaciones apuntadas en la literatura han quedado eviden-
ciadas. En efecto, se ha constatado el poder explicativo de dos variables 
estructurales (renta per cápita y desigualdad económica) y dos instituciona-
les (volatilidad electoral y experiencia democrática). De ellas, la experien-
cia democrática es la variable más relevante. Esto no significa, empero, que 
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deba hablarse de un determinismo institucional o de una lógica de path de-
pendence en relación con el pasado democrático. La excepción más impor-
tante respecto a los argumentos barajados en la literatura se refiere al capital 
social: éste no ha resultado explicativo. Como se ha apuntado, sería necesa-
rio disponer de otros indicadores de capital social (más allá de la confianza 
interpersonal) para contrastar este resultado.

Estas últimas observaciones muestran que las aportaciones de este 
estudio distan de ser definitivas. La pretensión es que sirvan, más bien, 
de base para trabajos posteriores que refinen la medición de la calidad 
democrática y, sobre todo, la explicación de la variación entre los países 
latinoamericanos.
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ANEXO 1. Relación de indicadores utilizados

Indicador Fuente

Estado de derecho Worldwide Governance Indicators del Banco 
Mundial

Derechos políticos y libertades civiles Freedom House

Libertad de prensa Freedom House

Percepción de corrupción Base de datos DataGob del Banco Interamericano 
de Desarrollo (datos originales de Transparencia 
Internacional)

Participación electoral DataGob (datos originales de Voter Turnout de idea) 
—hasta 2006— y Voter Turnout de idea 
(años siguientes)

Satisfacción con la democracia DataGob (datos originales de Latinobarómetro)

Renta nacional bruta per cápita Base de datos The Quality of Government Dataset 
de The Quality of Government Institute (datos 
originales del bm)

Ingreso nacional en quintil de 
población con mayores recursos

Base de datos cepalstat de cepal

Fragmentación étnica Easterly et al. (2003)

Número de años de democracia Smith (2004) —hasta 2000— y Freedom House 
(años siguientes)

Volatilidad electoral Base de datos opal de la Universidad de Salamanca

Confianza interpersonal Latinobarómetro

Alfabetismo Indicadores de desarrollo humano del pnud (datos 
originales de la unesco)

Pobreza (menos de 2 dólares al día) Base de datos cepalstat de cepal (datos originales del 
Banco Mundial)

Apoyo a la democracia DataGob (datos originales de Latinobarómetro)        
—hasta 2007— y Latinobarómetro —año 2008

Fuente: Elaboración propia.
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ANEXO 2. Puntuaciones de los indicadores de calidad y del factor extraído 
del análisis de componentes principales en las 18 democracias de 
América Latina

País Periodo Dchos. y
liber.
(1)

Estado 
dcho. 

(2)

Percep.
corrup.

(3)

Libert.
prensa

(4)

Partic.
electoral 

(5)

Satisfac.
democr.

 (6)

Factor
extraído

Argentina 2000-02 5.5 -0.47 2.8 63 79.4 14.3 -0.09

 2003-05 6 -0.64 2.6 61.67 76.9 33.9 0.11

 2006-08 6 -0.53 2.9 55 72.2 39 0.09

Bolivia 2000-02 5.83 -0.41 2.2 77 64.5 20.2 0.08

2003-05 5 -0.64 2.3 66 66.8 21.7 -0.38

2006-08 5 -0.93 2.9 67 63.4 37.7 -0.26

Brasil 2000-02 5.17 -0.31 4 68 81 20.8 0.25

2003-05 5.67 -0.38 3.8 62 79.1 25.6 0.26

2006-08 6 -0.45 3.4 61 82.4 34.7 0.37

Chile 2000-02 6.17 1.20 7.5 74.67 81.5 25.3 1.88

2003-05 7 1.16 7.4 77 72.8 38.9 2.18

2006-08 7 1.17 7.1 74 63.3 39 1.98

Colombia 2000-02 4 -0.90 3.6 40.33 43.7   9.5 -1.38

2003-05 4.33 -0.82 3.8 37 44.8 27.2 -1.08

2006-08 4.83 -0.58 3.8 39 44.2 36.3 -0.72

Costa Rica 2000-02 6.5 0.65 4.5 83.67 73.7 62.7 1.73

2003-05 6.83 0.61 4.5 82.67 58.6 44.3 1.44

2006-08 7 0.47 4.7 82 64 46.3 1.53

R. Dominic. 2000-02 6 -0.50 3.5 70 60.5 36 0.30

2003-05 5.83 -0.58 3.1 63.33 65.3 39.7 0.13

2006-08 6 -0.53 2.9 63 69.4 48.3 0.29
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País Periodo Dchos. y
liber.
(1)

Estado 
dcho. 

(2)

Percep.
corrup.

(3)

Libert.
prensa

(4)

Partic.
electoral 

(5)

Satisfac.
democr.

 (6)

Factor
extraído

Ecuador 2000-02 5 -0.69 2.2 58.67 72 15.1 -0.56

2003-05 5 -0.76 2.4 58.67 69.6 17 -0.56

2006-08 5 -1.04 2.1 59 84.1 31.3 -0.42

Guatemala 2000-02 4.33 -0.84 2.5 49.33 31.1 26.1 -1.24

2003-05 4 -1.06 2.4 40.67 42.3 23 -1.51

2006-08 4.5 -1.09 2.8 42 45.5 29.3 -1.19

Honduras 2000-02 5 -0.89 2.7 54.67 68.2 48.5 -0.33

2003-05 5 -0.78 2.4 48.67 72.4 31 -0.57

2006-08 5 -0.89 2.5 48 60.5 29.7 -0.75

México 2000-02 5.67 -0.39 3.6 54.67 65.9 21.8 -0.09

2003-05 6 -0.44 3.6 61.33 60 19.8 0.02

2006-08 5.5 -0.56 3.5 52 63.3 31.7 -0.19

Nicaragua 2000-02 5 -0.84 2.5 62.67 75.6 41.3 -0.19

2003-05 5 -0.70 2.6 60.33 78.8 23.2 -0.32

2006-08 4.83 -0.83 2.6 56 74.2 36 -0.41

Panamá 2000-02 6.5 -0.12 3 70 70.2 32.5 0.58

2003-05 6.5 -0.12 3.5 59 76.3 26.5 0.48

2006-08 6.5 -0.17 3.2 57 80.3 37.7 0.53

Paraguay 2000-02 4.5 -1.08 1.7 49 59.4   8.7 -1.31

2003-05 5 -1.06 1.9 45 47.6 13.1 -1.28

2006-08 5 -0.98 2.5 43 45.9 14.3 -1.19

ANEXO 2. Puntuaciones de los indicadores de calidad y del factor extraído 
del análisis de componentes principales en las 18 democracias de 
América Latina (continuación)
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País Periodo Dchos. y
liber.
(1)

Estado 
dcho. 

(2)

Percep.
corrup.

(3)

Libert.
prensa

(4)

Partic.
electoral 

(5)

Satisfac.
democr.

 (6)

Factor
extraído

Perú 2000-02 5.5 -0.60 4 49.67 76.3 17.2 -0.18

2003-05 5.5 -0.68 3.6 63.67 78.6 10.3 -0.08

2006-08 5.5 -0.74 3.5 61 83.2 18.7 -0.03

El Salvador 2000-02 5.5 -0.62 3.4 62.67 43.5 29.9 -0.27

2003-05 5.5 -0.44 4 59.67 38.1 35.6 -0.15

2006-08 5.5 -0.63 4 57 63.1 32 -0.05

Uruguay 2000-02 7 0.56 5.1 72 96.1 54.3 1.88

2003-05 7 0.46 5.9 71.67 94.7 50.3 1.90

2006-08 7 0.45 6.7 72 91.8 67.7 2.18

Venezuela 2000-02 4.17 -0.97 2.5 62.67 48.5 40.6 -0.77

2003-05 4.33 -1.23 2.3 30.67 46.7 45.5 -1.39

2006-08 4 -1.42 2.1 28 76.3 55 -1.24

Fuente: Elaboración propia. Notas: (1) Promedio de indicadores de derechos políticos y de libertades civiles de 
Freedom House. La escala va de 7 (máxima garantía) a 1 (mínima). (2) Índice de estado de derecho de World-
wide Governance Indicators del Banco Mundial. La escala es entre -2.5 (mínima garantía) y 2.5 (máxima). (3) 
Índice de percepción de corrupción. La escala va de 10 (altamente transparente) a 0 (altamente corrupto). 
Fuente: DataGob (datos originales de Transparencia Internacional). (4) Libertad de prensa de Freedom 
House. La escala va de 100 (máxima garantía) a 1 (mínima). (5) Proporción de votantes entre la población en 
edad de votar. Fuentes: para 2000-2006, DataGob (datos originales de Voter Turnout de idea); para años si-
guientes y otros no cubiertos por DataGob: Voter Turnout de idea. (6) porcentaje de respuestas de muy o 
parcialmente satisfechos con el funcionamiento de la democracia. Fuente: DataGob (datos originales de 
Latinobarómetro).

ANEXO 2. Puntuaciones de los indicadores de calidad y del factor extraído 
del análisis de componentes principales en las 18 democracias de 
América Latina (continuación)
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La ley de Benford y su aplicabilidad 
en el análisis forense 

de resultados electorales
Gonzalo Castañeda*

Resumen: En este artículo se analiza la viabilidad de la ley de Benford para el estudio fo-
rense de la detección de fraudes electorales. De acuerdo con esta ley, los dígitos iniciales 
de un conjunto de números siguen una distribución logarítmica cuando los datos no han 
sido perturbados. La generación de esta ley en datos socioeconómicos y de otra índole 
depende de la presencia de un doble proceso aleatorio: eventos de una distribución y 
distribuciones de probabilidad elegidas de un conjunto reducido. A partir de un modelo 
basado en agentes se muestra que esta ley no ofrece una prueba robusta para distinguir 
entre elecciones limpias y las que han sido manipuladas. En dicho modelo las preferencias 
partidistas se modifican a partir del contagio social, y los parámetros son calibrados con 
datos de las elecciones mexicanas de 2006.

Palabras clave: ley de Benford, análisis de fraude electoral, modelos basados en agen-
tes, preferencias políticas, elecciones mexicanas de 2006.

Benford’s Law and its Applicability in the Forensic Analysis 
of Electoral Results 

Abstract: This article analyses the viability of Benford’s Law in the forensic study of the 
detection of electoral frauds. According to this law, the initial digits of a set of numbers 
follow a logarithmic distribution as long as the data has not been disturbed. Implementa-
tion of this law in socioeconomic data —or in other types of data— depends on the pres-
ence of a two-fold randomized process: events of a distribution, and probability distribu-
tions selected from a reduced group. Through agent-based models, it is demonstrated 
that this law does not offer a robust test to distinguish between clean elections and elec-
tions that have been manipulated. In the model-in-question, partisan preferences are 
modified by means of social transmission and the parameters are calibrated with data from 
the Mexican 2006 elections. 

Keywords: Benford’s Law, analysis of electoral fraud, agent-based models, political 
preferences, Mexican 2006 elections. 
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Introducción
	

Al percatarse de que las páginas de los primeros dígitos en las tablas de 
logaritmos estaban más desgastadas que las páginas de los últimos dí-

gitos, el astrónomo y matemático Simon Newcomb descubrió, en 1881, que 
los dígitos iniciales significativos de los números (i.e. excluyendo el cero) no 
se distribuían de manera uniforme. Dado que estas tablas eran utilizadas 
por científicos de diferentes disciplinas, Newcomb conjeturó que este fe-
nómeno debía estar presente en bases de datos provenientes de distintos 
ámbitos de la vida. Pero fue en 1938, cuando el físico Frank Benford redes-
cubrió el fenómeno en 20 muestras de diferentes fuentes, que se aportó 
evidencia rigurosa sobre la presencia recurrente de la distribución logarít-
mica de los dígitos (Hill, 1998). Entre las bases de datos que mostraban esta 
frecuencia relativa se encontraban las siguientes: cuentas de electricidad, 
área de los ríos, peso atómico de los elementos químicos, números de los 
inmuebles en las calles, número de habitantes en las poblaciones, estadísti-
cas de la liga americana de beisbol, número de defunciones en desastres. 

Una aplicación importante de la ley de Benford (o ley del primer dígito) 
se encuentra en la detección de fraudes fiscales (Nigrini, 1996; Durtschi et 
al., 2004), por lo que varios analistas han sugerido que esta prueba forense 
podría utilizarse para detectar la posibilidad de manipulación en otros tipos 
de datos socioeconómicos (Varian, 1972; Diekmann, 2004). La inclusión de 
datos falsos en un conjunto de números suele llevarse a cabo mediante una 
distribución uniforme y, por lo tanto, el comportamiento anómalo en este 
conjunto puede detectarse al comparar la frecuencia empírica de estos nú-
meros con la distribución teórica asociada con la ley de Benford. 

En años recientes algunos autores, liderados por Walter Mebane, han 
empleado esta metodología para detectar fraudes electorales. Por lo general, 
este procedimiento estudia el primer o segundo dígito inicial en la cuenta de 
votos recibidos por cada candidato, ya sea en la casilla o en las secciones elec-
torales. Ejemplos de estos estudios forenses se presentan en Mebane 
(2006a, 2006b, 2007a, 2007b, 2007c y 2008), y Pericchi y Torres (2004).

En este artículo se cuestiona la aplicabilidad de la ley de Benford como 
prueba forense de los resultados electorales. Este cuestionamiento obedece 
a la dificultad de saber si, efectivamente, las decisiones de voto producen 
una distribución logarítmica en los primeros dígitos de las cuentas de las di-
ferentes casillas o distritos. Para descifrar la naturaleza estocástica de las 
campañas electorales se utiliza un modelo basado en agentes (abm, por sus 
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siglas en inglés), ya que los procesos electorales son caracterizados como 
sistemas adaptables complejos. En otras palabras, el modelo computacional 
aquí descrito plantea que las preferencias partidistas se ven condicionadas 
por la información local y global, y que la interacción social de los individuos 
modifica, a su vez, los clústeres partidistas y los sondeos nacionales de opi-
nión pública. De esta forma las campañas virtuales que se simulan con un 
abm permiten generar datos artificiales para calcular las frecuencias relativas 
de los dígitos iniciales significativos y así contrastarlas con la ley de Benford.

Además de esta introducción, el artículo se divide en cuatro secciones. 
En la segunda se formaliza el concepto de la ley de Benford y se presentan 
estudios que aplican este tipo de análisis forense a datos electorales mexi-
canos. En la tercera sección se hace una breve síntesis de las premisas y los 
mecanismos del abm utilizado, lo que de entrada es ya una contribución 
original para el estudio de preferencias partidistas durante una campaña 
electoral. En la cuarta sección se presentan simulaciones en las que la vali-
dación (rechazo) de la ley de Benford no es del todo consistente con la 
presencia de elecciones virtuales limpias (trucadas). En cambio, en las con-
clusiones se plantea que las simulaciones con abm y sus patrones emergen-
tes sí pueden ser empleados como una prueba forense alternativa en un 
análisis electoral.

La ley de Benford, sus limitaciones y aplicación en el caso mexicano

Resulta muy sencillo establecer la distribución teórica para el dígito ubica-
do en la k-ésima posición (de izquierda a derecha) de números generados 
de acuerdo con un cierto proceso estadístico. En particular, la frecuencia 
relativa que caracteriza la ley de Benford para el primer dígito significativo 
(1-bl) se describe de la siguiente manera:

					      	 (1)

de este modo, el dígito 1 tiene una probabilidad de 0.301 mientras que el 
dígito 9 tiene una probabilidad de sólo 0.0458. Las probabilidades restantes 
se presentan en el cuadro A.1 del apéndice a, en el que también se descri-
ben las distribuciones de la ley de Benford para diferentes dígitos.

Prob (d1 ) = log10 1+ 1
d1

⎛

⎝
⎜

⎞

⎠
⎟ ,     d1 = 1, 2, 3,.....,9
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Asimismo, la distribución teórica que caracteriza la ley de Benford para 
el segundo dígito está dada por la siguiente expresión:

			    	 (2)

cabe notar que para la distribución 2-bl existe una probabilidad positiva 
para el dígito 0, que es igual a 0.11968, dado que el cero sí puede presentar-
se en la segunda posición inicial de un número.

Finalmente, la ley del dígito-significativo con que se generaliza la ley de 
Benford en términos de una densidad conjunta de los dígitos en las prime-
ras k posiciones iniciales se define de la siguiente manera (Hill, 1995):

(3)

por ejemplo, Prob (D1 = 1, D2 = 2, D3 = 9) = log10 [1 + (1 x 103-1 + 2 x 103-2 + 9 x 
103-3)-1 ] = log10 [1 + (129)-1] ≈ 0.00335.

También se puede demostrar que la distribución del k-ésimo dígito sig-
nificativo (Dk ) se aproxima muy rápidamente a una distribución uniforme 
cuando la k-ésima posición se mueve hacia la derecha (Zhipeng, Ling y 
Huajia, 2004). Por medio de histogramas es fácil visualizar la presencia de 
distribuciones no-uniformes para la primera y segunda posición pero no así 
para las demás posiciones. De hecho, cuando k ≥ 3 las distribuciones asocia-
das tienen un valor medio muy cercano a 4.5 y una varianza cercana a 8.25, 
valores que coinciden con los de una distribución uniforme.

Limitaciones de la ley

Hill (1995) presenta una explicación bastante convincente de por qué es 
muy común observar la ley de Benford en tablas numéricas generadas con 
fenómenos muy diversos. De acuerdo con este autor, la distribución logarít-
mica se establece cuando el conjunto de números analizados proviene de 
un proceso aleatorio generado con una mezcla estadística. Es decir, una tabla 
de números sigue la ley de Benford cuando éstos son producidos a partir de 

Prob(d2 ) = log10 1+ 1
10k + d2

⎛

⎝
⎜

⎞

⎠
⎟

k =1

9

∑  ,     d2 = 0,  1, 2,.......,9

Prob(D1 = d1 ,.......,Dk = dk ) =  log10 1+ di •10k − i

i =1

k

∑
⎛

⎝
⎜

⎞

⎠
⎟

−1⎡

⎣
⎢
⎢

⎤

⎦
⎥
⎥
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realizaciones aleatorias de un conjunto pequeño de distribuciones diferen-
tes que, a su vez, son elegidas aleatoriamente.1 A manera de ejemplo, este 
escenario prevalece en una tabla recopilada con números que aparecen en 
un periódico, ya que estos números provienen de diferentes fuentes de 
datos: estadísticas deportivas, información financiera, fechas de eventos, 
precios de productos anunciados. 

En consecuencia, para que la ley de Benford prevalezca en datos electo-
rales la decisión de votar tiene que ser explicada en términos de una colec-
ción de funciones de distribución. Por ejemplo, un voto emitido en deter-
minada casilla debe provenir, en ciertas ocasiones, de un votante duro; en 
otras, de la decisión de un individuo con un compromiso partidista débil; 
mientras que otros más serían emitidos por independientes. En cualquiera 
de estos tres casos la decisión de votar por un candidato en particular está 
determinada por una distribución de probabilidad específica. De esta for-
ma, el tipo de votante y la decisión que adopta son el resultado de un doble 
proceso de aleatorización. No obstante, no existe garantía de que el patrón 
emergente observado en los resultados electorales reales efectivamente se 
produzca a partir de este tipo de caracterizaciones.

Algunos autores han sugerido que las leyes de dígitos-significativos no 
son relevantes para datos electorales. Por ejemplo, Taylor (2005), al igual 
que otros politólogos cuantitativos, plantea que la decisión de votar puede 
describirse a partir de un esquema de lotería. De esta manera, la probabi
lidad que tiene un individuo de votar por un candidato se define en térmi-
nos de un modelo multinomial y, por ende, existen diferentes distribuciones 
dependiendo de variables sociodemográficas, ideología y otros elementos 
que ayudan a categorizar a la población de votantes; por lo tanto, la cuenta 
total de votos es la suma de una serie de realizaciones de eventos aleatorios. 
Para el caso de Venezuela, Taylor muestra que la distribución simulada de 
los dígitos-significativos a partir de un modelo multinomial que incluye 
exclusivamente variables que reflejan un proceso electoral limpio es similar 
a la distribución observada en el referéndum real bajo estudio, pero discre-
pa de la referencia teórica establecida por Benford.

Sin embargo, cabe resaltar que no es válido simular una elección limpia 
por medio de una multinomial en la que las regresiones no son controladas 
por variables que indican el efecto distorsionador de un fraude. La omisión 
de estas variables como factores explicativos puede sesgar los parámetros 

1 Para la explicación de un proceso estocástico alternativo véase Pietronero et al. (2001).
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estimados y, por lógica, la simulación que procede de este modelo no refle-
ja adecuadamente las condiciones que prevalecen en una elección nítida. 
Asimismo, dicho modelo probabilístico no incorpora la mezcla estadística que 
conduce a la ley de Benford. Como bien lo apunta Mebane (2006a), esta ley 
requiere un conjunto pequeño de distribuciones, en contraposición al enor-
me conjunto que se genera con una multinomial. 

Una segunda limitante de la aplicabilidad de la ley de Benford para datos 
electorales tiene que ver con el hecho de que la frecuencia de ciertos dígi-       
tos se ve restringida por determinadas reglas institucionales, por lo que dichos 
datos violan la 1-bl por construcción. Por ejemplo, cuando una casilla tiene 
como mucho 750 boletas, como en el caso mexicano, las cuentas de votos 
para un candidato que inician con los dígitos 8 y 9 tienen menor probabilidad 
de aparición que aquellas cuentas que inician con los dígitos restantes; en 
otras palabras, las cuentas con 800 y 900 votos son descartados por definición. 

Como sugiere Brady (2005), un artefacto similar se introduce cuando las 
secciones electorales se diseñan de tal forma que incluyen aproximada-
mente el mismo número de votantes potenciales. Este escenario permite, 
por ejemplo, que en una contienda bipartidista cerrada haya muchas sec-
ciones en las que las votaciones presenten participaciones de 50 por ciento. 
En consecuencia, con secciones electorales de tamaño similar existen mu-
chas cuentas en las que cada candidato recibe un número de votos que 
empieza con un determinado dígito; por ejemplo, con 1 cuando el total de 
votos posibles es de 350 000 (=162 500 x 2). A raíz de estas dos complicacio-
nes se aconseja usar la 2-bl como la referencia teórica comparable con las 
distribuciones empíricas. 

Algunas aplicaciones para las elecciones mexicanas de 2006

Diferentes autores llevaron a cabo pruebas forenses con la metodología de 
Benford para detectar fraude en las elecciones que tuvieron lugar en Méxi-
co el 6 de julio de 2006.2 Un ejemplo es Mansilla (s. f.), quien compara las 

2 Los partidos registrados para esta contienda electoral fueron los siguientes: Partido Acción 
Nacional (pan), cuyo candidato era Felipe Calderón; Alianza por México, una coalición entre el 
Partido Revolucionario Institucional (pri) y el Partido Verde Ecologista de México y cuyo candi-
dato era Roberto Madrazo; la Coalición por el Bien de Todos que unió al Partido de la Revolución 
Democrática (prd) con el Partido del Trabajo y Convergencia Democrática a través de la nomina-
ción de Andrés Manuel López-Obrador (AMLO); el Partido Nueva Alianza (Panal) que tenía 
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distribuciones empíricas del primer dígito inicial para los votos obtenidos 
por Calderón y AMLO respecto a la distribución teórica de la 1-bl. Como 
se mencionó, esta prueba no es válida debido a los sesgos que surgen de 
determinadas reglas institucionales de la contienda. A pesar de ello el autor 
sostiene que, de acuerdo con los datos a nivel casilla que se obtuvieron de 
una muestra del conteo del prep (Programa de Resultados Electorales Pre-
liminares), existe evidencia estadística que rechaza la validez de la ley de 
Benford para el caso mexicano, por lo que los resultados electorales quedan 
en entredicho.3	

En un análisis mucho más riguroso, Mebane (2006a) pone a prueba la 
2-bl para las elecciones presidenciales de México. Las cuentas de votos 
para los cinco partidos (o coaliciones) se definen, en este ejercicio, a nivel 
de la casilla y de la sección electoral. El autor presenta la bondad de ajuste 
de la distribución empírica para los 32 estados y para los datos globales (i.e. 
frecuencias observadas en el ámbito nacional). Con 95 por ciento de con-
fianza, el autor encuentra que la ley de Benford se rechaza en los datos 
globales y en muchos de los estados.4

En otro artículo, Mebane (2007a) estudia los resultados de las eleccio-
nes de presidente, senadores y diputados de 2006 usando las cuentas por 
secciones. En su análisis encuentra muchas inconsistencias con la 2-bl en 
los votos para los candidatos del pan y el prd en municipalidades cuyo alcal-
de tiene la misma filiación política. Para este autor, dicho resultado pone en 
evidencia que la maquinaria política del partido localmente dominante 
operó en la fabricación de votos; no obstante, este patrón no se observa en 
municipalidades gobernadas por el pri. Asimismo, Mebane sostiene que las 
anomalías detectadas en la prueba 2-bl para los partidos que no resultaron 
ser competitivos podrían ser producto de la intimidación o del voto estraté-
gico. En un estudio más, Gutiérrez y Calderón (2006) presentan pruebas 

como candidato a Roberto Campa y el Partido Alternativo Socialdemócrata (pas) que postuló a 
Patricia Mercado

3 Un estudio similar fue realizado por la compañía consultora AC Nielsen (2006), aunque en 
este caso se consideraron las 128 771 casillas procesadas en el prep y también se calculó la distri-
bución de los votos recibidos por Madrazo, de nueva cuenta la 1-bl es rechazada.

4 Mebane sostiene que la prueba 2-bl no es válida a nivel de la casilla cuando existe un pro-
blema de “división aproximadamente similar con remanentes” (redwl, por sus siglas en inglés). 
Esto es, la mayoría de los votos son emitidos en un número específico de casillas y se distribuyen 
equitativamente, mientras que los votos remanentes se esparcen en las urnas restantes. Este 
factor introduce un sesgo en la 2-bl empírica.
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basadas en la 2-bl para resultados por sección analizados a nivel distrital. 
Los autores detectan 47 distritos con severas anomalías. 

En contraste, Pliego (2007) argumenta que la violación a la ley de Ben-
ford no es un buen indicador de fraude electoral. En su trabajo, Pliego ana-
liza exclusivamente las casillas en las que el tribunal electoral decidió re-
contar los votos. Por lo tanto, Pliego plantea que la 2-bl puede ser 
considerada como una prueba potente sólo cuando la desviación observada 
en la frecuencia empírica respecto a la distribución teórica se incrementa 
conforme aumenta el número de irregularidades detectadas en el recuento. 
De acuerdo con la Ji-cuadrada calculada para 12 de los 15 distritos electora-
les involucrados (usando cuentas a nivel de casilla y de sección), no se ob-
serva patrón alguno entre el valor de esta estadística y las modificaciones en 
los votos obtenidos. De aquí que la validez de la ley de Benford sea descar-
tada. Cabe aclarar que una limitante del enfoque de Pliego tiene que ver 
con que la desviación respecto a la 2-bl puede deberse a la presencia de 
intimidación del voto y no a inconsistencias aritméticas en las actas de es-
crutinio, en cuyo caso no se esperaría detectar un patrón en las Ji-cuadradas 
obtenidas de una muestra que incluye casillas seleccionadas exclusivamen-
te por irregularidades en las actas. 

Metodología para la validación teórica de la ley de Benford 
en elecciones limpias

Con el propósito de corroborar que una competencia electoral nítida pro-
duce la 2-bl, Mebane (2006a) simula un proceso de votación en secciones 
electorales de igual tamaño en donde el resultado de los comicios se gene-
ra con un conjunto pequeño de distribuciones seleccionadas al azar. Para 
modelar el mecanismo de votación se suponen tres tipos de individuos 
(prefieren a la oposición, al gobierno establecido, seleccionan al azar), 
pero la decisión a favor de un candidato se efectúa con un cierto error cuya 
frecuencia varía de una sección a otra pero es constante al interior de las 
mismas. Aunque cada sección tiene el mismo número de votantes, la pro-
porción de cada tipo varía entre secciones al definirse en términos de una 
distribución uniforme. En consecuencia, los votos recibidos por los distin-
tos candidatos dependen de dos procesos aleatorios: 1) la selección del 
tipo de individuo que emite el voto en una sección en particular, y 2) la 
realización del voto efectuado por los individuos de cada tipo.
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Por medio de una simulación de Monte-Carlo este autor encuentra que 
a partir de este mecanismo sencillo de votación se producen resultados 
electorales que satisfacen la 2-bl para diferentes especificaciones de los 
parámetros. Sin embargo, en el citado artículo no se ofrece evidencia empí-
rica alguna de que los supuestos planteados caracterizan adecuadamente 
un escenario real de formación de preferencias y votación. No basta con 
suponer que detrás de un proceso electoral prevalece una mezcla estadística 
que replica una 2-bl en los resultados del conteo de votos. En aras del rea-
lismo metodológico también es necesario validar que dicha mezcla es pro-
ducto de un proceso estocástico de formación de opiniones como el que se 
observa a lo largo de una campaña real.

Por lo tanto, en este artículo se sugiere que una metodología más sólida 
para validar la relevancia de la ley de Benford en el análisis forense de datos 
electorales requiere simular una campaña a través de un modelo basado en 
agentes. Un primer paso en esta dirección consiste en construir un modelo 
computacional cuyos parámetros y condiciones iniciales sean calibrados di-
rectamente con datos reales o a partir de la bondad de ajuste de los datos 
artificiales a una serie de sondeos de opinión realizados a lo largo de la cam-
paña. Posteriormente, en una segunda etapa, se calcula la distribución para 
el segundo dígito inicial de los datos electorales que se generan en una 
campaña simulada en donde el conteo final se lleva a cabo con transparen-
cia. De esta forma, la relevancia de la ley de Benford no se rechaza cuando 
la distribución generada con las cuentas de los votos artificiales obtenidos 
por cada candidato es estadísticamente cercana a la 2-bl teórica. Se dice 
que la distribución logarítmica es robusta cuando se pude hacer crecer inde-
pendientemente de las realizaciones que producen las distintas variables 
aleatorias incluidas en el modelo. 

La descripción de las campañas electorales mediante un abm

A partir de la evidencia empírica que indica que las redes de discusión polí-
tica son muy importantes para explicar la formación de opiniones, Castañe-
da e Ibarra (2011) desarrollan un abm para las elecciones presidenciales de 
2006. En este modelo computacional se establece un mecanismo de conta-
gio social en el que cada agente está sujeto a la influencia de información 
local y global. Simultáneamente, el modelo permite combinar diversos ele-
mentos institucionales de los procesos electorales, como debates, campañas 
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negativas y sesgos inducidos por la televisión u otros medios masivos de 
comunicación, con los incentivos de los votantes, a través del voto estraté-
gico y el costo-beneficio de la decisión de votar. 

Una campaña electoral es considerada un sistema adaptable complejo, 
ya que las posiciones de individuos y partidos afectan las encuestas de opi-
nión y éstas, a su vez, inciden en la formación de opiniones y estrategias 
partidistas. Estos sistemas son analizados a partir de modelos computacio-
nales en los que es posible incorporar agentes heterogéneos y mecanismos 
de decisión condicionados por la interacción local y el contexto social. A 
diferencia de los modelos matemáticos tradicionales, la simulación median-
te modelos basados en agentes permite explicar comportamientos agrega-
dos que provienen de dinámicas no lineales causadas por la retroalimenta-
ción entre agentes y entre éstos y el entorno de adaptación.5

El abm descrito en este artículo enfatiza el contagio social entre votantes 
potenciales por lo que se estructura a partir de un autómata celular en el que 
una retícula caracteriza el espacio geográfico/social de interacción.6 La regla 
de transición de cada agente (o célula) hace que la variable de estado (in-
tención de voto) varíe, esencialmente, en función de opiniones mayorita-
rias locales (red de discusión política) y globales (encuestas nacionales). De 
esta forma, la preferencia partidista de un porcentaje de agentes activados 
aleatoriamente en cada periodo del modelo computacional (o día de cam-
paña) puede cambiar por efecto del contagio social. 

Las preferencias políticas iniciales de los ciudadanos y la mayoría de los 
parámetros del modelo son calibrados con datos agregados de encuestas elec
torales y con datos panel que le dan seguimiento a los cambios en las prefe
rencias políticas de los encuestados.7 En particular, el sembrado inicial de 
preferencias en las distintas regiones del país hace uso del Estudio Panel 

5 Castañeda (2009) presenta una revisión analítica de la literatura sobre sociomática, es decir, 
sobre la explicación de fenómenos socioeconómicos a través de la teoría de la complejidad y los 
abm. 

6 El abm fue construido con NetLogo versión 4.0.3 autorizado por Uri Wilensky en 1999, http://
ccl.northwestern.edu/netlogo/. Center for Connected Learning and Computer-Based Modeling, 
Northwestern University, Evanston, IL.), el cual puede solicitarse en la siguiente dirección de 
correo electrónico: sociomatica@hotmail.com.

7 Para la serie de preferencias agregadas se empleó la encuesta sobre encuestas calculada por el 
Centro de Investigación para el Desarrollo A.C. (cidac), que utiliza un conjunto de encuestas 
periódicas realizadas por diferentes compañías (Mitofsky y Gea-Isa) y periódicos nacionales (Re-
forma, El Universal y Milenio): http://www.cidac.org/es/modules.php?name=Content&pa=showp
age&pid=98. [Consultado el 15 de febrero de 2008].
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México 2006 organizado por mit y el periódico Reforma, el cual ofrece tres 
oleadas de entrevistas (octubre 2005, abril-mayo 2006 y julio 2006) con 2 400 
entrevistados y cerca de cien preguntas relacionadas con la intención del voto, 
información sociodemográfica y opiniones de temas económicos y políticos.8

La configuración del modelo computacional

La descripción detallada del modelo, bajo la premisa de un proceso electo-
ral limpio, se presenta en el artículo antes referido. Sin embargo, en este 
apartado y en el apéndice b se hace una breve exposición del mismo de tal 
manera que el lector pueda entender cómo se simula la formación de prefe-
rencias políticas durante una campaña electoral. El abm en cuestión está 
diseñado con módulos específicos que se activan en diferentes periodos 
según la cronología real de la campaña por la presidencia de México. Por 
ende, se plantea un proceso que dura 240 días (correspondiente a ocho me-
ses, noviembre-junio); encuestas nacionales que se levantan mensualmen-
te y en el día posterior a dos debates, éstos tienen una amplia cobertura y se 
efectúan en los periodos 180 y 220; un sesgo-TV que opera de manera con-
tinua hasta el día 200; escándalos políticos que son lanzados en 2 por ciento 
de los días que dura la campaña; un voto estratégico que es activado diez 
días antes de la elección y una decisión costo-beneficio sobre votar o abste-
nerse en el último día de cada corrida. 

El entorno de interacción social se representa a través de una retícula 
120 x 120 con fronteras y vecindades de tipo Moore (i.e. un agente tiene a lo 
más ocho vecinos con los que puede interactuar). El espacio geográfico está 
dividido en 16 zonas electorales, cada una de las cuales se identifica con un 
conjunto de estados de la república, de tal forma que todas las zonas corres-
ponden, aproximadamente, a regiones del país que tienen el mismo núme-
ro de votantes registrados en el padrón electoral real (véase el cuadro A.2 en 

8 Los cuestionarios para cada oleada, el conjunto de datos, la metodología y algunos estudios 
relacionados se encuentran disponibles en el portal de la 2006-mps: http://web.mit.edu/polisci/
research/mexico06 Proyecto dirigido por las siguientes personas (en orden alfabético): Andy 
Baker, Kathleen Bruhn, Roderic Camp, Wayne Cornelius, Jorge Domínguez, Kenneth Green, 
Joseph Klesner, Chappell Lawson (investigador principal), Beatriz Magaloni, James McCann, 
Alejandro Moreno, Alejandro Poiré y David Shirk; bajo el apoyo financiero de la National Scien-
ce Foundation (ses-0517971) y el periódico Reforma; el trabajo de campo fue llevado a cabo por el 
equipo de investigación y encuestas del periódico bajo la dirección de Alejandro Moreno.



308 Política y gobierno VOLUMEN XVIII  ·  NÚMERO 2  · II SEMESTRE DE 2011

Gonzalo Castañeda

el apéndice a). Por otra parte, las zonas tienen una dimensión 30 x 30 y es-
tán conformadas por nueve distritos electorales de igual tamaño (10 x 10). 
Cabe mencionar que es, precisamente, en estos distritos donde los agentes 
ejercen su voto. 

Mientras que las preferencias políticas (Calderón, Madrazo, AMLO, 
otros e indecisos) de cada agente se siembran aleatoriamente de acuerdo 
con la participación partidaria a nivel estatal observada en los datos de la 
encuesta panel, los valores de otras variables se siembran al inicio de cada 
corrida a partir de criterios definidos en el ámbito nacional. Entre estas va-
riables se encuentran las siguientes: compromiso ideológico (voto-duro, 
voto-débil e indecisos), exposición a la televisión (o proclividad a ser influi-
do), atributos sociodemográficos (género, edad, escolaridad, ingreso y reli-
gión), confianza en la equidad del proceso electoral.9 

Módulos de contagio local y global
Durante los primeros 30 días, la información local es la única fuente de con-
tagio en el modelo. Éste es posible cuando un agente que ha sido activado 
en la simulación establece comunicación con uno de sus interlocutores po-
líticos. Los interlocutores son parte de la red de discusión política si perte-
necen a la vecindad del agente y superan un umbral de similitud, es decir, 
si comparten al menos un número determinado de atributos sociodemográ-
ficos. Una vez que la comunicación se produce, el interlocutor elegido al 
azar logra incidir en la opinión del agente activado cuando la opinión del 
primero coincide con la expresión mayoritaria de la vecindad. 

Posteriormente, al hacerse pública la primera encuesta de opinión, el 
contagio se produce cuando el interlocutor elegido al azar entre los vecinos 
del agente tiene una preferencia política que coincide con la opinión mayo-
ritaria reflejada en la encuesta nacional. Estas encuestas se levantan con 10 
por ciento de los agentes de cada una de las zonas electorales, por lo que se 
puede afirmar que los sondeos son representativos del sentir nacional. El 
observador especifica en la interfaz del programa el porcentaje de individuos 
que pueden ser activados en cada periodo,10 aunque la influencia solamente 
es viable en la medida en que el agente activado no sea un votante duro. 

9 De estas variables, el compromiso ideológico se obtiene de datos de encuestas, la percep-
ción de equidad se calibra mediante un método indirecto y las demás son definidas por el obser-
vador en la interfaz del programa.

10 Este porcentaje y otros que se describen a continuación son calibrados indirectamente.
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Módulo de campañas negativas
En 2 por ciento de los días definidos al azar, el partido en el segundo lugar 
de la contienda, de acuerdo con las encuestas, lanza un escándalo político 
en contra del candidato que lidera las encuestas. Si el observador especifica 
en la interfaz que el partido atacante sigue una estrategia agresiva, el escán-
dalo puede ser de gran repercusión (o de amplio espectro) y por ello el ata-
cante puede hacerse de 6 por ciento de los adherentes no duros del líder 
con una probabilidad de 80 por ciento. No obstante, también existe el ries-
go de alienar al mismo porcentaje de sus adherentes cuando éstos desacre-
ditan el uso de dichas tácticas. En contraste, cuando la estrategia se define 
como moderada, la posibilidad de ganar/perder adeptos una vez propagado 
el escándalo disminuye a sólo 2 por ciento de los votantes. 

Módulo de sesgo-TV
La imagen de un candidato puede ser promovida de manera sostenida a 
través de medios electrónicos por parte de figuras públicas, noticieros, gru-
pos de cabildeo y gerentes de campaña. Por esta razón, el abm incluye un 
módulo que especifica que un partido tiene la posibilidad de atraer por este 
mecanismo a nuevos adeptos cada día de la campaña hasta 40 días antes de 
la elección debido a la suspensión de este tipo de publicidad. Periodo que 
coincide con la fecha establecida en el acuerdo de neutralidad firmado por 
todos los partidos al inicio de la campaña. Este acuerdo también prohibe la 
transmisión de spots promoviendo programas sociales y obras públicas. 

El modelo supone que el sesgo-TV favorece al pan debido al apoyo indis-
criminado dado por Fox a Calderón en sus discursos púbicos y a las acusacio-
nes del prd sobre la injerencia de las cámaras empresariales. El observador 
especifica en la interfaz el porcentaje de individuos que están sujetos a la in-
fluencia de los mensajes de los medios. Esta propensión se limita a los agentes 
que no son votantes duros y que tienen una exposición a la TV relativamente 
alta. A diferencia del módulo de interacción local, en el que el contagio se pre-
senta dentro de las vecindades, el cambio de preferencias políticas a través de 
este módulo se produce de manera esparcida en el territorio nacional. De tal 
manera que el sesgo-TV permite introducir agentes con preferencias políticas 
antagónicas en clústeres de individuos que mantienen cierta afinidad política. 

Módulo de debates
En cada uno de los debates existe un ganador con una probabilidad que es 
especificada por el observador. En el primer debate, el candidato victorioso 
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se elige entre los dos contendientes principales (dado que AMLO no par-
ticipó), y entre los tres candidatos importantes en el segundo debate. La 
victoria ofrece a los partidos la posibilidad de conseguir el apoyo de ciuda-
danos indecisos y votantes débiles. El porcentaje de individuos que pue-
den modificar su opinión en estas circunstancias también se especifica en 
la interfaz del programa. 

Módulo de voto-estratégico
Cuando la primera opción política de un agente no corresponde a ninguno 
de los dos candidatos que van a la cabeza en la encuesta previa al día de las 
elecciones es posible que la intención de voto se modifique a favor de su 
segunda opción. Esta última se define, en el modelo, con el candidato que 
tiene las preferencias mayoritarias en la vecindad del agente. El abm tam-
bién incorpora la posibilidad de que los adherentes de Calderón vayan con 
Madrazo y viceversa en un escenario en que AMLO es considerado un ries-
go para el país, mientras que los votantes indecisos activados en este módu-
lo seleccionan al azar entre Calderón y Madrazo. De nueva cuenta el por-
centaje de votantes tácticos se define en la interfaz del programa. 

Módulo de participación
Mediante un análisis costo-beneficio los ciudadanos deciden participar o 
abstenerse de votar el día de la elección. Mientras que el costo de votar es 
definido por el observador, el beneficio se determina usando una probabi-
lidad heurística que mide la posibilidad de ganar que tiene el candidato 
preferido por el agente. Esta probabilidad se estima al multiplicar la propor-
ción de las intenciones de voto recibidas por su candidato en las encuestas 
nacionales, por el porcentaje de individuos que lo apoyan en la vecindad y 
por un índice binario que indica si el agente confía o no en la elección. Ob-
viamente, los votantes duros siempre ejercen su voto.

Método de calibración

El porcentaje de votantes duros para cada partido se obtiene de una en-
cuesta preelectoral conducida por el periódico Reforma entre los meses de 
enero y junio de 2006.11 De acuerdo con esta encuesta, 59 por ciento de los 

11 Más detalles en Moreno y Méndez (2007, cuadro 1).
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individuos entrevistados declaró una identidad partidaria; de este porcen-
taje, los votantes-duros se distribuyeron de la siguiente forma: pan (38%), 
prd (40%), pri (48%). Por falta de información, el valor correspondiente de 
votantes duros para Otros (42%) es simplemente un promedio porcentual 
de los tres partidos principales.

Algunos parámetros que son definidos por el observador en la interfaz 
del programa también pueden ser calibrados indirectamente. Mediante un 
procedimiento de optimización no lineal (hill-climbing) se estiman los pará-
metros cuyos valores difícilmente se pueden obtener directamente de las 
encuestas. Con este propósito se especifica una función de adaptación que 
mide el ajuste de los datos simulados a los datos reales. Esta función se de-
fine como un error cuadrático medio, en el que cada error se calcula con la 
diferencia relativa entre la participación de la intención de voto de cada 
partido según las encuestas de opinión reales y la participación estimada 
con los datos que se generan artificialmente.12

Mecanismos de fraude electoral

 En los módulos previos del modelo se representa un proceso electoral lim-
pio dado que la decisión individual de voto es respetada; es decir, la vota-
ción por un candidato en específico no es inducida con amenazas o premios 
otorgados por autoridades o partidos, ni el conteo final de votos es alterado 
por funcionarios electorales. En contraste, en un abm que simula un proceso 
fraudulento se supone que las decisiones de los agentes son manipuladas el 
día de la elección. En particular, el módulo de fraude plantea que existen 
varios distritos electorales controlados por la maquinaria panista. En estos 
distritos los operadores de Calderón pueden modificar a discreción cierto 
porcentaje de votos por medio de diversos mecanismos, porcentaje que el 
observador determina en la interfaz del modelo. Por lo tanto, el conteo final 
anunciado por las autoridades electorales oculta el hecho de que algunos de 
los votos obtenidos por el pan fueron inducidos con regalos o alterados por 
funcionarios distritales o federales. 

12 En el cuadro A.3 del apéndice a se presentan los valores de parámetros calibrados a partir de 
este criterio, los cuales son utilizados para llevar a cabo las corridas en los escenarios de elecciones 
limpias y trucadas.
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Los mecanismos de fraude implementados en el modelo consideran 
diferentes procedimientos para especificar en qué zonas electorales el voto 
puede ser manipulado a favor de Calderón: 1) “autoridades”: cuando en la 
zona electoral existe al menos un gobernador panista en el momento de la 
elección; 2) “enclaves”: cuando el pan tiene una mayoría relativa en las pre-
ferencias políticas de la zona de acuerdo con los sondeos levantados al inicio 
de la campaña; 3) “inconsistencias”: cuando, en los datos reales, los distritos 
electorales de la zona tienen un gran número de actas que presentan irregu-
laridades. De acuerdo con estos criterios, el cuadro A.4 del apéndice a 
muestra las zonas electorales que tienen el potencial de producir un esce-
nario fraudulento. 

Asimismo, el modelo supone que en los procedimientos de autoridades 
y enclaves la posibilidad de un fraude por parte de los operadores del pan 
requiere superar dos filtros. En primer término, la zona electoral tiene que 
estar dominada por el pan (ya sea por la presencia de gobernantes afiliados 
al partido o por la mayoría relativa de las preferencias panistas). En segundo 
término, las preferencias iniciales por Calderón tienen que superar un um-
bral de relevancia partidista. En otras palabras, para que una zona electoral 
pueda ser considerada como un reducto del pan se requiere que el apoyo 
partidista no esté muy pulverizado.

En una zona de control-panista la fabricación de votos puede ser de dos 
tipos: “intercambio de votos” o “creación de votos”. En el primer método, 
un porcentaje f de los votos no panistas (m) seleccionado al azar se modifi-
can de tal forma que Calderón incrementa su cuenta en f x m votos en cada 
uno de los distritos capturados. En el segundo método, m corresponde al 
número de individuos registrados en el distrito que prefirieron no votar el 
día de la elección, de tal forma que las elevadas tasas de participación en los 
distritos capturados se deben a la fabricación de votos a favor de Calderón. 

¿Es válida la 2-bl en los datos artificiales de una campaña electoral 
simulada?

Resulta indudable que los individuos emiten su voto en cada uno de los 
distritos electorales en función de la ubicación espacial de las preferencias 
e ideologías. De igual forma, la heterogeneidad en el voto se debe a la alea-
toriedad inherente a las diferentes fuentes de influencia que inciden en el 
individuo (debates, contagio local y global, sesgo-TV) y a los incentivos 
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geográficamente diferenciados que condicionan sus decisiones (costo-be-
neficio de la participación, voto estratégico). En consecuencia, es razonable 
pensar que la cuenta de votos a favor de un candidato en los diferentes dis-
tritos electorales sea el resultado de una mezcla de estadísticas, aunque no es 
evidente que dicha mezcla tenga los atributos necesarios para producir la 
2-bl. Debido a la complejidad de la interacción entre las diferentes varia-
bles aleatorias del modelo y a la dificultad de caracterizar matemáticamente 
el proceso estocástico, en esta sección se emplea un abm de campañas elec-
torales para simular la distribución del segundo dígito inicial.

La ley de Benford en una campaña virtual limpia

Una vez calibrado el modelo computacional con datos de la campaña presi-
dencial mexicana de 2006 se llevan a cabo diez corridas suponiendo un 
proceso electoral limpio y, en cada caso, se compara la distribución simulada 
con la 2-bl teórica. En el cuadro 1 se presentan las diferentes Ji-cuadradas 
de Pearson con nueve grados de libertad que se calcularon para cada una de 
las diez simulaciones. Esta estadística se obtiene para los votos recibidos 
por cada uno de los principales candidatos de la contienda a nivel del distri-
to electoral (cien agentes) y las frecuencias relativas correspondientes se 
estiman de los datos artificiales generados en los 144 distritos de la retícula 
del abm, como se indica en la siguiente expresión:

(4)

en donde sdi es el número de distritos con el número i en el segundo dígito inicial en 
la cuenta de los votos recibidos por el candidato C en determinado distrito; 
sd = Ssdi es el número total de distritos que tienen un segundo dígito inicial 
en la cuenta de votos para el candidato C (i.e. distritos en los que el 
candidato C obtuvo cuentas de votos de un dígito son descartados), pBL2i 
es el valor teórico para el número i de acuerdo con 2-bl. 

De acuerdo con los resultados presentados en el cuadro 1 existen tres co-
rridas en donde los votos obtenidos para uno de los candidatos no obedece la 
ley de Benford dado que el valor crítico para la Ji-cuadrada es de 16.9 en una 
prueba con un nivel de confianza de 95 por ciento. Por lo tanto, la ley de Ben-

X2 BL
2 =

(sdi − sd • pBL2 i )
2

sd • pBL2 ii = 0

9

∑
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ford no parece ser un fenómeno que siempre está presente en los resultados 
de procesos electorales limpios. La gráfica 1 describe la 2-bl teórica (línea 
Benford) y las frecuencias relativas empíricas para los tres contendientes 
principales de la elección presidencial (pan = Calderón, prd = AMLO, pri = 
Madrazo) en un contexto en el que se suponen elecciones nítidas. 

GRÁFICA 1. La 2-BL teórica y las frecuencias relativas simuladas en un 
proceso electoral limpio (con datos de la corrida 10 descrita en el cuadro 1)

Fuente: Elaboración propia.
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CUADRO 1. Ji-cuadrada en un proceso electoral limpio

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Calderón 12.826 10.603 13.342 4.516 8.826 11.979 12.607 17.368* 5.468 12.484

AMLO 11.979 13.132 21.053* 6.356 4.85 11.595 12.885     7.421 5.685 9.449

Madrazo 14.934 9.837 13.58 7.982 4.278 10.749 19.018*     6.107 5.276 9.583

Fuente: Elaboración propia.  *La 2-BL se rechaza con una confianza de 95%.  
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La ley de Benford en el caso de un abm con fraude en el conteo de votos

Una prueba forense que utiliza la ley de Benford es válida cuando la ley es 
robusta, es decir, cuando la ley se mantiene en ciertas condiciones (i.e. una 
elección nítida) pero no en otras (i.e. elecciones fraudulentas). En el aparta-
do anterior se mostró que la 2-bl no siempre se presenta en una elección 
limpia, el siguiente paso consiste en analizar si este tipo de distribución se 
rechaza la mayoría de las veces en elecciones en las que un porcentaje de 
los votos son fabricados. Por esta razón, se simulan elecciones fraudulentas 
a través de un abm que utiliza el procedimiento de autoridades para determi-
nar los distritos capturados por la maquinaria panista y el mecanismo de cam-
bio de votos para alterar las actas.

Se corren diez simulaciones con las que se estiman las distribuciones 
artificiales del segundo dígito inicial, las cuales se comparan con la distribu-
ción de la 2-bl teórica. El cuadro 2 presenta los promedios de fraude que se 
simulan (6.41, 14.40, 20.52 y 11.93%). En los dos primeros casos la fabrica-
ción de votos se produce sólo en las zonas con gobierno panista que tienen 
un control regional mayor de 20 por ciento, mientras que en los dos últimos 
casos el fraude se esparce por toda la retícula. 

Cabe notar que la 2-bl se rechaza para las cuentas de un candidato en 
sólo cuatro corridas cuando el fraude es de alrededor de 6.41 por ciento de 
los votos emitidos, y para una sola corrida cuando el nivel de fraude es de 
14.40 por ciento. En consecuencia, el grado de rechazo no es muy diferente 
al encontrado en los resultados del cuadro 1, en donde las elecciones son 
limpias por construcción. Estas simulaciones indican que una prueba foren-
se para la detección de fraude basada en la 2-bl no es muy poderosa y, por 
ende, el rechazo de la 2-bl que se encontró en los diferentes estudios de los 
datos electorales mexicanos dista de ser una evidencia concluyente sobre la 
manipulación del voto. 

Sin embargo, se podría argumentar que esta prueba se desempeña mejor 
cuando se aplica a un nivel menos agregado, de tal forma que los datos anali-
zados no mezclan zonas electorales con datos fabricados con aquellos que 
reflejan las decisiones verdaderas de los individuos. Esto se puede observar 
en el cuadro 2, cuando el fraude se esparce en toda la retícula y alrededor de 
20.52 por ciento de los votos ha sido alterado. En este escenario, ocho de diez 
corridas rechazan la 2-bl para al menos un candidato; asimismo, este número 
de rechazos se incrementa cuando el grado de fraude es aún mayor (los resul-
tados no se presentan aquí). En particular, en la gráfica 2 se presenta una 
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desviación significativa de la frecuencia simulada respecto a la 2-bl teórica 
para el caso de Madrazo (pri). 

A pesar de que existen algunos escenarios en los que la 2-bl se rechaza, 
la mayoría de las veces cuando opera el fraude, pero no cuando se trata de 
elecciones limpias, la confiabilidad de esta prueba es limitada. Para que se 
pueda detectar la fabricación de votos, el fraude tiene que ser masivo y 
concentrado en regiones muy específicas, de tal forma que distritos nítidos 
(secciones electorales o casillas) no se mezclen con distritos sucios. Por 
ejemplo, en un escenario en donde el promedio de fraude es de alrededor 
de 11.93 por ciento de los votos emitidos, la prueba es muy débil ya que 
sólo en cuatro de diez corridas la 2-bl se rechaza aun cuando por construc-
ción todas las zonas electorales presentan fraude. 

Por otra parte, la debilidad de esta prueba se agudiza en un abm que in-
troduce un módulo que produce errores aritméticos neutrales en el conteo 
de votos. El cuadro 3 muestra un escenario con alrededor de 25.52 por cien-
to errores de conteo esparcidos en toda la retícula. En este escenario tres 
corridas rechazan la 2-bl aun cuando el proceso electoral sea limpio. Cabe 

GRÁFICA 2. Ley de Benford con elecciones fraudulentas
(cuadro 2, corrida 3, fraude: 20.58% esparcido en todas las zonas)

Fuente: Elaboración propia.
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también notar que con errores que rondan alrededor de 86 por ciento de los 
votos emitidos, la distribución de preferencias políticas es más cercana a la 
distribución uniforme y, por ello, el rechazo de la 2-bl ocurre en 50 por cien-
to de las corridas.

Conclusiones

La presunción de fraude aparece recurrentemente en las contiendas elec-
torales de países democráticos. El poder en disputa, los intereses en juego 
y las formas diferentes de concebir el mundo dan pauta a que determinados 
grupos y partidos intenten, en ocasiones, asegurar el triunfo por medio de la 
manipulación del voto. La existencia de fraude, o al menos la percepción 
de que éste ha ocurrido, es más común en países cuyos sistemas democráti-
cos no están del todo consolidados. Si bien los actores políticos en estas so-
ciedades han aceptado dirimir sus disputas a través de organismos guberna-
mentales elegidos por las mayorías, su compromiso con la democracia suele 
ser débil y la desconfianza hacia los grupos antagónicos es profunda. Dicho 

CUADRO 3. Ley de Benford con errores aritméticos

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Errores (%) 25.72 25.36 25.77 25.77 25.78 24.96 25.25 26 25.74 24.82

Calderón 6.582 11.398 15.713 2.381 13.661 10.965 11.252 5.271 10.849 16.053

AMLO 6.109 17.339* 6.033 12.873 8.355 26.078* 6.195 20.459* 8.321 6.516

Madrazo 6.543 9.36 6.716 6.861 7.367 4.076 10.121 8.211 7.724 12.239

Errores (%) 85.69 87.26 86.77 86.82 86.93 85.6 85.85 83.46 86.75 84.92

Calderón 7.413 5.876 16.859 3.562 22.089* 10.089 13.804 3.224 2.469 3.849

AMLO 18.81* 17.003* 14.01 12.867 11.359 10.594 9.646 9.218 5.69 5.629

Madrazo 7.97 19.814* 9.439 9.064 5.48 13.638 29.221* 10.375 16.772 22.226*

Fuente: Elaboración propia. *La 2-BL se rechaza con una confianza de  95%.
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entorno hace que los triunfos electorales de un partido sean, con frecuen-
cia, cuestionados por los otros partidos argumentando la presencia de frau-
de en los comicios. 

Las acusaciones de fraude son, por lo general, expresadas al calor de la 
contienda y utilizando argumentos poco fundamentados. De aquí la nece-
sidad de desarrollar nuevas pruebas forenses de análisis electoral que per-
mitan a los partidos y a los tribunales electorales tener criterios más objeti-
vos para exponer alegatos y dirimir disputas. Tradicionalmente, las pruebas 
forenses se basan en el análisis estadístico de los resultados numéricos, ya 
sea a través de la detección de patrones anómalos en la distribución de los 
votos (o errores registrados) y en el comportamiento dinámico del conteo 
de actas, o bien mediante el establecimiento de asociaciones con variables 
que no deberían incidir en la decisión del voto en una contienda limpia. 

En una reciente serie de artículos Walter Mebane Jr., investigador de la 
Universidad de Michigan, ha propuesto el uso de la ley de Benford para la 
detección del fraude electoral. De acuerdo con esta ley los dígitos iniciales 
de un conjunto de números (i.e. los votos obtenidos por los diferentes can-
didatos en cada casilla, sección o distrito) deben seguir una distribución lo-
garítmica cuando los datos no han sido manipulados; sin embargo, en este 
artículo se muestra que dicha prueba no es una herramienta forense robus-
ta. Mediante un modelo basado en agentes, calibrado con datos de la elec-
ción mexicana de 2006, se llevan a cabo simulaciones de Monte Carlo en las 
que la violación a la ley de Benford no permite distinguir entre procesos 
electorales limpios y trucados. 

Por otra parte, el abm de campañas virtuales utilizado en este artículo, en 
el que las preferencias partidistas se modifican a partir del contagio social, 
parece ser una herramienta más atractiva para los estudios forenses. Este 
tipo de ejercicio se lleva a cabo en Castañeda e Ibarra (2010), quienes com-
paran las distribuciones de datos artificiales y datos reales a través de una 
estadística no paramétrica. En este trabajo se observa que la distribución 
artificial generada a través de una contienda limpia replica mucho mejor la 
distribución real de las participaciones de los tres partidos principales que 
la distribución artificial obtenida en un escenario en el que un porcentaje de 
los votos han sido manipulados en el conteo final. Aunque los resultados 
del estudio sólo pueden descartar la presencia de un fraude masivo del orden 
de 5-6 por ciento de los votos emitidos, la técnica es promisoria para de
tectar fraudes más refinados a partir de modelos que presenten un mayor 
detalle y niveles de calibración más precisos. Pg
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Apéndice A

CUADRO A.1. Distribuciones de la ley de Benford para la k-ésima posición 
inicial

Dígito (di) P(d1) P(d2) p(d3) p(d4)

0 0.11968 0.10178 0.10018

1 0.30103 0.11389 0.10138 0.10014

2 0.17609 0.10882 0.10097 0.10010

3 0.12494 0.10433 0.10057 0.10006

4 0.09691 0.10031 0.10018 0.10002

5 0.07918 0.09668 0.09979 0.09998

6 0.06695 0.09337 0.09940 0.09994

7 0.05799 0.09035 0.09902 0.09990

8 0.05115 0.08757 0.09864 0.09986

9 0.04576 0.08500 0.09827 0.09982

Fuente: Dieckmann (2004).
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CUADRO A.2. Distribución de preferencias por zona electoral (porcentajes)
Re

gi
ón Estados Calderón 

(pan,
 azul)

AMLO 
(prd, 

amarillo)

Madrazo
(pri, rojo)

Otros
(gris)

Indecisos
(naranja)

Proporción
de ciudadanos
empadronados

1 Baja California 
y Sonora

34 17 32 2 15 0.0525

2 Sinaloa, Colima, 
Dgo. y Zacatecas

29 10 45 2 14 0.058

3 Chihuahua y 
Coahuila

18 18 38 6 20 0.073

4 Nuevo León y 
Tamaulipas

28 18 28 4 22 0.059

5 Nayarit y Michoacán 17 36 30 5 12 0.067

6 Jalisco 34 15 33 5 13 0.059

7 Guanajuato y 
Aguascalientes

45 12 23 7 13 0.06

8 Querétaro, 
San Luis Potosí 
e Hidalgo

32 23 23 2 20 0.05

9 Estado de México 18 40 25 5 12 0.065

10 Estado de México 18 40 25 5 12 0.065

11 Distrito Federal 
y Tlaxcala

17 59 8 7 9 0.055

12 Distrito Federal 
y Tlaxcala

17 59 8 7 9 0.055

13 Guerrero y Oaxaca 12 35 35 6 12 0.063

14 Puebla y Morelos 29 27 21 6 17 0.065

15 Veracruz 31 41 13 9 6 0.069

16 Tabasco, Campeche, 
Chiapas y Yucatán 

13 34 38 5 10 0.079

Fuente: Cálculos propios con datos de la primera oleada del Estudio Panel para México 2006 y del ife (ciuda-
danos empadronados por estado). Notas: Las participaciones de las preferencias por zonas se calcularon con 
los promedios ponderados de las participaciones de los estados incluidos en cada región,  en donde los pon-
deradores están dados por la proporción de ciudadanos empadronados en cada estado. Debido a que por 
construcción cada región tiene aproximadamente el mismo número de ciudadanos empadronados (columna 
8), las participaciones en las regiones (9 y 10) y (11 y 12) se duplican, de tal forma que las grandes poblaciones 
del Estado de México y el Distrito Federal están adecuadamente representadas en el espacio geográfico. 
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CUADRO A.3. Parámetros calibrados indirectamente

Parámetro Valor

Contagio 20

Debate 10

Voto-estrat. 5

Sesgo 0.08

Equitativa 50

Costo 0.01

Crisis No

Escándalo Sí

Tipo-pan Moderado

Tipo-pri Moderado

Tipo-prd Agresivo

Fuente: Valores calculados en Castañeda e Ibarra (2011). Nota: Contagio se refiere al porcentaje de agentes que 
son activados en cada periodo para un posible contagio, ya sea local o global; debate se refiere al porcentaje de 
agentes que pueden ser influidos por los resultados de los debates presidenciales; voto-estrat, se refiere al 
porcentaje de individuos que utilizan un comportamiento estratégico al momento de votar en caso de ser 
necesario; sesgo se refiere a la proporción de agentes que pueden ser influidos por actores externos en caso de 
estar muy expuestos a los medios; equitativa se refiere al porcentaje de agentes que consideran que las elec-
ciones son justas; costo se refiere a los costos de acudir a las urnas; crisis se refiere al uso del voto estratégico 
bajo la premisa de que la presidencia de AMLO puede dañar al país; escándalo se refiere al uso de campañas 
negativas para atraer votantes, en estas circunstancias las estrategias de campaña para cada partido pueden ser 
agresivas o moderadas. 
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CUADRO A.4. Zonas electorales capturadas de acuerdo con diferentes criterios

Zona 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16

Autoridades sí sí sí sí sí sí***

Enclaves* sí sí sí sí sí sí

Inconsis
tencias**

7 1 4 2 2 5 5 8

Fuente: Cálculos propios con datos de Gobierno Legítimo de México, http://www.amlo.org.mx. *Fuente: Es-
tudio Panel México 2006, las zonas electorales se definen en el cuadro A.2. **Ranking de acuerdo con el 
número más alto de inconsistencias en las actas de escrutinio. ***Esta zona no se incluye cuando el control 
regional se establece en 20 por ciento. 
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Apéndice B

Con el objetivo de que el lector tenga un mejor entendimiento sobre la 
forma en que opera el modelo computacional utilizado en este artículo se 
describe a continuación el protocolo odd (Overview, Design and Detail) co-
rrespondiente. 

Panóramica

(i) Propósito. El objetivo de este modelo es describir el proceso de forma-
ción de preferencias partidistas a lo largo de una campaña electoral conce-
bida como un sistema adaptable complejo. Con este enfoque la intención 
de voto se ve influida por procesos de interacción social, los cuales se repre-
sentan a través de influencias de carácter local (redes de discusión política) 
y global (encuestas nacionales). Con este abm se pretende mostrar la rele-
vancia que tienen la interacción social y los factores institucionales en la 
volatilidad de las preferencias individuales y en la distribución espacial del 
voto. Los factores institucionales considerados en el modelo son los si-
guientes: debates, campañas negativas y sesgos mediáticos. 

(ii) Entidades, variables de estado y escala temporal. En relación con las en
tidades el abm considera que los sitios de la retícula de un autómata celu-       
lar describen a individuos, que pueden ser de dos tipos: votantes débiles      
(i.e. susceptibles de cambiar preferencias) o votantes duros (i.e. adheridos 
permanentemente a una preferencia política). Estos individuos se insertan 
en un entorno geográfico-social, por lo que forman parte de una vecindad 
(comunidad) ubicada en una zona geográfica del país y de una red social de 
discusión política al interior de su vecindad. 

Las variables de estado de cada individuo son las siguientes: preferencia 
partidista (Calderón, Madrazo, AMLO, otros e indecisos), que puede cam-
biar en cualquier día de la campaña una vez que el agente ha sido activado; 
atributos sociodemográficos (ingreso, religión, edad, sexo y escolaridad); 
exposición a la TV, y confianza en las elecciones. Estas tres últimas varia-
bles permanecen fijas a lo largo de la campaña.

Cada periodo (o tic) de la corrida representa un día de la campaña, por lo 
que ésta dura hasta el día 240 en que los individuos votan y se hace el con-
teo electoral. Las preferencias agregadas de los votantes se describen a tra-
vés de una encuesta de carácter nacional que se levanta cada 30 días y un 
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día después de los debates (periodos 180 y 220). El sesgo-TV deja de ope-
rar en el periodo 200 y el voto estratégico se produce diez periodos antes del 
día de la elección. 

(iii) Procesos, activación y cronología. En cada periodo de la campaña un 
porcentaje de individuos es elegido al azar (i.e. activación asincrónica alea-
toria), por lo que en caso de ser votantes débiles tienen la posibilidad de 
cambiar sus preferencias partidistas. Los procesos que determinan el cam-
bio de preferencia partidista tienen que ver con las siguientes reglas de 
transición: interacción social, debate, escándalo político y voto estratégico. 
Asimismo, existe un proceso adicional que determina si el individuo opta 
por participar el día de las elecciones. Cada uno de estos procesos se descri-
be en el texto. La interacción social opera todos los días de la campaña pero 
la influencia de las encuestas se inicia a partir del periodo en que se levanta 
la primera encuesta (día 30). El escándalo político (campaña negativa) sur-
ge exclusivamente en 2 por ciento de los días de la campaña, mientras que 
la incidencia de los debates y el voto estratégico sobre las preferencias se 
dan exclusivamente los días arriba referidos.

Diseño de conceptos

(i) Emergencia y adaptación. En cada periodo de la campaña y en el día de las 
elecciones se produce una distribución espacial de los votos que se puede 
describir a través de diferentes funciones. Por ejemplo: las participaciones 
que los partidos obtienen en los votos escrutados en los distintos distritos 
electorales o la frecuencia del diferencial de votos recibidos entre el primer 
y el segundo lugar de cada distrito. Estos patrones son producto de la inte-
racción social que los individuos tienen en sus redes de discusión política, 
del proceso coevolutivo preferencias → encuestas → preferencias, y de los 
factores institucionales antes referidos.

(ii) Objetivos, aprendizaje y predicción. Los individuos no deciden por 
quién votar en función de algún criterio racionalista, por lo que su prefe-
rencia partidista obedece a factores ideológicos (votante duro) o bien a es-
quemas de imitación o contagio social (votante débil). Sin embargo, el 
agente sí hace uso de un análisis estratégico en dos circunstancias: cuando 
su candidato favorito se ha descarrilado según las encuestas y por ello se 
inclina por su mejor opción de entre los candidatos que tienen la posibili-
dad de ganar, y cuando toma la decisión de votar sopesando el costo de 
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acudir a las urnas con el beneficio esperado de ganar, el cual se define a 
partir de la heurística descrita en el texto. 

(ii) Percepción. Los individuos son conscientes de las preferencias parti-
distas de cada uno de los integrantes de su red de discusión política y de las 
preferencias agregadas reflejadas en las encuestas levantadas en el ámbito 
nacional y difundidas ampliamente por los medios de comunicación. Con 
esta información se percatan de las posibles discrepancias entre sus prefe-
rencias personales y las del resto de la población. Asimismo, su exposición 
a la televisión los vuelve susceptibles a las influencias de los medios de co-
municación y de las campañas publicitarias de amplia cobertura. 

(iii) Interacción. Los individuos forman parte de un área geográfica del 
país y de una red de discusión política, por lo que el contagio social sólo es 
posible entre individuos que tienen un alto grado de similitud sociodemo-
gráfica y se comunican al momento de ser activados. En consecuencia, las 
preferencias de los individuos están sujetas a las presiones sociales de su 
entorno cuando éste tiene opiniones diferentes a las de su interlocutor y 
estas últimas son avaladas por las encuestas nacionales o el sentir mayorita-
rio de la red de discusión. 

(iv) Estocasticidad. Existen varios elementos de carácter aleatorio en el mo-
delo cuya realización se produce en distintos periodos de la corrida: el sem-
brado inicial con que se establece una caracterización descriptiva de las parti-
cipaciones partidistas observadas en las distintas zonas geográficas del país; el 
procedimiento utilizado para el levantamiento de la encuesta en el ámbito 
nacional; la activación asincrónica de los individuos seleccionados en cada 
periodo para el contagio social; el periodo en que surgen los escándalos políti-
cos por parte de los candidatos que se encuentran en el segundo lugar de las 
encuestas; la selección de individuos que pueden cambiar sus preferencias por 
efecto de las campañas negativas, los debates y la exposición a la televisión.

Detalles

(i) Inicialización. En la interfaz del programa el observador puede optar por 
un sembrado aleatorio de las preferencias partidistas en los sitios de la retí-
cula que refleje los promedios nacionales de participación obtenidos con 
los datos de la primera oleada de la encuesta panel. También es posible que 
la representatividad de las preferencias partidistas se exprese a nivel de las 
16 zonas geográficas en las que se divide la retícula. 
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(ii) Insumos. El modelo utiliza datos de la encuesta panel de Reforma-
mit para calibrar el sembrado inicial, datos de encuestas para determinar 
el porcentaje de votantes duros por partido y datos de promedios de encues-
tas periódicas sobre preferencias agregadas para calibrar indirectamente 
parámetros del modelo no estimados con encuestas. Por último, el mo-
delo se valida de forma empírica al comparar los datos artificiales con los 
datos reales a nivel distrito electoral según el cómputo oficial del Institu-
to Federal Electoral. Este proceso de validación se lleva a cabo a partir de 
una prueba no paramétrica (Kolmogorov-Smirnov) en la que se analiza si 
los datos de ambas fuentes provienen de la misma distribución teórica. 

(iii) Submodelos. Los detalles particulares de los procesos con los que 
se pueden modificar las preferencias y con los que se decide votar o abs-
tenerse se describen en el cuerpo central de este artículo, mientras que la 
justificación teórica/empírica de los mismos se presenta en Castañeda e 
Ibarra (2011).




